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Introducción 

Esta síntesis ha sido preparada a partir del Informe general de autoevaluación. Se incluye en ella el resumen 
de cada característica y de los factores definidos por el cna para llevar a cabo el proceso de autoevalua-
ción requerido para obtener la acreditación institucional. En la primera parte de este documento, se ofrece 
un compendio de la autoevaluación a partir de cada uno de los factores. Dicho compendio contiene un 
balance general por característica con las tablas de calificación del grado de cumplimiento por indicador y 
una evaluación global del factor de acuerdo con la tabla de ponderación en la cual se señalan las fortalezas 
y debilidades encontradas, así como las acciones de mejoramiento proyectadas. 

En la segunda parte, se expone un concepto general de calidad de la Universidad, el cual sintetiza los prin-
cipales hallazgos referidos a las debilidades y fortalezas, y, finalmente, se incluyen las acciones de mejo-
ramiento derivadas del análisis global de cada factor. A continuación, se presenta la tabla de ponderación 
que sirvió de referente para analizar cada uno de los 353 indicadores (210 documentales, 75 estadísticos y 
68 de percepción) con el peso asignado a cada factor y característica (tabla 1). 
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Tabla 1. Ponderación y número de indicadores definidos por factor y característica

Ponderación por factor Característica
Ponderación 

por 
característica

Número de indicadores
Total de 

indicadores Documental Estadística Percepción

10 %
Factor 1. Misión 

y Proyecto 
Institucional 

1
Coherencia y 
pertinencia de la misión

3 % 10 NA 2 12

2
Orientaciones y 
estrategias del Proyecto 
Institucional

5 % 2 NA NA 2

3

Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica 
en el Proyecto 
Institucional

2 % 2 NA NA 2

Total de indicadores por factor 14 NA 2 16

15 %
Factor 2. 

Estudiantes y 
profesores

4
Deberes y derechos de 
los estudiantes

1 % 4 NA 1 5

5
Admisión y 
permanencia de 
estudiantes

3 % 11 2 5 18

6
Sistemas de estímulos 
y créditos para 
estudiantes

3 % 4 5 2 11

7
Deberes y derechos 
del profesorado

1 % 2 NA NA 2

8 Planta profesoral 3 % 4 17 2 23

9 Carrera docente 1 % 12 4 2 18

10 Desarrollo profesoral 2 % 4 4 1 9

11
Interacción académica 
de los profesores

1 % NA 5 NA 5

Total de indicadores por factor 41 37 13 91

15 %
Factor 3. 
Procesos 

académicos

12

Interdisciplinariedad, 
flexibilidad y 
evaluación del 
currículo

9 % 9 1 3 13

13
Programas de 
pregrado, posgrado y 
educación continuada

6 % 3 2 4 9

Total de indicadores por factor 12 3 7 22
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12 % Factor 4. 
Investigación

14
Formación para la 
investigación

5 % 4 1 2 7

15
Desarrollo de la 
Investigación

7 % 12 4 3 19

Total de indicadores por factor 16 5 5 26

8 %
Factor 5. 

Pertinencia e 
impacto social

16 Institución y entorno 3 % 11 4 2 17

17
Egresados e 
institución

3 % 4 1 4 9

18
Articulación de 
funciones

2 % 7 NA 1 8

Total de indicadores por factor 22 5 7 34

9 %

Factor 6. 
Autoevaluación 

y 
autorregulación

19
Sistemas de 
autoevaluación

4 % 9 NA NA 9

20
Sistemas de 
información

3 % 8 NA 2 10

21

Evaluación 
de directivas, 
profesores y personal 
administrativo

2 % 2 NA NA 2

Total de indicadores por factor 19 NA 2 21

8 %
Factor 7. 
Bienestar 

institucional

22 Clima institucional 3 % 6 NA 2 8

23
Estructura del 
bienestar universitario

2 % 4 NA 2 6

24
Recursos para el 
bienestar institucional

3 % 2 2 2 6

Total de indicadores por factor 12 2 6 20

8 %

Factor 8. 
Organización, 

gestión y 
administración

25
Administración y 
gestión y funciones 
institucionales

2 % 15 1 6 22

26
Procesos de 
comunicación interna

2 % 3 NA 2 5

27 Capacidad de gestión 2 % 6 NA NA 6

28

Procesos de creación, 
modificación 
y extensiones 
de programas 
académicos

2 % 1 NA NA 1

Total de indicadores por factor 25 1 8 34
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7 %

Factor 9. 
Recursos 
de apoyo 
académico y 
planta física

29
Recursos de apoyo 
académico

4 % 25 9 14 48

30 Recursos físicos 3 % 5 2 2 9

Total de indicadores por factor 30 11 16 57

8 %
Factor 10. 
Recursos 

financieros

31 Recursos financieros 3 % 4 8 NA 12

32
Gestión financiera y 
presupuestal

2 % 6 2 NA 8

33
Presupuesto y 
funciones sustantivas

2 % 4 1 1 6

34
Organización para el 
manejo financiero

1 % 5 NA 1 6

Total de indicadores por factor 19 11 2 32

100 % Total de indicadores para el proceso de autoevaluación 210 75 68 353
 

A los indicadores se les dio un peso diferencial en la evaluación. Este peso se estableció teniendo en cuenta 
el número de indicadores: los documentales suman 210, un 59,49 %; por tal razón se les asignó un peso 
que osciló entre el 50 % y el 70 % según la composición de cada característica. Los estadísticos sumaron 75 
(21,24 % del total de indicadores) y los de percepción sumaron 68 (19,26 % del total de indicadores); por tal 
razón tuvieron un peso de 30 % y 20 % respectivamente. 



PARTE 1.

COMPENDIO GENERAL DE LA  
AUTOEVALUACIÓN POR FACTOR 
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FACTOR 1. MISIÓN Y PROYECTO INSTITUCIONAL 

En el proceso de autoevaluación a este factor se le asignó el 10 % de importancia (tabla 2) de ponderación. 
Se abordó a partir de tres características que indagaron por la pertinencia, articulación y coherencia entre la 
misión, el Proyecto Institucional y los procesos formativos en los que participa la comunidad universitaria. 

Tabla 2. Ponderación del “Factor 1. Misión y Proyecto Institucional”

Ponderación % Característica Ponderación %

10

1 Coherencia y pertinencia de la misión 3

2 Orientaciones y estrategias del Proyecto Institucional 5

3 Formación integral y construcción de la comunidad académica en el 
Proyecto Institucional 2

En la síntesis de la evaluación de este factor se presenta inicialmente un balance general de las tres carac-
terísticas analizadas con sus respectivas tablas de calificación del grado de cumplimiento por indicador y, 
posteriormente, se incluye una evaluación global del factor a partir de la tabla de ponderación, de las for-
talezas y debilidades encontradas y de las acciones de mejoramiento proyectadas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 1. Misión y Proyecto Institucional” 

La evaluación general del factor 1 se deriva del análisis de las tres características definidas por el cna para 
la autoevaluación institucional y de la apreciación de los catorce indicadores documentales y dos indica-
dores de percepción propuestos por ascun. A continuación se presenta la síntesis de la evaluación de cada 
característica del factor 1, a partir de los indicadores correspondientes, y, por último, se presenta la tabla de 
ponderación general con la evaluación por característica y tipo de fuente, en la que se indica que el factor 
se cumple plenamente de acuerdo con la escala propuesta por el cna.

Característica n.° 1: Coherencia y pertinencia de la misión

La evaluación de la coherencia y pertinencia de la misión institucional se llevó a cabo a partir de la valo-
ración de diez indicadores documentales y dos indicadores derivados de la encuesta institucional de per-
cepción. En el análisis de esta característica se observa una valoración altamente positiva en los aspectos 
referidos a la divulgación de la misión institucional; a la coherencia de su formulación en relación con la 
naturaleza y objetivos de la institución; y a su pertinencia en relación con los problemas del entorno, con 
los principios constitucionales y con los objetivos de la educación superior. Todos estos aspectos obtuvie-
ron una calificación de 5,0.

Igualmente, se constató la correspondencia entre la misión y los procesos académicos y administrativos y 
la existencia de mecanismos para evaluar la misión y asegurar su calidad. Estos indicadores recibieron una 
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calificación de 4,8. Con una menor calificación, pero en un rango alto, se encuentran los aspectos referidos a 
los mecanismos de comunicación de la información pública que obtuvieron una calificación de 4,6, porque, 
aunque existen procedimientos de control de la información para hacer oportuna y eficaz la comunicación, 
puede mejorarse en la actualización de los datos institucionales.

Con respecto a los dos indicadores de percepción de la comunidad universitaria, se observa un cumplimiento 
en alto grado de la correspondencia entre la misión y la tradición y naturaleza de la institución (4,1) y entre 
los postulados de la misión y el Proyecto Institucional (4,2). A los indicadores documentales se les asignó 
un peso del 80 % y a los de percepción del 20 %. En promedio, los primeros fueron calificados con 4,86 y los 
segundos con 4,15 y la valoración general de los aspectos relacionados con la coherencia y pertinencia de 
la misión institucional alcanzaron una calificación de 4,72 lo que muestra que la característica 1 se cumple 
plenamente en la escala de evaluación propuesta por el cna. 

Tabla 3. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 1

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Documentos en los que conste que la formulación de la misión es coherente con la 
naturaleza de la institución y con los objetivos propios de este tipo de ies.

80 %

5,0

4,86
Se cumple  

plenamente

Pertinencia de la misión en relación con los problemas y necesidades del entorno. 5,0

Información verificable sobre la correspondencia entre la misión y los procesos 
académicos y administrativos.

4,8

Información verificable sobre mecanismos para la divulgación de la misión. 5,0

Información verificable sobre mecanismos para evaluar la misión. 4,8

Información verificable sobre la coherencia entre lo consignado en los 
documentos institucionales y los principios constitucionales.

5,0

Documentación en la que conste el compromiso institucional con los objetivos 
señalados en la Ley para la Educación Superior.

5,0

Información verificable en los documentos del proyecto institucional, sobre 
estrategias y procedimientos para el aseguramiento de la calidad.

4,8

Información verificable sobre mecanismos para asegurar el control, la 
precisión y la objetividad de la información pública que se proporciona sobre 
la institución. 

4,6

Información verificable, en los documentos que circulan públicamente y que 
promocionan a la institución, sobre la coherencia entre lo que en ellos se 
publica y lo que la institución efectivamente ofrece.

4,6

Percepción

Apreciación de la comunidad universitaria sobre la correspondencia entre la 
misión y la tradición y naturaleza de la institución.

20 %
4,1

4,15 Se cumple en alto grado
Información verificable sobre el conocimiento de postulados de la misión y el 
proyecto institucional por parte de la comunidad universitaria.

4,2

Total (promedio ponderado) 4,72 Se cumple 
plenamente



Síntesis. Informe de autoevaluación institucional

15

Característica n.° 2: Orientaciones y estrategias del Proyecto Institucional

La evaluación correspondiente a las orientaciones y estrategias del Proyecto Institucional se llevó a cabo 
a partir de dos indicadores documentales: las directrices, estrategias y mecanismos contemplados en el 
Proyecto Institucional para la realización de los procesos académicos y los mecanismos empleados para 
la toma de decisiones estratégicas relacionadas con las políticas y la gestión institucional por parte de las 
instancias directivas. 

Se encontró que la Universidad se orienta por los principios del pei y que, en el marco de una dinámica 
ampliamente participativa, ha formulado el pdi 2014-2019, con el propósito de incluir a la comunidad uni-
versitaria en la toma de decisiones, en articulación con los cuerpos colegiados que conforman el gobierno 
universitario. Esta característica obtuvo una calificación de 4,65, porque como se puede constatar en el aná-
lisis de la característica, se cumple plenamente en la escala de evaluación propuesta por el cna. 

 
Tabla 4. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 2

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable, en los documentos del Proyecto 
Institucional, sobre directrices, estrategias y mecanismos  
para la realización de estos procesos. 

100 %

4,5

4,65
Se cumple  

plenamenteInformación verificable sobre los mecanismos utilizados y las 
instancias que intervienen en la toma de decisiones estratégicas, 
de políticas y de gestión institucional.

4,8

Total (promedio ponderado) 4,65 Se cumple  
plenamente

Característica n.° 3: Formación integral y construcción de 
la comunidad académica en el Proyecto Institucional

Mediante el análisis de dos indicadores de carácter documental, en la característica 3 se evidenció que los 
distintos programas de la Universidad ofrecen una formación integral que contribuye de manera perma-
nente a la consolidación de la comunidad académica en el ámbito educativo en los distintos niveles for-
mativos. Esta característica obtuvo una calificación de 4,7, que de acuerdo con los planteamientos del cna 
se cumple plenamente. 
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Tabla 5. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 3

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre programas en marcha para el 
fortalecimiento de la comunidad académica.

100 %

4,8

4,70
Se cumple 

plenamente
Información verificable en documentos institucionales sobre 
la formulación de un programa educativo que desarrolle los 
fundamentos, propósitos y alcances del proyecto de formación 
integral.

4,6

Total (promedio ponderado) 4,70 Se cumple  
plenamente

Evaluación global del factor 1 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

Según la ponderación que se definió para este factor, se observa que la característica 1 obtuvo en la eva-
luación 2,83 %, de una valoración posible del 3 %, y una calificación de 4,72. La característica 2 obtuvo en la 
evaluación 4,65 %, de una valoración posible del 5 %. La característica 3 obtuvo en la evaluación 1,8 %, de 
una valoración posible del 2 %, y una calificación de 4,70. El porcentaje de ponderación del factor se defi-
nió en 10 %, y en el proceso de evaluación obtuvo un cumplimiento de 9,36 % y una calificación promedio 
de 4,69, lo que indica que el factor se cumple plenamente de acuerdo con la escala propuesta por el cna.

 
Tabla 6. Grado de cumplimiento del “Factor 1. Misión y Proyecto Institucional”

Ponderación 
del factor % Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por tipo de fuente
Total

Documental Estadística Percepción

10

1
Coherencia y pertinencia 
de la misión.

3 2,83 4,86 NA 4,15 4,72

2
Orientaciones y estrategias 
del Proyecto Institucional.

5 4,65 4,65 NA NA 4,65

3

Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica en 
el Proyecto Institucional.

2 1,88 4,70 NA NA 4,70

Grado de cumplimiento del factor 1 10 9,36 Se cumple plenamente 4,69
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A partir de la ponderación definida por la Universidad para adelantar su proceso de autoevaluación y del 
grado de cumplimiento alcanzado en la valoración de cada indicador y característica a continuación se 
presentan las fortalezas y debilidades encontradas en el factor:

Fortalezas:

 • La formulación de la misión institucional de la Universidad Pedagógica Nacional es altamente cohe-
rente con la naturaleza, tradición, objetivos y logros institucionales, así como con su entorno político, 
social y educativo.

 • El PEI junto con la misión y visión, son insumos para la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional 
y de las políticas y estrategias que rigen el rumbo de la Universidad en el mediano y largo plazo. Funda-
mentales para la planeación y para fijar las políticas y acciones que se consideran pertinentes en cada 
momento, estas cartas de navegación asumen la pedagogía como su eje articulador.

 • La perspectiva pedagógica le otorga coherencia y sentido a las innumerables facetas que confluyen 
en la formulación y desarrollo del PEI y de los PDI; y articula en forma pertinente las reflexiones, los 
aportes teóricos y la diversidad y heterogeneidad de visiones que hacen presencia en la comunidad 
universitaria y que se manifiestan en enfoques, procesos y acciones. 

Debilidades:

 • La misión no se ha logrado difundir a la totalidad de los estamentos universitarios.

 • Es necesaria la actualización del PEI.

 • Falta comprensión de la noción de lo público en la comunidad universitaria.

 • Es necesaria una mayor relación con el MEN para el cumplimiento del papel de la Universidad como 
asesora en materia de política educativa tal como lo dispone la Ley 30 de 1992.

Del análisis de las fortalezas y debilidades se identificaron las siguientes acciones de mejoramiento para el 
factor en relación con el PDI 2014-2019:
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Tabla 7.  Acciones de mejoramiento del factor 1 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje (n.° y nombre) Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Visibilizar en todos los escenarios de la UPN su misión y 
visión institucionales, con vallas ilustrativas en las zonas del 
campus, abiertas y públicas, y en todas las aulas y oficinas. 
Esta acción permitirá a toda la comunidad universitaria 
conocer e interpretar los textos originales de la misión y 
la visión, y estar atenta y ser veedora permanente de su 
cumplimiento.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: 
docencia, 
investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y 
Dignidad

1. Estudio y 
construcción 
colectiva del nuevo 
PEI

2. Reestructuración 
orgánica y 
normativa

•	Uno de los retos importantes que tiene el Proyecto Educativo 
Institucional es su actualización, así como la comprensión 
y el desarrollo del concepto sobre el cual se han puesto en 
marcha acciones determinantes para asignarle sentido: 
formación de formadores.

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

1. Fortalecimiento 
de la 
autoevaluación 
para la 
acreditación

•	La construcción de acciones puntuales para la comprensión 
de lo público en la comunidad universitaria y su relación 
con el Proyecto Institucional. Esto implica desarrollar una 
estrategia que permita formular una política adecuada del 
manejo de los recursos, bienes, deberes y derechos de lo 
público, para incorporarla a los planes de estudio como 
espacio académico electivo y a la vida universitaria como 
elemento consuetudinario.

•	Realización de acciones que fortalezcan la presencia nacional 
de la UPN en el ámbito de la formulación de políticas que 
incidan en la construcción de relaciones distintas entre 
el Ministerio de Educación Nacional y las comunidades 
universitarias y educativas del país.

3. Universidad sin 
fronteras

1. Universidad en el 
Ámbito Nacional

1. Presencia 
nacional de la UPN

4. La escuela del 
maestro

7. Posicionamiento 
e interlocución 
con las políticas 
públicas

8. Observatorios 
de la política 
educativa, de la 
educación y la 
pedagogía y de 
los movimiento 
sociales por la 
educación en 
Colombia
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FACTOR 2. ESTUDIANTES Y PROFESORES

En el proceso de autoevaluación, a este factor se le asignó el 15 % de importancia en la tabla de ponderación. 
Las características correspondientes a la admisión y permanencia de estudiantes, el sistema de estímulos 
y créditos para estudiantes, y la planta profesoral, fueron ponderadas en 3 %; el desarrollo profesoral fue 
ponderado en 2 %, y las características normativas correspondientes a profesores y estudiantes, así como 
la carrera docente y la interacción académica de los profesores fueron ponderadas en 1 %: 

Tabla 8. Ponderación del “Factor 2. Estudiantes y profesores”

Ponderación % Característica Ponderación %

15

4 Deberes y derechos de los estudiantes 1

5 Admisión y permanencia de estudiantes 3

6 Sistemas de estímulos y créditos para estudiantes 3

7 Deberes y derechos del profesorado 1

8 Planta profesoral 3

9 Carrera docente 1

10 Desarrollo profesoral 2

11 Interacción académica de los profesores 1

En esta síntesis se presenta el balance general de las ocho características analizadas con las tablas de cali-
ficación del grado de cumplimiento por indicador a partir de la escala propuesta por el cna, y la evaluación 
global a partir de la tabla de ponderación, de las fortalezas y debilidades del factor y de las acciones de 
mejoramiento requeridas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 2. Estudiantes y profesores” 

A continuación se presenta la síntesis de la evaluación que obtuvo cada característica, a partir del análisis 
y calificación de los indicadores que se tuvieron en cuenta en el proceso. El factor se abordó a partir de las 
ocho características establecidas por el cna y de los 91 indicadores propuestos por ascun (41 documentales, 
37 estadísticos y 13 de percepción) agrupados en 12 indicadores correspondientes a los aspectos referidos 
a estudiantes y 19 indicadores correspondientes a los aspectos referidos a profesores. Los dos estamentos 
fueron analizados en relación con las condiciones institucionales (normativas, administrativas y académi-
cas) en las cuales se llevan a cabo las actividades docentes.
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Característica n.° 4: Deberes y derechos de los estudiantes

Esta característica se evaluó a partir de cinco indicadores. Cuatro de carácter documental, en los cuales se pudo apreciar 
la claridad normativa de la institución en relación con los deberes y derechos de los estudiantes de pregrado, el régi-
men disciplinario que los regula, su participación en los órganos de dirección y los criterios de ingreso y permanencia, 
promoción, transferencia y grado (Acuerdo 025 de 2007). 

Algunos de estos aspectos también están regulados para los estudiantes de posgrado en el Sistema de 
Formación Avanzada-sifa (Acuerdo 031 de 2007) pero hace falta una normatividad integral y actualizada. 
Del mismo modo, a partir de fuentes documentales, se constató la participación de los estudiantes en los 
organismos colegiados (Acuerdo 035 de 2005), la amplia presencia de las organizaciones estudiantiles en la 
vida universitaria, así como su liderazgo en la generación de proyectos y la normatividad institucional para 
la conformación del Consejo Estudiantil (Acuerdo 014 de 2004).

A estos indicadores se les asignó un peso del 80 %; dos de ellos fueron calificados con 5, porque existen los 
criterios normativos a los que se refiere la característica y los soportes documentales en los cuales se aprecia 
la participación estudiantil en los órganos colegiados. Dos de estos indicadores fueron calificados con 3,5, 
porque aunque existe una importante presencia de las organizaciones estudiantiles, es necesario precisar 
los mecanismos para documentar su participación en la cotidianidad universitaria. 

Al indicador de apreciación acerca de la participación estudiantil, referido a la encuesta en la cual se indagó por 
la garantía, el impacto y los medios de participación estudiantil en los órganos colegiados y en las decisiones 
institucionales, se le asignó un peso del 20 % y se obtuvo una calificación de 3,2. En el promedio ponderado, 
la calificación de la característica es de 4,04; lo cual indica que se cumple aceptablemente y que es necesario 
trabajar en la difusión de la información que constata la participación estudiantil, además de diseñar estrategias 
de documentación que muestren la presencia de los estudiantes y sus organizaciones en la vida universitaria.

 
Tabla 9. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 4

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Existencia de documentos institucionales en los que se consignen los deberes 
y derechos de los estudiantes, el régimen disciplinario, su participación en los 
órganos de dirección de la institución y los criterios académicos de ingreso y 
permanencia en la institución, promoción, transferencia y grado.

80 %

5,0

4,25
Se cumple en alto 

grado
Información verificable sobre la participación de los estudiantes en los 
organismos colegiados. 

5,0

Información verificable sobre la existencia de organizaciones estudiantiles y de 
directrices institucionales al respecto.

3,5

Información verificable sobre acciones de liderazgo de los estudiantes a través 
de generación de proyectos y organizaciones de grupos. 

3,5

Percepción

Apreciación de la comunidad académica sobre la participación de los estudiantes 
en la vida universitaria.

20 % 3,2 3,20
Se cumple 

aceptablemente

Total (promedio ponderado) 4,04 Se cumple 
aceptablemente
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Características n.° 5: Admisión y permanencia de estudiantes

De los 18 indicadores a partir de los cuales se evaluó esta característica, 11 corresponden a fuentes de tipo 
documental referidas a reglamentos, criterios, requisitos, procedimientos y sistemas de información que 
hacen posible los siguientes procesos: admisión, desempeño académico, matrícula, inducción, suspen-
sión o pérdida de cupo, promoción, grado e intercambio estudiantil. Este tipo de fuentes también aportó 
información con respecto a los programas de retención, a los sistemas y procedimientos para seguimiento 
y apoyo a los estudiantes, y los estudios para determinar las causas de la deserción. 

A este tipo de información se le asignó un peso del 50 % y su evaluación osciló entre 3,5 y 5, como se indica 
en la tabla 10. Los indicadores con menor calificación, dado su desarrollo incipiente, corresponden a los 
estudios acerca de la deserción y del rendimiento académico relacionado con las pruebas que presentan 
los aspirantes para ser admitidos a la Universidad; mientras que los programas de retención e intercambio, 
así como la normatividad y los criterios institucionales existentes desde la admisión hasta la graduación, 
obtuvieron una calificación entre 4 y 5 y un promedio de 4,52.

Esta característica contempló dos indicadores estadísticos a los cuales se les asignó un peso del 30 % y que 
corresponden a los índices de selectividad, absorción, vinculación, esfuerzo y duración de los estudios. La 
Universidad presenta resultados favorables que se evidencian en el análisis del factor, aunque es necesario 
mejorar en el registro estadístico de estos índices. Por tal razón la evaluación de los dos indicadores es de 4,2.

Con respecto a los cinco indicadores de apreciación de esta característica, se indagó por la percepción de los estu-
diantes acerca del rigor de los procedimientos de admisión, matrícula e inducción y en relación con la calidad del 
apoyo institucional para favorecer la permanencia. El porcentaje que se asignó a estos indicadores fue del 20 % y el 
promedio de evaluación fue de 3,5. Por tanto, es necesario trabajar en la difusión de los programas y procedimientos 
que la Universidad contempla con respecto a los procesos que se evaluaron en esta característica, porque las fuentes 
documentales evidencian un cumplimiento en alto grado, como lo constata el promedio general de la característica 
que alcanzó una calificación de 4,22. 
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Tabla 10. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 5

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre reglamentos que incluyan requisitos y 
procedimientos de admisión general y para condiciones especiales.

50 %

5,0

4,52
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre estudios realizados que permitan establecer 
relaciones entre los resultados obtenidos en las pruebas de admisión y el 
desempeño académico de los estudiantes. 

3,5

Información verificable sobre el sistema de información que soporta estos 
procesos.

5,0

Información verificable sobre documentos de orientación a los estudiantes 
sobre los procedimientos que deben seguir para la matrícula.

5,0

Información verificable sobre procesos de inducción. 4,5

Documentación que contemple normas sobre suspensión o pérdida de cupo 
en la institución. 

5,0

Información verificable sobre normas institucionales que especifiquen con 
claridad y precisión los requisitos de desempeño para promoción de los 
estudiantes. 

5,0

Información verificable sobre programas específicos de retención, en marcha 
en la institución y sobre sistemas y procedimientos para seguimientos y apoyo 
a los estudiantes. 

4,2

Información verificable sobre la existencia de estudios para determinar las 
causas de la deserción. 

3,5

Información verificable sobre requisitos de grado en los programas de 
formación en los diferentes niveles.

5,0

Información verificable sobre programas de intercambio y participación de 
estudiantes en los mismos.

4,0

Estadística

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: 1. Índice de selectividad: 
Número de admitidos al primer semestre académico/ número de inscritos; 2. 
Índice de absorción: Número de matriculados al primer periodo académico/
número de admitidos; 3. Índice de vinculación: Número de matriculados al 
primer periodo académico/número de cupos.

30 %

4,2

4,20
Se cumple en alto 

grado

Información cuantitativa de todos los programas de la institución de pregrado 
y posgrado, en los últimos años acerca de: 1. Esfuerzo en la formación: Número 
de graduados de una cohorte hasta un año luego de la finalización de estudios/
número de matriculado en el primer periodo de esa misma cohorte; 2. Duración 
de estudios: Tiempo promedio de permanencia de los estudiantes de pregrado 
para una cohorte; 3. Tasa de retención: Número de estudiantes que habiéndose 
matriculado por primera vez en primer semestre base continúan siendo 
estudiantes tres semestres después/número de estudiantes matriculados por 
primera vez en el semestre.

4,2
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Percepción

Apreciación de los estudiantes sobre el rigor de los procedimientos de admisión. 

20 %

3,9

3,50
Se cumple 

aceptablemente

Apreciación de los estudiantes sobre los procesos de matrícula. 3,4

Apreciación de los estudiantes sobre los procesos de inducción. 3,3

Apreciación de los estudiantes sobre la calidad y oportunidad de apoyo, de 
diverso orden, prestado por la institución para favorecer su permanencia.

3,4

Apreciación de estudiantes sobre los programas de intercambio. N/A

Total (promedio ponderado) 4,22 Se cumple en 
alto grado

Característica n.° 6: Sistemas de estímulos y créditos para estudiantes 

De los once indicadores a partir de los cuales se evaluó esta característica, cuatro son de tipo documental, 
se les asignó un peso del 50 % y una calificación que osciló entre 3 y 4. La más baja valoración corresponde 
a los procesos de acompañamiento académico a las poblaciones especiales. En una valoración positiva 
se encuentran los programas de apoyo, becas y créditos, aunque se debe mejorar en la cobertura y en la 
difusión de la información acerca de ellos. El promedio de la ponderación de estos indicadores documen-
tales es de 3,75.

Cinco de los indicadores a partir de los cuales se evaluó la característica 6 corresponden a fuentes estadís-
ticas, a las cuales se les asignó un peso del 30 %. Estas fuentes se refieren a la cobertura en programas de 
apoyo. Se encontró que la Universidad hace un esfuerzo importante para que estos programas beneficien 
a un amplio número de estudiantes, por tal razón su calificación es de 4,13.

En cuanto a los indicadores de percepción, a los cuales se les asignó un peso del 20 %, se encontró una 
baja valoración de los estudiantes, quienes calificaron este aspecto con 2,9, posiblemente porque la Uni-
versidad no hace la suficiente difusión de los programas con los que cuenta y de la cobertura que logra en 
cada periodo académico. El promedio general de la característica fue de 3,69, lo cual la ubica en un cum-
plimiento aceptable. 
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Tabla 11. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 6

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información pública sobre becas y criterios de asignación. 

50 %

4,0

3,75
Se cumple  

aceptablemente

Información pública sobre préstamos, sistemas de crédito, convenios con 
entidades externas y criterios de asignación.

4,0

Información verificable sobre sistemas de estímulos asociados a 
rendimiento académico en programas tales como monitorías, asistencia 
de investigación, matrícula de honor, condonación de créditos u otros.

4,0

Información verificable sobre programas de acompañamiento a 
poblaciones especiales.

3,0

Estadística

Número de estudiantes que se han beneficiado del programa de becas 
en los últimos tres años. 

30 %

4,0

4,13
Se cumple en alto 

grado

Información verificable en los últimos tres años sobre: Número de 
estudiantes que se han beneficiado de los programas de crédito/número 
total de estudiantes matriculados.

N/A

Número de estudiantes que se han beneficiado de estas modalidades en 
los últimos tres años.

4,0

Número de estudiantes admitidos por estos mecanismos en los últimos 
tres años.

4,0

Información verificable en los últimos tres años sobre número de 
estudiantes admitidos por estos mecanismos en un semestre base, que 
continúan siendo estudiantes 5 semestres después.

4,5

Percepción

Apreciación de estudiantes sobre facilidades de crédito ofrecidas por la 
institución o por otras entidades en convenio.

20 %

2,9

2,90
Se cumple  

insatisfactoriamente
Apreciación de estudiantes sobre los estímulos que ofrece la institución 
a estudiantes destacados.

2,9

Total (promedio ponderado) 3,69 Se cumple  
aceptablemente

Característica n.° 7: Deberes y derechos del profesorado

Esta característica contempló dos indicadores documentales a los cuales se les dio un peso del 100 % y 
una calificación de 4,5, porque se cumple en alto grado. La Universidad cuenta con normatividad clara 
en relación con las diferentes formas de vinculación de profesores y con respecto al escalafón vigente. Sin 
embargo, es conveniente revisar la normatividad, actualizarla y mejorar los aspectos relacionados con el 
régimen disciplinario, con el fin de amparar la autonomía universitaria como principio rector de los debe-
res y derechos del profesorado.
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Tabla 12. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 7

Indicadores Peso Grado de  
cumplimiento 0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre reglamento que contemple estos aspectos 
para las diferentes formas de vinculación de profesores que tiene 
establecidas la institución.

100 %

4,5

4,50
Se cumple en alto 

grado
Información verificable sobre escalafón vigente para las diferentes formas 
de vinculación de profesores que tiene establecidas la institución.

4,5

Total (promedio ponderado) 4,50 Se cumple en alto 
grado

Característica n.° 8: Planta profesoral

Esta característica fue evaluada a partir de 23 indicadores. A los cuatro indicadores documentales se les 
asignó un peso del 50 % y corresponden a criterios y procedimientos normativos referidos a la asignación 
de carga académica y a la evaluación periódica del desempeño docente en actividades académicas y admi-
nistrativas. En promedio, la evaluación de estos aspectos obtuvo 4,3; con un cumplimiento en alto grado, 
aunque es importante mejorar en los aspectos relacionados con los criterios institucionales para la formu-
lación de los planes de trabajo.

A los 17 indicadores estadísticos se les asignó un peso del 30 % y obtuvieron una calificación en promedio 
de 4,14; lo cual muestra que se cumplen en alto grado. Con respecto al número de profesores, aunque se 
obtuvo una calificación alta, es importante ampliar la planta docente porque la mayoría de los maestros 
tienen contratación temporal, como ocasionales o catedráticos. En los aspectos referidos al plan de trabajo, 
existe una importante dedicación de horas en docencia y gestión pero debe mejorarse el compromiso con 
la extensión y la investigación. Con respecto a la formación de los docentes, se observa un incremento en 
el número de profesores con título de doctorado y maestría y se debe mantener el ritmo de crecimiento de 
estos niveles de formación. En lo relacionado con la productividad académica, se observa una mayor pro-
ducción de artículos para revistas indexadas que de libros de investigación, lo cual se explica porque este 
segundo tipo de producción requiere de tiempos más extensos y de condiciones editoriales más complejas.

Finalmente, a los dos indicadores de percepción de esta característica se les asignó un peso del 20 %. En 
la encuesta institucional de autoevaluación, se indagó por la opinión de estudiantes y profesores con res-
pecto a la formación de los docentes y a los criterios de asignación de carga académica y se obtuvo una 
calificación aceptable de 3,65. Esto indica que es necesario revisar los criterios de formulación de los pla-
nes de trabajo y mejorar la percepción de la comunidad universitaria en relación con la formación de los 
docentes. En promedio, la característica obtuvo una evaluación de 4,12; lo cual la ubica en un alto grado 
de cumplimiento de acuerdo con la escala de valoración del cna.



Universidad Pedagógica Nacional

26

Tabla 13. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 8

Indicadores Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Existencia de orientaciones institucionales y de herramientas para la 
organización de los planes de trabajo de los profesores.

50 %

4,2

4,30
Se cumple en alto 

grado

Documentos que contengan los criterios institucionales para la asignación de 
la carga académica de los profesores de tiempo completo y medio tiempo. 

4,0

Información verificable sobre evaluación periódica del desempeño y resultados 
en los tres últimos años, incluyendo participación de pares académicos y de 
estudiantes.

4,5

Información verificable sobre evaluación periódica del desempeño en cargos 
académicos en los tres últimos años, incluyendo participación de pares 
académicos.

4,5

Estadística

Información verificable acerca de: cantidad, dedicación, áreas y niveles de 
formación del profesorado.

30 %

4,2

4,14
Se cumple en alto 

grado

Relación entre el número de profesores de tce (tiempo completo equivalente) 
y el número de estudiantes.

4,0

tce dedicado a la docencia/número total de tce. 4,8

tce dedicado a la investigación/número total de tce. 4

tce dedicado a la proyección social/número total de tce. 3,8

tce dedicado a la orientación o consejería académica/número total de tce. 3,8

tce dedicado a la gestión académica-administrativa/número total de tce. 4,5

Número de profesores de tiempo completo o medio tiempo con título de doctor/
número total de profesores de tiempo completo o medio tiempo. 

4,2

Número de profesores de tiempo completo o medio tiempo con título de 
maestría/número total de profesores de tiempo completo o medio tiempo. 

4,2

Número de profesores de tiempo completo o medio tiempo con título de 
especialización/número total de profesores de tiempo completo o medio 
tiempo.

4,5

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de libros 
elaborados por los profesores como producto de la investigación, por año/
Número de profesores de tiempo completo y medio tiempo en tce.

4,2

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de artículos 
elaborados por los profesores en revistas internacionales indexadas por año/
número de profesores de tiempo completo y medio tiempo en tce.

3,0

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de artículos 
elaborados por los profesores en revistas nacionales indexadas por año/número 
de profesores de tiempo completo y medio tiempo en tce.

4,5

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de artículos 
elaborados por los profesores en revistas especializadas nacionales e 
internacionales por año/número de profesores de tiempo completo y medio 
tiempo en tce.

4,0
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Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de ponencias en 
versión completa, publicadas por los profesores por año/número de profesores 
de tiempo completo y medio tiempo en tce.

4,0

Se cumple en alto 
grado

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de capítulos en 
libros publicados por los profesores por año/número de profesores de tiempo 
completo y medio tiempo en tce.

4,5

Datos correspondientes a los 3 últimos años acerca de: Número de libros de 
texto publicados por los profesores por año/número de profesores de tiempo 
completo y medio tiempo en tce.

4,2

Percepción

Apreciación de los directivos, profesores y estudiantes sobre los niveles de 
formación de los profesores para atender los requerimientos planteados en 
el proyecto institucional.

20 %

3,6

3,65
Se cumple 

aceptablemente
Apreciación de los profesores sobre los criterios empleados para la asignación 
de la carga académica.

3,7

Total (promedio ponderado) 4,12 Se cumple en alto 
grado

Característica n.° 9: Carrera docente

Esta característica se evaluó a partir de 18 indicadores: 12 documentales, 4 estadísticos y dos de percepción. 
A los indicadores documentales se les asignó un peso del 50 % y en el análisis obtuvieron una calificación 
de 4,46 lo cual expresa un alto grado de cumplimiento en aspectos referidos a la transparencia en la con-
tratación de profesores en las distintas modalidades existentes en la institución, a la claridad en los crite-
rios para el ingreso, permanencia y promoción en la carrera docente, y a la existencia de mecanismos para 
la asignación salarial y para el reconocimiento del desempeño académico y de los estímulos a docentes. 
Se debe mejorar, sin embargo, el sistema de registro, pues este debería contener la información requerida 
para la aplicación del escalafón.

A los indicadores estadísticos se les asignó un peso de 30 %. Es importante que se precisen los índices de 
selectividad y se actualice la información en relación con profesores que se han desvinculado. Se tiene cla-
ridad con respecto a la distribución por categorías en la modalidad de catedráticos y por tal razón estos 
indicadores reportan un promedio de 4 en la evaluación. Con respecto a los indicadores de percepción, se 
asignó un peso del 20 % y se obtuvo una calificación de 3,75 por parte de los profesores en relación con 
los criterios de vinculación y con los mecanismos relacionados con el escalafón docente. El promedio de 
evaluación de la característica fue de 4,18, lo cual la ubica en un alto grado de cumplimiento de acuerdo 
con la escala del cna.
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Tabla 14. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 9

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental     

Información verificable sobre los criterios y procedimientos de la institución para la 
vinculación de los docentes, en las diferentes modalidades.

50 %

4,5

4,46
Se cumple en 

alto grado

Información verificable sobre modalidades de vinculación de profesores previstas por 
la institución.

4,5

Documentos institucionales en los que se describa la carrera docente. 4,8

Información verificable sobre contratos laborales que aseguren el desarrollo de una 
carrera docente.

4,8

Información verificable sobre criterios para ingreso promoción y permanencia en las 
categorías del escalafón.

4,8

Información verificable sobre las responsabilidades asignadas a cada categoría del escalafón. 4,5

Información verificable sobre la existencia de un sistema de registro que contenga la 
información requerida para la aplicación del escalafón. 

3,0

Información verificable que describa los criterios de clasificación para profesores de 
hora-cátedra. 

4,5

Información verificable sobre criterios y procedimientos previstos por la institución para 
la asignación salarial de los profesores en las diferentes modalidades de vinculación y 
para las diferentes categorías o niveles. 

4,7

Documentos que consignen criterios orientadores para el reconocimiento de la docencia 
calificada.

4,7

Documentos que consignen criterios orientadores para el reconocimiento del desempeño 
académico.

4,7

Información verificable sobre los estímulos otorgados a los profesores en los últimos tres años. 4,0

Estadístico 

Índice de selectividad de los profesores, para los tres últimos años: número de aspirantes 
seleccionados al cargo de profesor de tiempo completo o medio tiempo/número de 
aspirantes que se presentaron a los procesos de selección de profesores de tiempo 
completo y medio tiempo. 

30 %

N/A

4,00
Se cumple 

aceptablemente
Número de profesores a quienes se desvinculó en los tres últimos años y razones que 
motivaron dicha desvinculación.

N/A

Cuadro que muestre la distribución de los profesores por categorías, con base en la 
aplicación de los criterios del escalafón. 

N/A

Cuadro que muestre la distribución de los profesores hora-cátedra, según los criterios de 
clasificación definidos en el Estatuto. 

4

Percepción

Apreciación de profesores sobre criterios y procedimientos de vinculación.
20 %

3,8
3,75

Se cumple 
aceptablementeApreciación de los profesores sobre la coherencia, rigurosidad y transparencia en la 

aplicación del escalafón.
3,7

Total (promedio ponderado)   4,18 Se cumple en 
alto grado
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Característica n.° 10: Desarrollo profesoral

Para la evaluación de esta característica se tuvieron en cuenta nueve indicadores, cuatro documentales, cuatro 
estadísticos y uno de percepción. A los indicadores correspondientes a fuentes documentales se les asignó un 
peso del 50 % y un promedio de calificación de 3,9. Aunque la Universidad no formuló una política de desarrollo 
profesoral en los últimos años, sí adelantó una serie de programas (comisiones de estudio, concursos públicos 
para docentes de planta, sistemas de incentivos y años sabáticos) que contribuyeron al desarrollo profesoral.

A los indicadores estadísticos se les asignó un peso del 20 % y una calificación de 4.0 La Universidad no cuenta 
con mecanismos para reportar los datos de los profesores que cursan programas de doctorado y maestría 
y puede mejorar sus procesos de registro en este aspecto. No obstante, se reporta un importante número 
de profesores vinculados por concurso y de profesores a quienes se les otorgó comisión de estudios en los 
últimos años. Esto significó un esfuerzo presupuestal importante en la formación de profesores que aún no 
es posible establecer para valorar el impacto en la financiación de esta estrategia.

Finalmente, al indicador de percepción se le asignó un peso del 20 % y obtuvo una calificación de 3,3; lo cual 
muestra que los profesores encuestados no tienen una valoración alta de los planes de desarrollo profesoral 
y este aspecto se debe mejorar. El promedio general de la característica fue de 3,81 con un cumplimiento 
aceptable en la escala establecida para el proceso de autoevaluación.

 
Tabla 15. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 10

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre planes de desarrollo profesoral de la institución en 
los últimos tres años.

50 %

4,6

3,90
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre programas orientados a la formación de los profesores 
de tc y mt en idioma no materno.

3,0

Información verificable sobre evaluación del impacto académico de los programas 
de desarrollo profesoral. 

4,0

Información verificable sobre evaluación del impacto académico de los programas 
de desarrollo profesoral.

4,0

Estadístico 

Número de profesores de tc y mt que cursan programas de doctorado/número de 
profesores de tc y mt que no tienen ese título en la institución.

30 %

N/A

4,00
Se cumple  

aceptablemente

Número de profesores de tc y mt que cursan programas de maestría/número de 
profesores de tc y mt que no tienen ese título ni el de doctorado en la institución.

N/A

Número de profesores que han participado en los diferentes tipos de programas 
de formación profesoral en los últimos tres años, discriminados por nivel área de 
formación y tiempo de estudios. 

4,0

Porcentaje del presupuesto de inversión de la institución asignado a los diferentes 
programas de desarrollo profesoral en los últimos tres años. 

4,0

Percepción 

Apreciación de profesores sobre los programas de desarrollo profesoral. 20 % 3,3 3,31
Se cumple  

aceptablemente

Total (promedio ponderado)   3,81 Se cumple  
aceptablemente
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Característica n.° 11: Interacción académica de los profesores

Todos los indicadores que le corresponden a esta característica indagan por información estadística referida 
a la participación de la institución en proyectos de investigación y en redes académicas de carácter interinsti-
tucional; por la movilidad de los docentes que visitan la Universidad; y la de los docentes de la institución que 
cooperan en actividades académicas en otras instituciones. La evaluación de estos aspectos se cumple en alto 
grado con una calificación de 4,5. En esta característica solamente un aspecto tuvo una calificación de 3,9: el 
indicador correspondiente a la pertenencia de profesores de tc o mt a asociaciones profesionales, sociedades 
científicas y comités editoriales externos, porque la Universidad no tiene mecanismos para reportar información 
acerca de la participación de los profesores en asociaciones profesionales, sociedades científicas y comités 
editoriales externos. Sin embargo, como se indicó en el análisis del factor, varios de ellos participan en este tipo 
de actividades. La calificación ponderada de la característica fue de 4,38, con un alto grado de cumplimiento. 

 
Tabla 16. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 11 

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Estadístico     

Número de proyectos de cooperación que se adelantan en el marco de convenios 
interinstitucionales.

100 %

4,5

4,38
Se cumple en 

alto grado

Número de redes en las que participan profesores de la institución por áreas del 
conocimiento, en los últimos tres años.

4,5

Número de profesores visitantes hacia y desde la Universidad por facultad, por 
áreas del conocimiento, en los últimos tres años.

4,5

Cuadro que consigne pertenencia de profesores de tc o mt a asociaciones 
profesionales, sociedades científicas y comités editoriales externos. 

3,9

Número de reconocimientos externos o distinciones nacionales e internacionales 
a profesores en los últimos cinco años. 

4,5

Total (promedio ponderado)   4,38 Se cumple en 
alto grado

Evaluación global del factor 2 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades, y las acciones de mejoramiento 

Como se aprecia en la tabla 17, el mayor grado de cumplimiento corresponde a la característica 7, en la cual se 
indagó por los deberes y derechos del profesorado. Esta característica obtuvo una calificación de 4,5 y un 0,90 % 
en la ponderación del factor. Siguen en la calificación más alta del factor las características 11, 5, 9, y 8. El rango 
de evaluación de estas características es de 4,38 a 4,12, lo cual las ubica en un alto grado de cumplimiento.

Con un cumplimiento aceptable se encuentran las características 4, “Deberes y derechos de los estudian-
tes” con una calificación de 4,04; 10, “Desarrollo profesoral” con una calificación de 3,81; y 6, “Sistemas de 
estímulos y créditos para estudiantes” con una calificación de 3,69. En el promedio general del factor, la 
calificación fue de 4,10 y el porcentaje de ponderación del 12,14 %. Los aspectos evaluados en estas últimas 
características deben priorizarse en el plan de mejoramiento institucional en la perspectiva de ampliar la 
cobertura de los estímulos para estudiantes, optimizar las condiciones laborares de los docentes, incremen-
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tar los niveles de formación profesoral y la productividad académica, y actualizar la normatividad referida 
a estudiantes y profesores. 

Tabla 17. Grado de cumplimiento del “Factor 2. Estudiantes y profesores”

Ponderación 
del factor % Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por tipo  
de fuente

Total
Documental Estadística Percepción

15

4
Deberes y derechos 
de los estudiantes

1 0,79 4,25 NA 3,20 4,04

5
Admisión y 
permanencia de 
estudiantes

3 2,53 4,52 4,20 3,50 4,22

6
Sistemas de 
estímulos y créditos 
para estudiantes

3 2,22 3,75 4,13 2,90 3,69

7
Deberes y derechos 
del profesorado

1 0,90 4,50 NA NA 4,50

8 Planta profesoral 3 2,47 4,30 4,14 3,65 4,12

9 Carrera docente 1 0,84 4,46 4,00 3,75 4,18

10
Desarrollo 
profesoral

2 1,52 3,90 4,00 3,30 3,81

11
Interacción 
académica de los 
profesores

1 0,88 NA 4,20 NA 4,38

Grado de cumplimiento del factor 2 15 12,14 Se cumple en alto grado 4,12

El análisis del factor 2 a partir de la ponderación que se presenta en la tabla 17 permitió evidenciar un amplio 
conjunto de fortalezas y puntualizar algunas debilidades que se detallan a continuación:
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Fortalezas relacionadas con los estudiantes:

 • Se cuenta con una normatividad clara para pregrado en relación con derechos, deberes, procedimien-
tos y trámites académicos, admisiones y seguimiento a poblaciones especiales, apoyos y estímulos. 

 • Existe un amplio conjunto de organizaciones y grupos estudiantiles que dinamizan la vida universitaria 
y la participación de los estudiantes.

 • La Universidad ha definido los mecanismos de participación institucional para los estudiantes de pre-
grado y posgrado.

 • La Universidad ofrece un considerable número de programas de apoyo y de estímulo para los estu-
diantes (intercambios académicos, becas, monitorias académicas, monitorias de investigación, moni-
torías ASE, reliquidación de matrícula, fraccionamiento de matrícula, subsidio de restaurante, escuela 
maternal, programas de cultura y deporte para grupos representativos).

 • La Universidad registra importantes tasas de retención y considerables indicadores de esfuerzo, selec-
tividad y absorción.

Fortalezas relacionadas con los profesores:

 • La Universidad cuenta con un Estatuto Docente que define los derechos y deberes y las categorías del 
escalafón para todos los profesores.

 • Se cuenta con normas, criterios y procedimientos claros que organizan la carrera docente en relación 
con las categorías del escalafón y los mecanismos de ingreso, permanencia y ascenso.

 • En el periodo analizado se incrementó el número de profesores con título de doctorado y maestría.

 • La institución cuenta con normas claras para evaluar la productividad académica y el desempeño aca-
démico en actividades docentes, de investigación, de extensión, de gestión y en actividades académi-
co administrativas.

 • Se cuenta con un sistema de incentivos y distinciones que cobija a todos los profesores de la Universi-
dad. Existen estímulos para los profesores en relación con su desempeño destacado que se expresan 
en puntos salariales, exenciones en pagos de matrícula para posgrados de la Universidad y en recono-
cimientos y distinciones. Del mismo modo, la Universidad ha trazado varias estrategias de desarrollo 
profesoral que impactan de manera positiva los programas académicos.

 • Se cuenta con 52 convenios internacionales en el marco de los cuales se desarrollan varios proyectos 
de investigación.

 • Los profesores de distintas facultades hacen parte activa de redes de intercambio académico e investigativo.

 • Varios profesores de la Universidad han recibido premios, reconocimientos y distinciones por su labor 
académica y por su trayectoria investigativa.

Debilidades relacionadas con los estudiantes:

 • La normatividad de pregrado y posgrado está dispersa y desactualizada en relación con procedimien-
tos y estímulos.

 • No está documentada la existencia de grupos y organizaciones estudiantiles que sin embargo partici-
pan ampliamente en las dinámicas institucionales.
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 • No se presenta una alta participación en las elecciones de representantes de pregrado y posgrado, y en 
algunos periodos los estudiantes de posgrado no han tenido representación. 

 • No se ha documentado la trayectoria institucional en programas de apoyo a estudiantes para incre-
mentar la retención.

 • No se han realizado estudios que analicen la relación entre los resultados de las admisiones y el des-
empeño académico de los estudiantes o que indaguen las causas de la deserción y tracen medidas 
para enfrentarla.

 • No se han producido los indicadores estadísticos y los análisis que permitan trazar políticas en relación 
con la cobertura.

 • No existe un registro de los incentivos y estímulos, un análisis de su impacto presupuestal, ni una pro-
yección financiera que le garantice sostenibilidad y ampliación en cobertura a los programas existentes.

 • No existen mecanismos e instancias que realicen el seguimiento académico a las poblaciones especiales.

Debilidades relacionadas con los profesores:

 • El Estatuto Docente está desactualizado en relación con las condiciones laborales y con la composi-
ción contractual de la Universidad. No contempla un régimen disciplinario ni procedimientos y crite-
rios para la participación de todos los profesores de la Universidad, independientemente de su moda-
lidad de vinculación, dedicación y categoría en el escalafón. 

 • El crecimiento de profesores no se expresa en vinculaciones de planta, sino en vinculaciones ocasio-
nales y por hora cátedra que no incrementaron de manera efectiva el número de profesores de tce en 
la proporción en la que creció la población estudiantil.

 • El número de profesores con doctorado no aumentó de manera significativa en relación con el número 
de profesores de tiempo completo y medio tiempo.

 • No se aplican todos los procedimientos de evaluación que se establecen en las normas institucionales.

 • Los tiempos de respuesta de los procesos de evaluación de la productividad son inciertos y dependen en 
gran medida de la prontitud con la cual los pares académicos respondan las solicitudes de evaluación. 

 • Aunque existen normas, criterios y procedimientos claros en relación con la carrera docente, la estabi-
lidad laboral solamente cobija a los profesores de planta y no a las otras modalidades de contratación.

 • La información del escalafón no se encuentra en un sistema de registro que permita producir los in-
dicadores necesarios para analizar las dinámicas de la carrera docente. Los esfuerzos institucionales 
en el desarrollo profesoral han sido dispersos y no se han estudiado sus aportes académicos y sus 
impactos presupuestales.

 • Los profesores de la Universidad no conocen los programas existentes ni el sistema de beneficios y 
distinciones que se encuentra reglamentado. 

 • Los índices de participación de los profesores en proyectos y redes internacionales se debe aumentarse.
 

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 2 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:
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Tabla 18. Acciones de mejoramiento del factor 2 y articulación con el PDI 2014-2019 
 

Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

Estudiantes

•	Revisión y actualización de la normatividad de 
pregrado y posgrado en el marco de un proceso 
participativo que permita la apropiación del 
reglamento que resulte del ejercicio de modificación 
normativa.

1.  Articulación y 
reposicionamiento de 
compromisos misionales: 
docencia, investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y Dignidad

3. Reestructuración 
orgánica y normativa

•	Realización de estudios acerca de la trayectoria 
institucional en programas de apoyos e incentivos 
para estudiantes que aporten información con 
respecto a retención y deserción estudiantil, al 
impacto presupuestal y proyección financiera y a la 
sostenibilidad y cobertura de estos programas.

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

1. Fortalecimiento de la 
autoevaluación para la 
acreditación

3. Educación inclusiva

1. Bienestar para todas y 
todos

 • Realización de estudios acerca de la relación entre 
los resultados de las admisiones y el desempeño 
académico.

 • Diseño de un mecanismo para producir indicadores 
estadísticos que permitan derivar análisis precisos 
acerca de la población estudiantil en los aspectos 
referidos a su rendimiento académico. 8. Universidad para la 

alegría

 • Diseño y desarrollo de mecanismos para el 
seguimiento académico a las poblaciones especiales.

 • Documentación y sistematización de la existencia de 
organizaciones y colectivos de trabajo estudiantil. 
Establecer su incidencia en la vida universitaria.

2. Construcción de paz 
con justicia y democracia

1. Conflictos, derechos 
humanos y pedagogía 
de la memoria

1. cátedras institucionales: 
pedagogía(s) en contextos 
de paz y derechos 
humanos

 • Incentivos a la participación y ampliación de 
canales de comunicación entre los representantes 
estudiantiles y el estamento que representan en los 
órganos del gobierno universitario. 

2. Proyectos semilla: 
tejiendo redes y saberes 
por una pedagogía de la 
paz, los derechos humanos 
y la memoria

2. Escuela para la paz, 
la convivencia y la 
memoria

2. Laboratorio de 
iniciativas sobre los 
núcleos temáticos del eje 
referido a la paz.
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Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

Profesores
•	Revisión y actualización del Estatuto Docente de acuerdo 

con las actuales condiciones laborales y con la composición 
contractual de la Universidad, que incluya la expedición de 
un régimen disciplinario para todos los profesores.

1. Articulación y 
reposicionamiento de 
compromisos misionales: 
docencia, investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y Dignidad

3. Reestructuración orgánica 
y normativa

•	Formulación y expedición de un estatuto de la 
participación para todos los profesores de la 
Universidad.

•	Trazar estrategias que permitan niveles de estabilidad 
laboral de las modalidades de contratación distintas a 
la planta, que favorezcan las actividades misionales de 
la Universidad.

•	Reducción de los tiempos de respuesta de los procesos 
de evaluación de la productividad. 

•	Sistematizar los criterios de evaluación que se han 
producido en el marco de las actividades desarrolladas 
por el CIARP. 

•	Promoción de la formación doctoral y formulación de 
mecanismos para que quienes ya tienen este tipo de 
formación contribuyan con los programas académicos 
particularmente de pregrado.

5. Desarrollo profesoral

1. Formación y cualificación 
docente

•	Promoción de la formación en maestrías, 
fundamentalmente para profesores ocasionales y 
catedráticos

•	Diseño de una estrategia de comunicación que 
amplíe la difusión de los programas existentes para el 
desarrollo profesoral.

•	Proyección de los concursos de planta requeridos, 
previo estudio de las necesidades existentes en las 
unidades académicas.

2. Estudio de planta 
docente y mejoramiento 
de condiciones laborales y 
académicas para profesores 
ocasionales y catedráticos.

•	Análisis de los aportes académicos y los impactos 
presupuestales de las estrategias de desarrollo 
profesoral que se han llevado a cabo desde 2002.

•	Diseño y desarrollo de un sistema de información en el 
cual se registren los datos y se produzcan los indicadores 
correspondientes a la carrera docente. Este sistema 
también debe permitir obtener información actualizada 
de la pertenencia de los profesores a redes, asociaciones 
científicas y comités editoriales con la participación de 
los grupos de investigación de la Universidad.

•	Aplicación de los procedimientos de evaluación que se 
establecen en las normas institucionales para todos los 
tipos de desempeño académico.

3. Sistema de evaluación de 
profesores

•	Incremento de los índices de participación de los 
profesores en proyectos y redes internacionales 
mediante convocatorias internas proyectadas de 
manera conjunta entre la ORI y el CIUP.

3. Universidad sin fronteras
2. Universidad en el 
ámbito internacional

1. Ampliación de la 
movilidad de profesores y 
estudiantes.
2. Redes internacionales.
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FACTOR 3. PROCESOS ACADÉMICOS

En el proceso de autoevaluación, a este factor se le asignó el 15 % de importancia en la tabla de pondera-
ción. La característica correspondiente a los procesos de interdisciplinariedad, flexibilidad y evaluación del 
currículo obtuvo un peso de 9 %, mientras los aspectos referidos a los programas de pregrado, postrado y 
educación continua, alcanzaron un peso de 6 %: 

 
Tabla 19. Ponderación del “Factor 3. Procesos académicos”

Ponderación % Característica Ponderación %

15

12 Interdisciplinariedad, flexibilidad y evaluación del currículo. 9

13 Programas de pregrado, posgrado y educación continua. 6

En esta síntesis se presenta el balance general de las dos características definidas por el cna para este fac-
tor, analizadas a partir de las tablas de calificación del grado de cumplimiento por indicador, y la evalua-
ción global a partir de la tabla de ponderación, de las fortalezas y debilidades del factor y de las acciones 
de mejoramiento requeridas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de 
cada característica del “Factor 3. Procesos académicos”

Para la evaluación general del “Factor 3. Procesos académicos”, se consideraron dos de las características 
establecidas por el cna y los 22 indicadores propuestos por ascun. De estos indicadores, 12 se constituyen 
en fuentes documentales referidas a criterios normativos relativos a los procesos académicos de la Univer-
sidad, informes de sistematización, evaluación e investigación de los procesos curriculares y actas de los 
cuerpos colegiados, de las instancias encargadas de los procesos de autoevaluación y acreditación y de los 
grupos docentes encargados de los debates en torno a la interdisciplinariedad, la flexibilidad y la evaluación 
de los programas académicos. Tres de estos indicadores corresponden a fuentes estadísticas relacionadas 
con la programación académica y siete indicadores corresponden a fuentes de percepción que proceden 
de la encuesta aplicada a profesores, estudiantes, egresados y empleadores.
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Característica n.° 12: Interdisciplinariedad, 
flexibilidad y evaluación del currículo

En esta característica el indicador con mayor valoración corresponde a los documentos institucionales 
que contemplan la libertad de enseñanza y aprendizaje. Se le asignó una calificación de 5,0, porque en el 
Estatuto Académico y en el actual programa rectoral se garantiza la libertad de cátedra como principio fun-
damental de la vida universitaria. Una alta valoración también la obtuvo el indicador relacionado con los 
mecanismos y procedimientos de sistematización de los currículos, los archivos históricos de los progra-
mas de formación y las calificaciones de los estudiantes. Se le asignó una calificación de 4,8, porque cada 
unidad académica conserva el proceso histórico de transformación de los programas, la Subdirección de 
Admisiones y Registro conserva el registro histórico de las calificaciones de los estudiantes y la Oficina de 
Aseguramiento de la Calidad conserva un archivo detallado de los procesos de registro calificado y acredi-
tación de alta calidad de los programas.

Le siguen en calificación los aspectos relacionados con los eventos institucionales que registren debates 
académicos y los documentos institucionales en los cuales se expresan mecanismos de evaluación curri-
cular y su aplicación. La calificación que obtuvieron estos aspectos es de 4,5, porque, aunque en cada 
departamento y programa se mantiene una actividad permanente de análisis del currículo en el marco de 
los procesos de autoevaluación para la renovación del registro calificado y para la obtención o renovación 
de la acreditación de alta calidad de los programas, no existen aún mecanismos institucionales para la 
sistematización de esta información distinto al que realiza la Oficina de Aseguramiento de la Calidad que 
actualiza permanentemente el archivo de cada programa. Una situación similar ocurre con los eventos ins-
titucionales que se realizan en las unidades académicas en las cuales se mantienen debates importantes 
con respecto a cada ámbito de formación e investigación de los programas pero no se ha creado aún una 
instancia que centralice esta información.

En cuanto a los documentos de los organismos colegiados que se encargan de la gestión del currículo en los 
programas de formación, se encontró un compromiso serio de los comités de programa y de los consejos de 
departamento, facultad y académico. Todas estas instancias participan activamente en la gestión del currículo 
(aspectos referidos a los planes de estudios, la programación académica, la evaluación y acreditación, los meca-
nismos de promoción, evaluación y grado), aunque es importante avanzar en la formalización de los criterios de 
actuación de estos cuerpos colegiados en relación con las decisiones de los procesos académicos. Este aspecto 
obtuvo una calificación de 4,4.

Cuatro indicadores relacionados con la interdisciplinariedad, la flexibilidad, la formación en lenguas extran-
jeras, y la incorporación y manejo de tecnologías de la información y la comunicación, obtuvieron una cali-
ficación de 4,3. Aunque la institución ha mantenido un compromiso constante con la interdisciplinariedad, 
la flexibilidad y la formación en lenguas extranjeras, se siguen presentando problemas que obstaculizan 
algunos de estos procesos; sin embargo, están identificadas las dificultades y se avanzará en su solución, 
tal como quedó establecido en el Plan de Desarrollo Institucional 2014-2018. Algo similar ocurre con la 
ampliación de los programas relacionados con tecnologías de la información, en particular en lo que se 
refiere a su uso continuo en los procesos académicos; no obstante, se programó una importante inversión 
en la capacidad tecnológica y la conectividad para mejorar estos aspectos.

El número de electivas obtuvo una calificación de 4,2, porque, aunque se han incrementado, todavía son 
insuficientes para atender la demanda de los programas que tienen entre 4 y 12 créditos electivos y para 
atender la pertinencia de la formación. Finalmente, se observa una apreciación aceptable (un promedio de 
3,6) de los procesos de evaluación y reforma de los currículos, así como de las posibilidades para la flexibili-
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dad y la interdisciplinariedad curricular por los problemas anotados con anterioridad. Sin dejar de reconocer 
las dificultades para desarrollar del todo los procesos académicos relacionados con interdisciplinariedad, 
flexibilidad y evaluación del currículo, esta característica obtuvo una calificación de 4,22, lo cual la ubica 
en alto grado de cumplimiento.

 
Tabla 20. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 12

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Documentos institucionales que contemplen la libertad de enseñanza y 
aprendizaje.

50 %

5,0

4,49
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre documentos y eventos institucionales que 
registren debates académicos.

4,5

Información verificable, en documentos institucionales, sobre mecanismos 
de evaluación curricular y su aplicación.

4,5

Información verificable sobre mecanismos y procedimientos de 
sistematización de los currículos y sobre la existencia de archivos históricos 
de los programas de formación y las calificaciones del rendimiento de los 
estudiantes. 

4,8

Información verificable sobre organismos colegiados responsables de la 
gestión del currículo en los programas de formación. 

4,4

Información verificable sobre alternativas institucionales para el fomento de 
la interdisciplinariedad y la flexibilidad. 

4,3

Información verificable sobre el compromiso institucional con la capacitación 
en lenguas extranjeras. 

4,3

Información verificable sobre la existencia de una política y estrategias para 
la incorporación y manejo de las tecnologías de información y comunicación. 

4,3

Información verificable sobre programas de capacitación de la institución 
para la incorporación y manejo de tic. 

4,3

Estadística

Número de asignaturas electivas/número total de asignaturas de los planes 
de estudio de pregrado. 

30 % 4,2 4,20
Se cumple en alto 

grado

Percepción

Apreciación de profesores sobre orientaciones y mecanismos para la 
creación, reforma y evaluación de los currículos. 

20 %

3,9

3,63
Se cumple 

aceptablemente
Apreciación de estudiantes sobre flexibilidad curricular e interdisciplinariedad. 3,3

Apreciación de profesores sobre flexibilidad curricular e interdisciplinariedad. 3,7

Total (promedio ponderado) 4,23 Se cumple en alto 
grado
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Característica n.° 13: Programas de pregrado, 
posgrado y educación continuada

De los indicadores documentales, la más alta calificación la obtuvo el registro de los procesos de asegura-
miento de la calidad de los programas que se conservan en la Oficina de Aseguramiento de la Calidad y en 
cada una de las unidades académicas. Le sigue en calificación las políticas, procedimientos y responsables 
del aseguramiento de la calidad de los programas que ofrece la Universidad en los distintos niveles de for-
mación. Efectivamente, los equipos de renovación curricular y de acreditación llevan a cabo las actividades 
necesarias para asegurar la calidad expresada en el desempeño académico de los estudiantes, en la reno-
vación del registro calificado y la acreditación de alta calidad y en los niveles de formación de los profesores 
así como en su productividad académica. El aspecto relacionado con la articulación de los distintos nive-
les de formación obtuvo una menor valoración, porque, aunque se reconocen los desarrollos del Sistema 
Integrado de Formación Avanzada, es importante articular los pregrados a esta dinámica. La Universidad 
tiene varias experiencias de formación que constatan esta articulación pero no se constituye en una prác-
tica continua en todos los programas. El promedio de estos indicadores alcanzó una calificación de 4,57.

En lo que respecta a los cursos ofrecidos en la formación continuada, estos corresponden a las particula-
ridades académicas de cada programa, aunque es necesario avanzar en la oferta académica a otras enti-
dades o instituciones. En cuanto a la percepción de los estudiantes, profesores, egresados y empleadores 
acerca de la pertinencia y calidad de los programas académicos que ofrece la Universidad, el cumplimiento 
es aceptable con una calificación de 4,08.

 
Tabla 21. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 13

Tipo de fuente Peso
Grado de  

cumplimiento  
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la interrelación entre los diferentes niveles 
de formación.

50 %

4,2

4,57
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre políticas, procedimientos y responsables 
del aseguramiento de la calidad de los programas de pregrado, 
especialización, maestrías y doctorado.

4,5

Actas o registros que dan cuenta de los procesos de aseguramiento de 
la calidad de los programas en los últimos tres años.

5,0

Estadística

Número de cursos con duración mínima de ocho horas, realizados en 
educación continuada en los últimos tres años.

30 %

4,5

4,35
Se cumple en alto 

gradoNúmero de cursos abiertos y cerrados, con duración mínima de 
ocho horas, ofrecidos a instituciones o entidades de acuerdo con sus 
necesidades particulares en los últimos tres años.

4,2
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Percepción

Apreciación de estudiantes sobre la pertinencia y calidad de los 
programas.

20 %

3,6

4,08
Se cumple en alto 

grado

Apreciación de profesores sobre los mecanismos previstos por la 
institución para el aseguramiento de la calidad de los programas. 

4,5

Apreciación de empleadores y asociaciones profesionales sobre la 
pertinencia y calidad de los programas de formación.

4,2

Apreciación de egresados sobre la pertinencia y calidad de estos 
programas.

4,0

Total (promedio ponderado) 4,40 Se cumple en alto 
grado

Evaluación global del factor 3 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

Como se aprecia en la tabla 22, las dos características mediante las cuales se evaluó el factor 3 presentan 
un grado de cumplimiento alto. Los aspectos relacionados con la interdisciplinariedad, la flexibilidad y la 
evaluación del currículo obtuvieron una calificación de 4,22 y una ponderación de 7,60 % con respecto al 9 % 
de la escala correspondiente. Los aspectos analizados con respecto a los programas de pregrado, posgrado 
y educación continuada recibieron una calificación de 4,40 y una ponderación de 5,28 % con respecto a la 
escala de 6 % que se estableció como referencia. En la evaluación de este factor la ponderación alcanzó el 
12,90 % en comparación a la escala establecida del 15 % y una calificación de 4,32 lo cual implica un cum-
plimiento en alto grado en la escala del cna. 

 
Tabla 22. Grado de cumplimiento del “Factor 3. Procesos académicos”

Ponderación 
% Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por  
tipo de fuente

Total

Documental Estadística Percepción

15

12
Interdisciplinariedad, 
flexibilidad y evaluación 
del currículo

9 7,62 4,49 4,20 3,63 4,23

13
Programas de pregrado, 
posgrado y educación 
continuada

6 5,28 4,57 4,35 4,08 4,40

Grado de cumplimiento del factor 3 15 12,90 Se cumple en alto grado 4,32

El resultado del análisis del factor 3 que se expresa en la ponderación de la tabla 22 permitió establecer las 
siguientes fortalezas y debilidades:
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Fortalezas:

 • La Oficina de Aseguramiento de la Calidad, la Vicerrectoría Académica y la Rectoría cuenta con norma-
tividad y procedimientos institucionalizados para la creación, evaluación y actualización de programas 
y para la renovación de registros calificados, obtención de la acreditación de calidad y renovación de la 
acreditación de alta calidad de programas. Además se cuenta con mecanismos para la formulación y 
seguimiento de los planes de mejoramiento derivados de los ejercicios de autoevaluación. 

 • Los directores de departamento y coordinadores de programas orientan las actividades de los equipos 
de docentes con asignación de horas en su plan de trabajo para la realización de las acciones corres-
pondientes a la creación de programas, preparación de documentos de autoevaluación para la reno-
vación del registro calificado y renovación o tramitación de la acreditación de alta calidad. 

 • En los programas se avanza en la consolidación de procesos de interdisciplinariedad, flexibilidad 
curricular y homologación de los currículos, con mayor regularidad en los postgrados, apoyados en 
la normatividad y los criterios institucionales. Entre los avances en estos aspectos se encuentran los 
procedimientos establecidos por la ORI para la movilidad de estudiantes, los programas y escenarios 
especiales para el uso de una segunda lengua, la incorporación y uso de TIC en las actividades curri-
culares, la amplia oferta de cursos electivos que fortalecen la formación integral de los estudiantes.

 • En los planes de estudio se incluyen varios espacios académicos orientados a la formación en investigación. 
En los pregrados las modalidades de trabajo para obtener el título también incluyen un componente inves-
tigativo y en los posgrados, en particular en las maestrías y el doctorado, las tesis formalizan los procesos de 
formación en investigación.

Debilidades:

 • No se encuentra sistematizada la información correspondiente a la creación, evaluación, registro y 
acreditación de programas.

 • Existen varias experiencias que dan cuenta de los procesos de flexibilidad, interdisciplinariedad y ho-
mologación del currículo. Sin embargo, es necesario ampliar y mejorar estos procesos en todos los 
programas de la Universidad. 

 • No se cuenta con la infraestructura necesaria ni con la normatividad y los procedimientos adecuados 
para fortalecer la formación y uso de una segunda lengua y de las tic y la formulación de los cursos 
electivos y los procesos de movilidad estudiantil. 

 • No existen mecanismos de registro periódico de eventos académicos organizados en la Universidad.

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 3 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:
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Tabla 23. Acciones de mejoramiento del factor 3 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Consolidación de los procesos de flexibilidad, 
interdisciplinariedad y homologación 
del currículo en los diferentes programas 
académicos.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: docencia, 
investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y Dignidad

3. Renovación 
curricular y creación 
de nuevos programas. 
Un nuevo maestro 
para un nuevo país

•	Diseño y consolidación de estrategias de 
sistematización de la información de creación, 
evaluación, registro y acreditación de 
programas. 

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

1. Fortalecimiento 
de la autoevaluación 
para la acreditación•	Creación de mecanismos de registro y 

divulgación de los eventos organizados en 
la Universidad por las unidades académicas, 
grupos de investigación, grupos de trabajo y 
colectivos universitarios.

•	Readecuación y ampliación de la 
infraestructura y la regulación y actualización 
de normas y procedimiento en relación con la 
formación y uso de una segunda lengua y de 
las TIC, así como en relación con la formulación 
de los cursos electivos y los procesos de 
movilidad estudiantil. 

4. Recursos de apoyo 
académico

1. dotación de 
recursos de apoyo 
académico e 
infraestructura 
tecnológica

6. Fortalecimiento 
y Desarrollo de 
Programas de 
Formación Apoyados 
por TIC

1. Construcción y 
puesta en marcha del 
CIDET de la UPN

2. Cualificación de la 
oferta de cursos de 
extensión y programas 
virtuales de formación

3. Universidad sin 
fronteras

2. Universidad en el 
ámbito internacional

3. Formación en 
lenguas extranjeras





Síntesis. Informe de autoevaluación institucional

45

FACTOR 4. INVESTIGACIÓN

A este factor le correspondió una valoración del 12 % otorgada en la ponderación de la escala institucional. 
La tabla 24 presenta la ponderación de las dos características que componen el factor.

 
Tabla 24. Ponderación del “Factor 4. Investigación”

Ponderación % Característica Ponderación %

12

14 Formación para la investigación 5

15 Desarrollo de la investigación 7

En esta síntesis se presenta el balance general de las dos características definidas por el cna para el factor 
4, a partir de la calificación del grado de cumplimiento por indicador y la evaluación global frente a la pon-
deración, las fortalezas y debilidades del factor y las acciones de mejoramiento requeridas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir 
de cada característica del “Factor 4. Investigación”

En este factor se evaluaron las características 14, “Formación para la investigación”, y 15, “Desarrollo de la 
investigación”. A continuación, se presenta la síntesis de la evaluación de las dos características a partir de 
26 indicadores (16 documentales, 5 estadísticos y 5 de percepción).

Característica n.° 14: Formación en investigación 

Los indicadores correspondientes a fuentes documentales obtuvieron una calificación de 4,88 y el indicador 
estadístico obtuvo una calificación de 4,60; lo que muestra que se cumplen plenamente según la escala del 
cna. Con respecto a las actividades académicas de investigación formativa y a los proyectos de investigación 
de los programas de formación de pregrado y posgrado de la Universidad, en el análisis de la característica 
se mostró que la formación en investigación es un componente fundamental de los programas académicos. 
Las 20 licenciaturas que ofrece la Universidad incluyen un área o ambiente de formación en investigación 
orientado a que los estudiantes se proyecten como docentes investigadores en educación y pedagogía, 
al igual que en los campos disciplinares e interdisciplinares de su formación. En cuanto a los programas 
de posgrado (seis especializaciones, nueve maestrías y el Doctorado Interinstitucional), las actividades en 
investigación se incrementan en tiempos y espacios formativos y se les atribuye mayor relevancia.
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En relación con los reconocimientos a los estudiantes que participan en actividades de investigación, la 
Universidad promueve la figura de monitor de investigación. Para lograr este reconocimiento, son tenidos 
en cuenta los logros académicos de los estudiantes y sus intereses particulares. En cada convocatoria son 
seleccionados para formar parte de un grupo de investigación que se encuentra desarrollando un proyecto 
con el ciup. El promedio de monitores por año es de 221. Ellos conforman el Semillero de Investigación de la 
Universidad, junto a otra considerable cantidad de estudiantes que asiste voluntariamente a las sesiones. 

La investigación hace parte constitutiva de los currículos; por tal razón, en cada programa se contemplan 
actividades evaluativas semestrales de los estudiantes en los espacios académicos que contribuyen a la 
fundamentación de enfoques y perspectivas teóricas y metodológicas en el ámbito de la educación y la 
pedagogía, así como en los campos disciplinares e interdisciplinares de la formación. Además, todo estu-
diante de la Universidad debe presentar un trabajo de grado en el cual desarrolla un proceso investigativo 
como requisito para obtener su título de pregrado o posgrado. Para esta última modalidad, la Universidad 
cuenta con normas para la formulación de las propuestas de investigación, mecanismos para el acompaña-
miento en el desarrollo de las propuestas y protocolos para su evaluación. Es importante que la Universidad 
avance en la construcción de estrategias de sistematización, visibilización y proyección de los aportes que 
han hecho los trabajos de grado y las tesis. 

Finalmente, en los indicadores de percepción se obtuvo una calificación poco satisfactoria en las encuestas 
realizadas porque no se visibilizan los esfuerzos y logros de la formación en investigación. Es necesario ampliar 
la comprensión de lo que significa la formación en investigación para que se incluya en esta valoración a 
los espacios académicos y a los trabajos de grado y tesis que se exigen en los programas académicos. Sin 
embargo, es necesario reconocer que en los indicadores de percepción se incluyen aspectos relacionados 
con los apoyos y recursos institucionales para el desarrollo de la investigación, que en los últimos años no 
se han proyectado como inversión prioritaria pero a los que, en el nuevo Plan de Desarrollo Institucional 
2014-2019, se les asigna un lugar esencial en la institución. La tabla 25 presenta los resultados de la carac-
terística en la que se indagó por la formación en investigación.

 
Tabla 25. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 14

Tipo de fuente Peso Grado de  
cumplimiento 0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Actividades académicas desarrolladas en los programas como 
apoyo a la investigación formativa. 

50 %

5,0

4,88
Se cumple  

plenamente

Proyectos de investigación en marcha que alimentan a los 
diferentes programas de formación de pregrado y posgrado de 
la Universidad. 

5,0

Reconocimientos, en los últimos tres años, a los estudiantes que 
participan en actividades de investigación. 

4,5

Mecanismos de evaluación aplicados a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje que se desarrollan en el marco de la 
formación en investigación. 

5,0
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Estadística

Número de estudiantes que participan como monitores en 
proyectos de investigación. 

30 % 4,6 4,60
Se cumple 

plenamenteo

Percepción

Apreciación de estudiantes sobre el papel formativo de su 
participación en actividades de investigación formativa. 

20 %

3,2

2,80
Se cumple 

insatisfactoriamenteApreciación de profesores y estudiantes sobre los apoyos 
institucionales para el desarrollo de la investigación formativa. 

2,4

Total (promedio ponderado) 4,38 Se cumple en alto 
grado

Característica n.° 15: Desarrollo de la investigación

Esta característica se evaluó a partir de doce indicadores documentales, cuatro estadísticos y tres de per-
cepción. Con respecto a los primeros indicadores, que corresponden a los procesos de conformación, 
organización y desarrollo de grupos, líneas y proyectos de investigación y a la existencia de un régimen de 
propiedad intelectual, se obtuvo una calificación de 4,4 lo cual indica un alto grado de cumplimiento. La 
Universidad provee los apoyos para la conformación y gestión de los grupos y líneas de investigación y para 
el desarrollo de los proyectos de investigación.

 A estos grupos pertenecen profesores con distintas modalidades de contratación y mediante la actividad 
constante de los líderes de grupo así como de los miembros del equipo de la sgp, se ha logrado mantener 
el reconocimiento en Colciencias de los grupos con mayor trayectoria, inscribir y clasificar los nuevos gru-
pos y desarrollar los proyectos de las líneas que constituyen estos grupos.

Con respecto al régimen de propiedad intelectual, la Universidad expidió la Resolución Rectoral 1395 del 04 
de diciembre de 2013, que contempló la creación del Comité de Propiedad Intelectual y Publicaciones. En 
la actualidad se lleva a cabo un proceso de revisión, diagnóstico y construcción del Estatuto de Protección 
a la Propiedad Intelectual y las Publicaciones, que se fundamenta en las normas colombianas y convenios 
internacionales de derechos de autor, y reglamenta la actividad académica e investigativa de los empleados 
públicos de la Universidad en relación con la propiedad intelectual.

Siete de estos indicadores obtuvieron una calificación de 4,3, lo cual expresa un alto nivel de cumplimiento. 
El primer grupo de estos aspectos está relacionado con las políticas para el desarrollo y fomento de la inves-
tigación y las políticas y procedimientos para la evaluación y aprobación de proyectos de investigación. Al 
respecto, se mostró en el análisis de la característica que la Universidad cuenta con líneas de acción esta-
blecidas por el Comité de Investigaciones y Proyección Social de la Universidad para el fomento, la evalua-
ción y difusión de la actividad investigativa. 

La Universidad proyecta la apertura de convocatorias internas para la financiación de proyectos de inves-
tigación con una periodicidad anual. Mediante este mecanismo se apoyan en promedio 40 proyectos por 
vigencia y a partir de su aprobación se asignan horas en el plan de trabajo de los profesores de la Universi-
dad. La instancia encargada de la administración del proceso es la Subdirección de Gestión de Proyectos 
(sgp), que cuenta con una trayectoria de más de 40 años. 
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La sgp apoya los grupos de investigación en el desarrollo de los proyectos, su socialización y su evaluación. 
Es importante anotar que los apoyos han venido en aumento en los cuatro años recientes pero tendrían 
que ampliarse en cantidad y calidad, especialmente en los aspectos referidos a la gestión administrativa.

El segundo grupo lo constituyen aspectos referidos a la divulgación de los resultados de la investigación 
mediante la participación de profesores en actividades dentro y fuera del país, además de la publicación en 
revistas indexadas y en libros producto de la actividad investigativa. La publicación de ocho revistas cien-
tíficas y la agenda de eventos de carácter nacional e internacional muestran un importante compromiso 
institucional con la investigación; sin embargo, es importante incrementar el número de publicaciones y la 
participación en este tipo de actividades. Un factor que ha impedido este incremento es el tipo de vincula-
ción que la gran mayoría de los profesores tiene con la institución porque una contratación temporal no es 
el escenario óptimo para adquirir compromisos con la producción de conocimiento. 

Una manera de incidir en el entorno social y en las comunidades académicas ha consistido en desarrollar 
proyectos cofinanciados mediante los cuales se apoya la participación de profesores en eventos de socializa-
ción de resultados de investigación y la publicación de libros resultados de investigaciones (se publicaron 34 
libros en el periodo analizado). Para ampliar el impacto de su trabajo investigativo, varios profesores pertene-
cen a redes y asociaciones. Si bien todos estos indicadores presentan tendencias crecientes, es indudable que 
la Universidad Pedagógica Nacional requiere pensar, diseñar, materializar y desarrollar un gran proyecto de 
socialización, visibilización y apropiación social del conocimiento construido por sus grupos de investigación.

Una calificación de 4,0 le correspondió a los recursos presupuestales para el desarrollo y fomento de la inves-
tigación y a los sistemas para registrar los grupos, líneas y proyectos de investigación. Como se mostró en el 
análisis, el presupuesto destinado a la investigación osciló durante el periodo evaluado entre $ 785 000 000 
y $ 625 000 000 Por funcionamiento, se registran otras partidas (asignación de horas de docentes para 
investigación, apoyos en planta física, equipos y laboratorios, gastos administrativos de la sgp-ciup y de las 
decanaturas y departamentos en las convocatorias), para las cuales es importante generar un registro que 
permita evidenciar el esfuerzo institucional en el fomento de la investigación, aunque se reconoce que la 
inversión debe ampliarse y optimizarse.

Con respecto a los sistemas para registrar los grupos, líneas y proyectos de investigación, el ciup administra 
el pgil, en el cual se ingresan datos de los proyectos para la participación en convocatorias y para la evalua-
ción. Además, la Universidad utiliza permanentemente el sistema de información ScienTI del Departamento 
Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación (Colciencias) en el que se aloja la información de inves-
tigadores, grupos, líneas y proyectos de investigación. 

Estos aplicativos no son suficientes y, por tal razón, la Universidad reconoció la necesidad de mejorar sus recursos 
electrónicos para el registro de la información de investigación y realizó una importante inversión en el diseño de 
un sistema de registro de la investigación (sigi) que se encuentra en fase de desarrollo.

En 3,9 se calificaron los recursos académicos vinculados al trabajo investigativo, porque, aunque este tipo 
de materiales se programan en el presupuesto de cada proyecto, lo adquirido no alcanza a ampliar el acervo 
bibliográfico o a superar la obsolescencia de los laboratorios. Por tal razón, se ha proyectado una amplia inver-
sión con recursos cree, que posibiliten su actualización para hacer efectiva su uso en el trabajo investigativo. 

En la evaluación de los indicadores estadísticos se encontró que la calificación más alta es de 4,8, que corres-
ponde al número de artículos publicados en revistas indexadas y al porcentaje de grupos registrados con 
relación al número total de grupos inscritos en Colciencias. 
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En el primer indicador se mostró que la publicación de artículos en revistas indexadas alcanzó un 84,6 % y 
en el segundo se mostró que el porcentaje de grupos registrados en Colciencias es del 77 %, lo que repre-
senta la formalización de un porcentaje significativo tanto de la productividad académica derivada de los 
ejercicios investigativos como de los grupos de la Universidad ante la entidad que regula los procesos de 
medición y categorización de grupos e investigadores en el país. 

Le sigue en calificación el número de proyectos de investigación en curso con financiación externa, que 
obtuvo una evaluación de 4,6, porque una tercera parte de los proyectos en curso cuentan con este tipo 
de recurso. La más baja calificación de los indicadores estadísticos es de 4,0 y corresponde al número de 
profesores con horas de investigación en relación con el número total de profesores, porque, aunque se 
han hecho esfuerzos para destinar tiempo a la investigación, los docentes dedicados a estas actividades 
así como las horas semanales aún registran porcentajes bajos.

Los indicadores de apreciación de los profesores acerca de las políticas institucionales para el fomento de la inves-
tigación, la gestión y el apoyo al desarrollo de las actividades investigativas y los recursos académicos disponibles 
para la investigación, obtuvieron el promedio más bajo con una calificación de 3,3. Esto puede explicarse por las 
condiciones de contratación y por la poca inversión en recursos académicos para la investigación que se está sub-
sanando con la proyección de recursos cree. A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de la 
característica que se refiere al desarrollo de la investigación. 

 
Tabla 26. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 15

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre las políticas institucionales para el desarrollo 
y el fomento de la investigación.

50 %

4,3

4,23
Se cumple en alto 

grado

Políticas y procedimientos para evaluación y aprobación de proyectos de 
investigación a través de convocatorias interna.

4,3

Existencia de fondos especiales para el desarrollo y fomento de la 
investigación.

4,0

 Existencia de un régimen de propiedad intelectual. 4,4

Procesos de conformación, organización y desarrollo de grupos, líneas y 
proyectos de investigación.

4,4

Evaluación de la actividad investigativa. 4,3

Participación de profesores en actividades internacionales de carácter 
académico e investigativa.

4,3

Participación de los profesores en eventos nacionales e internacionales con 
ponencias, resultados de la actividad investiga.

4,3

Otro tipo de publicaciones realizadas por los profesores-investigadores 
producto de su actividad investigativa, en los últimos cinco años.

4,3

Sistemas para registrar los grupos, líneas y proyectos de investigación. 4,0

Procedimientos y mecanismos para el seguimiento y evaluación de los 
proyectos de investigación en la institución. 

4,3

Información sobre la calidad de los recursos académicos vinculados al 
trabajo investigativo (bibliográficos, publicaciones, laboratorios, etc). 

3,9
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Estadística

Relación entre el número de proyectos de investigación en curso, con 
financiación externa, con respecto al número de proyectos en curso. 

30 %

4,6

4,55
Se cumple en alto 

grado

Número de profesores con horas de investigación en relación con el número 
total de profesores.

4,0

Relación entre número total de grupos de investigación y número de grupos 
inscritos en Colciencias.

4,8

Número de artículos publicados en revistas indexadas en un año/número 
de artículos publicados en el mismo año.

4,8

Percepción

Apreciación de los profesores sobre las políticas institucionales para el 
fomento de la investigación.

20 %

3,5

3,33
Se cumple 

aceptablemente
Apreciación de los profesores sobre la gestión y apoyo al desarrollo de las 
actividades investigativas.

3,4

Apreciación de los profesores sobre los recursos académicos disponibles 
para la investigación.

3,0

Total (promedio ponderado) 4,14 Se cumple en alto 
grado

Evaluación global del factor 4 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

En la tabla 27 se muestra el resultado de la evaluación del factor por característica con un grado de cum-
plimiento alto. Los aspectos relacionados con la formación en investigación obtuvieron una calificación de 
4,38 y una ponderación de 4,38 % con respecto al 5 % de la escala correspondiente. Los aspectos analiza-
dos con respecto al desarrollo de la investigación obtuvieron una calificación de 4,14 y una ponderación 
de 5,80 % con respecto a la escala de 7 % que se estableció como referencia. En la evaluación general del 
factor la ponderación alcanzó el 10,18 % en comparación a la escala establecida del 12 % y una calificación 
de 4,26 lo cual implica un cumplimiento en alto grado en la escala del cna. 

 
Tabla 27. Grado de cumplimiento del “Factor 4. Investigación” 

Ponderación 
% Característica Ponderación de la 

característica %

Grado de cumplimiento por tipo de fuente
Total

Documental Estadística Percepción

12

14
Formación para la 
investigación

5 4,38 4,88 4,60 2,80 4,38

15
Desarrollo de la 
Investigación

7 5,80 4,23 4,55 3,30 4,14

Grado de cumplimiento del factor 4 12 10,18 Se cumple en alto grado 4,26

A partir del análisis del factor 4 se pudieron identificar las siguientes fortalezas y debilidades:
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Fortalezas:

 • Se demostró el compromiso institucional con la formación de docentes investigadores en los dife-
rentes niveles educativos, quienes se encuentran en capacidad de asumir una actitud crítica de su 
entorno, formular propuestas de solución a los problemas encontrados y ponerlas a prueba de forma 
sistemática y profunda. Esto se expresa en la formación de pregrado y posgrado y en la formación 
doctoral de los profesores a quienes se les incentiva para vincular su actividad investigativa con los 
procesos de docencia y proyección social.

 • Se identificaron acciones claras y concretas y lineamientos generales que favorecen el desarrollo de 
proyectos de investigación ligados a los programas académicos y a su vez, estos con las realidades 
nacionales y su carácter público. 

 • La Universidad promueve y respalda la conformación de grupos de investigación y la formulación de 
líneas y proyectos de investigación en el marco de las dinámicas académicas de la institución y frente 
a los sistemas de medición. 

 • La Universidad tiene establecidas estrategias específicas que incentivan la participación de sus estu-
diantes en procesos de investigación institucionales. 

 • Se destaca el crecimiento importante en el porcentaje de proyectos de investigación que reciben fi-
nanciación externa y en el porcentaje creciente de publicaciones de artículos en revistas indexadas.

Debilidades:

 • Las estrategias de socialización del conocimiento producido por los estudiantes en los diferentes nive-
les de formación son insuficientes. Ello hace que lo construido pierda impacto y alcances frente a las 
problemáticas educativas colombianas.

 • Los estudiantes no encuentran conexiones entre la actividad investigativa que realizan como parte de 
su formación y la actividad investigativa de la Universidad como institución académica que produce 
conocimiento.

 • Las estrategias de participación de estudiantes en proyectos de investigación involucra un número 
reducido de estudiantes. Algunos de los procesos de formación de semilleros que se desarrollan en 
las unidades académicas no tienen el nivel de formalización y reconocimiento que tiene el semillero 
institucional.

 • El compromiso con la investigación se encuentra consignado en documentos directrices de la labor 
académica de la Universidad, pero aún no se ha materializado en un documento específico de políti-
cas de investigación de la Universidad Pedagógica Nacional.

 • Los porcentajes de participación profesoral en proyectos de investigación son aún modestos.

 • Se observan insuficientes capacidades administrativas y de gestión para el apoyo a la labor investiga-
tiva de los grupos de investigación de la Universidad.

 • El impacto social del trabajo investigativo de la Universidad tendría que profundizarse e institucionalizarse.

 • Los recursos económicos y de infraestructura con que cuenta la Universidad resultan insuficientes para 
ampliar las modalidades de fomento a la investigación.
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Tabla 28. Acciones de mejoramiento del factor 4 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Formalización del compromiso institucional con 
la investigación en un documento de políticas 
de fomento a la investigación de la Universidad 
Pedagógica Nacional que articule los tres 
compromisos misionales.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: docencia, 
investigación y 
Proyección social

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

2. Fortalecimiento de 
la Investigación

•	Diseño y desarrollo de estrategias para 
generar mayor impacto y presencia nacional 
del conocimiento construido en la actividad 
investigativa de la Universidad mediante 
el apoyo y formalización de los grupos de 
investigación.

•	Fomento y apoyo a proyectos de revisión 
sistemática o estados del arte que recojan las 
construcciones logradas en las investigaciones 
realizadas por estudiantes en los diferentes 
niveles de formación.

•	Revisión y actualización de las modalidades 
de participación en proyectos de investigación 
por parte de los estudiantes de pregrado y 
posgrado y formalización de los diversos grupos 
y proyectos curriculares en torno a la formación 
de semilleros de investigación.

•	Diseño y desarrollo de estrategias para 
alcanzar un número mayor de investigaciones 
cofinanciadas.

•	Apoyo a las unidades académicas en el ámbito 
de la definición y delimitación de campos de 
investigación, apoyo a la investigación formativa 
y procesos de divulgación de los productos de la 
investigación. Esto requiere una revisión de los 
ambientes o áreas de formación en investigación 
en los diferentes proyectos curriculares, para 
alcanzar coherencia y pertinencia en los 
espacios destinados para el logro de objetivos 
de formación que se relacionan con la 
investigación.

•	Desarrollo de una plataforma de gestión y 
administración sólida y robusta para el apoyo a 
la investigación, de manera tal que la ejecución 
de recursos destinados a la investigación gane 
en eficiencia y oportunidad.

6. Fortalecimiento 
y Desarrollo de 
Programas de 
Formación Apoyados 
por TIC

1. Construcción, 
estructuración y 
puesta en marcha del 
CIDET de la UPN



Síntesis. Informe de autoevaluación institucional

53

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Afirmar nuestro compromiso en la relación 
Universidad y escuela, a través de la 
investigación, de tal manera que logremos 
relegitimarnos como la principal universidad 
formadora de maestros, interpelando la 
pertinencia de las investigaciones que 
desarrollamos en la Universidad, a partir de las 
maneras como ellas promueven producción de 
conocimiento en el campo de la educación y la 
pedagogía.

2. Construcción de 
paz con justicia y 
democracia

2. Escuelas para la Paz, 
la Convivencia y la 
Memoria

2. Laboratorio de 
iniciativas sobre los 
núcleos temáticos del 
eje referidos a paz, 
convivencia, derechos 
humanos, ciudadanía, 
memorias, procesos 
de paz y posacuerdos

3. Universidad sin 
fronteras

1. Universidad en el 
Ámbito Nacional

2. Alianzas 
interinstitucionales 
e intersectoriales 
locales, regionales y 
nacionales

3. Redes pedagógicas 
y cualificación de 
maestros en ejercicio y 
actores educativos

4. La escuela del 
maestro

8. Observatorios de 
la política educativa, 
de la educación y la 
pedagogía y de los 
movimientos sociales 
por la educación en 
Colombia

•	Inversión de mayores recursos para la 
divulgación o desarrollo de eventos de carácter 
nacional e internacional en investigación.

2. Universidad en el 
Ámbito Internacional

2. Redes 
internacionales

4. Universidad y 
sustentabilidad 
ambiental

1. Formación Ambiental

2. Fortalecimiento 
de la participación 
de la UPN en 
redes ambientales 
nacionales e 
internacionales
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FACTOR 5. PERTINENCIA E IMPACTO SOCIAL

A este factor se le asignó un peso de 8 % en la ponderación general, distribuido entre las tres características 
mediante las cuales el cna considera que se puede evaluar el eje misional de la proyección social. La distri-
bución porcentual en cada característica del peso asignado al factor se indica en la tabla 29. 

 
Tabla 29. Ponderación del “Factor 5. Pertinencia e impacto social” 

Ponderación % Característica Ponderación %

8

16 Institución y entorno 3

17 Egresados e institución 3

18 Articulación de funciones 2

 
En esta síntesis se presenta el balance general de las tres características establecidas por el cna para el fac-
tor 5 a partir de la calificación del grado de cumplimiento por indicador y la evaluación global frente a la 
ponderación, las fortalezas y debilidades del factor y las acciones de mejoramiento requeridas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 5 Pertinencia e impacto social” 

La evaluación general del factor 5 se deriva del análisis de las tres características definidas por el cna para la 
autoevaluación institucional y de la apreciación de los 34 indicadores propuestos por ascun. Como en otros 
factores, predominan los indicadores documentales (22 en las tres características) frente a los estadísticos 
(5 en las tres características) y de percepción (7 en las tres características). 

Característica n.° 16: Institución y entorno

Para la evaluación de esta característica se analizaron doce indicadores documentales, cuatro indicadores 
estadísticos y dos indicadores de percepción. De los indicadores documentales cuatro hacen referencia a 
la existencia de políticas, mecanismos y herramientas relacionadas con la proyección de la institución, la 
articulación y fortalecimiento de la proyección social, la docencia, la investigación y los procesos interdis-
ciplinarios; con la participación de los profesores en los programas de proyección social, y con los respon-
sables de la coordinación para apoyar los procesos de cooperación nacional e internacional. 
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Al respecto se encontró que la Universidad cuenta con documentos que establecen las políticas institucionales;1 
con instancias encargadas de la ejecución de la proyección social,2 con un conjunto de normas que regulan la 
proyección social3 y con procesos administrativos definidos con claridad en el Sistema Integrado de Gestión.4 
 En relación con la participación en la proyección social de la Universidad, la institución expidió una nor-
matividad especial para que los docentes ocasionales y catedráticos obtengan estímulos al articularse a 
estos programas (Acuerdo 016 de 2005), para que los profesores de planta obtengan comisiones especiales 
(Acuerdos 033 de 2011 y 003 del 2012) y para garantizar el desplazamiento nacional o internacional que se 
requiera en el marco del desarrollo de estos proyectos (Resolución 805 de 2012).

En los aspectos relacionados con la coordinación y desarrollo de los procesos de cooperación nacional e 
internacional, la institución cuenta con el Comité de Internacionalización (Resolución 0398 de 2003), con 
procedimientos para asegurar la estadía de invitados nacionales e internacionales (Resolución 0840 de 2004), 
con un Manual de movilidad académica (Resolución 0046 de 2006) y con un plan anual de internacionaliza-
ción en cuya proyección participan las unidades académicas. En el Sistema de Gestión Integral el proceso 
de internacionalización está caracterizado en la ficha fca-int y los procedimientos y formatos requeridos 
se encuentran actualizados a 2014. Estos cuatro indicadores se cumplen en alto grado con una calificación 
de 4,6, porque se constató la existencia de todos los documentos normativos y políticos, así como los pro-
cesos, procedimientos e instancias responsables de su ejecución. 

En el indicador documental de la gestión institucional, con respecto a las actividades de cooperación interins-
titucional, se calificó 4,5; un alto grado de cumplimiento. En los tres indicadores que evidencian los resultados 
de la evaluación y estrategias de mejoramiento de los programas de proyección social, como resultado de los 
procesos de aseguramiento de la calidad, se otorgó una calificación de 4,0.

Con respecto a las actividades de cooperación interinstitucional, se destacan las comisiones de servicios al 
exterior, la presencia de estudiantes extranjeros en la upn, los conferencistas internacionales y la presencia 
de estudiantes de la upn en universidades extranjeras.5 Aunque en menor proporción, también se encuen-
tra un número importante de profesores que han estado en comisión de estudios y que de ese modo han 
fortalecido los intercambios interinstitucionales; un conjunto de estudiantes y profesores ocasionales que 
han presentado ponencias en eventos internacionales y han fortalecido las redes en distintos campos del 
conocimiento, y la firma de nuevos vínculos internacionales, que en el periodo analizado se concretaron 
en treinta convenios. 

En cuanto a la evaluación y mejoramiento continuo de los programas de proyección social, la Universidad 
cuenta con varias estrategias entre las cuales se encuentran los informes de gestión anuales y los procesos 
de seguimiento, interventoría y auditoría interna. A partir de los resultados que se obtienen en el ejercicio 
de evaluación, los equipos de trabajo conformados en la Vicerrectoría de Gestión Universitaria trazan pla-
nes de mejoramiento. Sin embargo, este proceso debe ser revisado en sus mecanismos de sistematización 
y de rediseño de los proyectos de extensión para ampliar su articulación con los programas académicos y 
los proyectos de investigación.

1 Proyecto Educativo Institucional, Plan de Desarrollo Institucional 2009-2013 y Plan de Desarrollo Institucional 2014-2018.

2 Comité de Investigaciones y Proyección Social.

3 Acuerdos 028 de 2004, 0483 de 2005, 0548 de 2008, 013 de 2008 y 025 de 2011 y resoluciones 0236 de 2004, 1145 de 2004, 0650 de 2005, 1471 de 
2008, y 0817 de 2014.

4 Ficha de caracterización del proceso de extensión, código FCA-EX.

5  Para el periodo se registran 243 comisiones, 137 estudiantes extranjeros, 169 conferencistas internacionales y 104 estudiantes de la UPN en 
universidades extranjeras.
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Otros dos indicadores documentales indagaron por los mecanismos para la transferencia de conocimientos 
y desarrollos tecnológicos y por otras formas de divulgación y presencia institucional en el entorno (publi-
caciones institucionales, emisora, programas en televisión, foros, seminarios y eventos). En el proceso de 
evaluación se constató que la Universidad cuenta con el Sistema de Publicaciones y Difusión del Conoci-
miento (instancia que coordina los procesos de edición y producción de los contenidos editoriales) y el 
proyecto Open Acces, regulados por la Resolución Rectoral 1395 de 2013. 

En lo relativo a otras formas de divulgación, se destaca el trabajo de la Subdirección de Recursos Educativos, 
que produce y administra la difusión de materiales audiovisuales en el canal de la upn en YouTube, en el que 
se han exhibido más de 627 videos con 194 417 reproducciones y 6465 suscriptores, según los datos reporta-
dos para el año 2013. Según el estudio de la firma especializada en educación en línea e inbound marketing 
sobre las universidades colombianas, Legency SAS & Wedubox, el canal en YouTube de la Universidad Peda-
gógica Nacional ocupa el quinto puesto entre las universidades colombianas respecto a la generación de 
contenidos. Entre estos videos se incluyen los 265 capítulos del programa institucional Historias con Futuro 
que se emite desde el año 2011 por los canales de televisión pública Señal Institucional y Canal Universitario 
Zoom (viernes, 8:30 p. m.). Del mismo modo, fue valorado positivamente el trabajo del Grupo de Comunica-
ciones Corporativas que mantiene actualizada la información institucional en los medios institucionales,6 

en los medios sociales (Facebook y Twitter) y en las piezas comunicativas (impresas y digitales) de los even-
tos de la comunidad universitaria. A estos dos indicadores se les dio una calificación de 4,6.

Finalmente, los indicadores documentales indagaron por los reconocimientos otorgados a la Universidad 
con respecto a los proyectos de extensión social, su desarrollo misional y su impacto a partir de los progra-
mas de pregrado y posgrados y de los resultados de investigación. La Universidad no cuenta con distinciones 
relacionadas con los proyectos de extensión, aunque sí con varios reconocimientos de entidades públicas y 
privadas por su trayectoria de 60 años formando educadores. La mayoría de las distinciones corresponden a 
la actividad individual de los profesores y estudiantes. En estos indicadores, la Universidad obtuvo 4,2, por-
que podría proyectarse con mayor impacto para lograr un amplio reconocimiento de su labor institucional. 

Con respecto a los cuatro indicadores estadísticos, dos se refieren al número de proyectos de extensión y a 
la relación entre los proyectos de consultoría y los profesores de tce. En el balance del periodo, la Universi-
dad reportó 115 proyectos en modalidad de asesorías en el ámbito educativo en distintos campos, de los 
cuales 27 proyectos están relacionados con el diseño de políticas públicas en educación. Estos indicadores 
obtuvieron 4,2 en la calificación general. Por tal razón, a partir del nuevo Plan de Desarrollo Institucional, 
la Universidad consideró como una de sus prioridades incrementar el número de proyectos e incentivar la 
participación docente en su desarrollo.

Con respecto al indicador referido a las distinciones obtenidas por los docentes, se encontró que más de 35 
docentes han recibido distinciones por los resultados de sus tesis doctorales y han obtenido becas, premios 
y condecoraciones. Finalmente, en relación con el indicador referido a revistas indexadas, la Universidad 
logró en el periodo analizado la indexación de todas sus revistas: dos en A2, cinco en B y una en C. En estos 
dos indicadores la institución obtuvo una calificación de 5, con un pleno cumplimiento.

Los dos indicadores de percepción con respecto a la institución y el entorno recibieron una calificación favo-
rable. Los estudiantes calificaron la relación de las prácticas con su proceso de formación profesional con 
una nota de 3,8 en la primera encuesta, y de 4,1 en el segundo momento, para para un promedio final de 
4,0. Los representantes del sector externo calificaron en 4,2 la calidad y pertinencia de las prácticas, lo cual 
es muy positivo para la comunidad académica. En la tabla 30 se presenta el consolidado de la evaluación 
de esta característica por indicador, hasta alcanzar en promedio una calificación de 4,4. 

6  Portal institucional, Agencia Pedagógica de Noticias, Agenda Universitaria, boletín Notas Comunicantes, boletines para egresados y Consejo Supe-
rior, Magazín Pedagógico, galerías fotográficas.
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Tabla 30. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 16

Tipo de fuente Peso Grado de 
cumplimiento 0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre políticas y formas de organización de 
la proyección de la institución.

50 %

4,6

4,42
Se cumple en 

alto grado

Información verificable sobre la existencia de mecanismos y 
herramientas que permitan la articulación de la proyección con 
la docencia, la investigación y el fortalecimiento de procesos 
interdisciplinarios. 

4,6

Información verificable acerca de mecanismos para la transferencia 
de conocimientos y desarrollos tecnológicos. 

4,6

Información verificable sobre la existencia de políticas y reglas de 
participación de los profesores en los programas de proyección social. 

4,6

Informes sobre los resultados de la evaluación de los programas de 
proyección social en los últimos tres años. 

4,0

Información verificable sobre estrategias de mejoramiento de los 
programas de proyección en el entorno, como resultado de los 
procesos de aseguramiento de la calidad de los programas de 
proyección social. 

4,0

Reconocimientos locales, nacionales e internacionales, distinciones y 
premios otorgados a la institución por proyectos de extensión social. 

4,2

Reconocimientos locales, nacionales e internacionales, distinciones 
y premios otorgados a la institución por el desarrollo misional de la 
Universidad y su impacto de sus programas de pregrados, posgrados 
y de investigaciones de la institución 

4,2

Relación de otras formas de divulgación y presencia institucional 
en el entorno: publicaciones institucionales, emisora, programas en 
televisión, foros, seminarios, eventos, en los últimos tres años. 

4,6

Documentos institucionales que registren las políticas, organización, 
programas, responsables de la coordinación y personal asignado 
para apoyar los procesos de cooperación nacional e internacional. 

4,6

Información verificable sobre actividades de cooperación 
interinstitucional desarrolladas en los tres últimos años. 

4,6
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Estadística

Número promedio de proyectos de proyección desarrollados por la 
institución en los últimos cinco años. 

30 %

4,2

4,60
Se cumple 

plenamente

Promedio de proyectos de consultorías aprobados y en ejecución 
en el año/total de TCE de profesores de tiempo completo y medio 
tiempo dedicado a la proyección. 

4,2

Número total de distinciones obtenidas por los profesores de tiempo 
completo y medio tiempo en un año. 

5,0

Número total de revistas indexadas en la institución/Número total de 
revistas de la institución. 

5,0

Percepción

Apreciación de estudiantes sobre la relación de las prácticas con su 
proceso de formación profesional. 

20 %

4,o

4,10
Se cumple en 

alto grado
Apreciación de representantes del sector externo sobre calidad y 
pertinencia de las prácticas.

4,2

Total (promedio ponderado) 4,41 Se cumple en 
alto grado

Característica n.° 17: Egresados e institución

La característica 17 se evaluó a partir de nueve indicadores: cuatro documentales, uno estadístico y cuatro 
de percepción. Los indicadores documentales indagaron por las dependencias, programas y servicios ofreci-
dos a los egresados y por los organismos de dirección y coordinación académica con representación de los 
egresados. En la evaluación se encontró que la Universidad creó el Programa de Egresados desde el año 2000 
(Acuerdo 034 de 2000). Este programa, a su vez, constituyó el Comité de Egresados conformado por el direc-
tor del programa y los representantes de egresados ante los cuerpos colegiados, que se reúne dos veces por 
semestre. El Programa de Egresados brinda apoyo para la vinculación laboral mediante un sistema de divul-
gación de ofertas laborales que se realiza por los medios institucionales y por las redes sociales; entre 2013 y 
2014, se publicaron 414 ofertas laborales. Mediante la expedición del carné de egresado, este programa ofrece 
descuentos en cursos de extensión, cursos de actualización docente y compras en la librería. El Programa de 
Egresados articula la divulgación de ofertas de internacionalización, los boletines informativos trimestrales, 
la revista Regresando y la organización y apoyo de los encuentros de egresados. Además del programa y los 
servicios que ofrece la Universidad, el Estatuto General (Acuerdo 035 de 2005 se estableció la participación en 
los cuerpos colegiados (Consejo Superior, Consejos de Facultad, Consejos de Departamento). 

El indicador estadístico se refiere a la base de datos de egresados con la cual cuenta la Universidad. Aunque 
se reportan todos los graduados desde 1967, solamente se encuentran los datos actualizados en el 10 % 
de los egresados. Todos los indicadores documentales, así como el indicador estadístico, obtuvieron una 
calificación de 4,0. Por tal razón, es necesario que la Universidad construya estrategias para incorporar los 
egresados a sus dinámicas institucionales, para ampliar la cobertura de los servicios que ofrece y para hacer 
efectiva la participación de los egresados en los organismos colegiados. Esta valoración se mantuvo en los 
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cuatro indicadores de percepción que preguntaron a los egresados por el apoyo de la institución para su 
vinculación laboral, por los servicios ofrecidos y por el impacto de su presencia en organismos instituciona-
les. Los egresados calificaron en un promedio de 3,0 su relación con la Universidad. La evaluación general 
de la característica alcanzó una calificación de 3,8; lo que indica un cumplimiento aceptable, sobre la que 
se deben priorizar acciones de mejoramiento.

 
Tabla 31. Calificación del grado de cumplimiento por indicador característica 17

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre los programas que tiene la institución en 
marcha para apoyar la inserción laboral de los egresados.

50 %

4,0

4,00
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre la organización, responsables y funciones de 
la dependencia encargada de egresados. 

4,0

Información verificable sobre servicios que ofrece la institución a sus 
egresados. 

4,0

Relación de organismos de dirección y coordinación académica de la 
institución en los que hay representación de egresados. 

4,0

Estadística

Porcentaje de egresados que figuran en la base de datos. 30 % 4,0 4,00
Se cumple  

aceptablemente

Percepción

Apreciación de egresados sobre el apoyo de la institución para la vinculación 
laboral. 

20 %

3,0

3,03
Se cumple 

 aceptablemente

Apreciación de egresados sobre servicios que ofrece la institución a sus 
egresados. 

3,0

Apreciación de directivos de asociaciones de egresados sobre formas de 
relación con la institución. 

NA

Apreciación de egresados sobre el impacto de su presencia en organismos 
institucionales. 

3,1

Total (promedio ponderado) 3,81 Se cumple  
aceptablemente
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Característica n.° 18: Articulación de funciones

Esta característica se evaluó mediante ocho indicadores, siete documentales y uno derivado de la encuesta 
de percepción. Los tres primeros indicadores buscan analizar el papel de la Universidad en el mejoramiento 
de la calidad de la educación en la región y en el país y en el análisis de la educación superior en el ámbito 
nacional e internacional, en el marco de grupos y redes relacionadas con esta temática. 

Desde el año 2006 la Universidad se propuso tener presencia nacional con la apertura de centros regiona-
les para atender las necesidades educativas en contextos de población campesina, indígena y afrocolom-
biana, y en este sentido ha incidido en la formación de profesores para los contextos de las regiones. Del 
mismo modo, su participación en distintas redes y convenios internacionales le ha permitido difundir sus 
resultados de investigación y participar activamente en los debates nacionales suscitados por las políticas 
trazadas recientemente en el ámbito de la educación superior y en el campo de la formación de profesores. 
En estos dos primeros indicadores, la calificación que obtuvo la Universidad fue de 4,5.

Con respecto a los programas formales y los mecanismos y procedimientos establecidos para su evaluación, 
la Universidad cuenta con 24 programas de pregrado, 7 especializaciones, 8 maestrías y 1 doctorado. Estos 
programas están inscritos en el área de educación, su objetivo fundamental es la formación de docentes 
en el ámbito de la enseñanza, la investigación educativa y pedagógica y la proyección social y comunitaria. 
En las facultades, departamentos y programas se conforman equipos de docentes encargados de realizar la 
autoevaluación para la renovación del registro calificado y para la acreditación de alta calidad con el apoyo 
de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad.

Actualmente, la Universidad cuenta con once programas de pregrado acreditados y siete que presentaron 
el documento de condiciones iniciales o se encuentran en fase de autoevaluación para solicitar su acredi-
tación. También se espera que las maestrías y el doctorado avancen en las actividades de autoevaluación 
para obtener la acreditación y se mantienen los procesos de seguimiento a los programas que aún no pue-
den presentarse para la acreditación o que por el nivel formativo que ofrecen no la pueden obtener, como 
es el caso de las siete especializaciones. 

La Oficina de Aseguramiento de la Calidad cuenta con un equipo de profesionales especializados que 
acompaña los procesos de autoevaluación para la renovación del registro calificado, para la obtención o 
renovación de la acreditación y para la creación de nuevos programas. Estas actividades corresponden a los 
procedimientos PRO002DOC (Creación de Programas), PRO007DOC (Autoevaluación para Acreditación de 
Calidad) y PRO008DOC (Actualización Planes de Estudio) que se encuentran inscritos en el proceso misional 
de docencia y en los que se establecen objetivos, normas, responsables y tareas que se realizan de manera 
permanente para evaluar la calidad de los programas ofrecidos por la institución. Estos aspectos se cum-
plen plenamente por tal razón se obtuvo una calificación de 4,8.

Además de los programas de posgrado en los cuales se inscribe un alto número de docentes, la Universi-
dad ofrece cursos para distintos agentes educativos entre los cuales se cuentan programas de extensión y 
diplomados. También brinda la posibilidad de cursar Programas de Formación Permanente de Docentes 
(pfpd) en distintas áreas y acerca de diferentes problemáticas del ámbito escolar y educativo, que se basan 
en actividades de actualización, profundización, innovación e investigación para los docentes y que con-
ducen a créditos para ascenso en el Escalafón Nacional de Docentes. 

La evaluación de estos programas se lleva a cabo directamente con la población beneficiaria y sus resulta-
dos permiten reformular las nuevas propuestas o mantener las que obtienen mejores resultados. En estos 
indicadores, la Universidad obtuvo una calificación de 4,40 con un alto grado de cumplimiento. Aunque 



Universidad Pedagógica Nacional

62

no se indagó en la encuesta de opinión por la apreciación de quienes se han inscrito a estos programas, la 
información cualitativa que se encuentra en el archivo de cada uno de los programas permite inferir un alto 
nivel de calificación de los participantes, quienes encuentran herramientas útiles para su trabajo docente. 
La característica obtuvo una calificación de 4,56 lo cual indica un alto grado de cumplimiento.

Tabla 32. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 18

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre proyectos relacionados con el mejoramiento 
de la calidad de la educación en la región y el país. 

80 %

4,5

4,60
Se cumple  

plenamente

Información verificable sobre el uso y difusión de estudios acerca de las 
tendencias de la educación superior en el ámbito nacional e internacional. 

4,5

Información verificable sobre la participación en grupos y redes relacionadas 
con la temática de la educación superior. 

4,5

Información verificable sobre programas formales en el área de educación. 4,8

Información verificable sobre mecanismos y procedimientos para evaluar 
la calidad de los programas formales en el área de educación. 

4,8

Información verificable sobre programas de educación continuada 
orientados a los educadores. 

4,6

Información verificable sobre mecanismos y procedimientos para evaluar 
la calidad de los programas de educación continuada orientados a los 
educadores. 

4,5

Percepción

Apreciación de los participantes sobre la calidad y pertinencia de los 
programas de educación continuada para educadores. 

20 % 4,4 4,40
Se cumple en 

alto grado

Total (promedio ponderado) 4,56 Se cumple en 
alto grado
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Evaluación global del factor 5 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

Según la ponderación de la tabla 33 que se definió para este factor, se observa que la característica 16 refe-
rida a las relaciones de la institución y el entorno, obtuvo en la evaluación 2,65 % de una ponderación del 
3 % y una calificación de 4,41. La característica 17 relacionada con los egresados fue la que obtuvo menor 
evaluación con 2,28 % de una ponderación del 3 % y una calificación de 3,81. Los indicadores correspon-
dientes a egresados deben priorizarse en el plan de mejoramiento. 

La característica 18 obtuvo en la evaluación 1,76 % de una ponderación del 2 % y una calificación de 4,56. 
El porcentaje de ponderación del factor se definió en 8 % y en el proceso de evaluación obtuvo 6,75 % de 
cumplimiento y una calificación promedio de 4,26; lo que indica que el factor se cumple en alto grado, de 
acuerdo con la escala propuesta por el cna en los aspectos relacionados con la pertinencia e impacto social.

 
Tabla 33. Grado de cumplimiento del “Factor 5. Pertinencia e impacto social”

Ponderación 
% Característica

Ponderación 
de la 

característica 
%

Grado de cumplimiento  
por tipo de fuente

Total

Documental Estadística Percepción

8

16 Institución y entorno 3 2,65 4,42 4,60 4,10 4,41

17 Egresados e institución 3 2,28 4,00 4,0 3,03 3,81

18 Articulación de funciones 2 1,76 4,60 NA 4,40 4,56

Grado de cumplimiento del factor 5 8 6,75 Se cumple en alto grado 4,26

Del análisis final del factor 5 en el cual se constata la evaluación de los tres aspectos señalados se derivan 
las siguientes fortalezas y debilidades:

Fortalezas:

 • La Universidad cuenta con políticas institucionales, con instancias encargadas del desarrollo de la pro-
yección social, con normas que regulan la proyección social y con procedimientos claros en el Sistema 
Integrado de Gestión.

 • Los docentes de planta, ocasionales y catedráticos pueden obtener estímulos por desarrollar progra-
mas de proyección social amparados en normas internas.

 • Los procesos de internacionalización se garantizan mediante el funcionamiento del Comité de Interna-
cionalización, del Manual de movilidad académica y del plan anual de internacionalización. 
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 • Varias actividades académicas (comisiones de servicios al exterior, estudiantes extranjeros en la UPN, con-
ferencistas internacionales, estudiantes de la upn en universidades extranjeras y comisión de estudios) for-
talecen la pertenencia a las redes en distintos campos del conocimiento y contribuyen a mantener vínculos 
nacionales e internacionales para el desarrollo de proyectos conjuntos con otras instituciones.

 • La Universidad cuenta con el Sistema de Publicaciones y Difusión del Conocimiento y el proyecto OPEN 
ACCES regulados por la normatividad interna de propiedad intelectual y publicaciones y con la Subdi-
rección de Recursos Educativos y el Grupo de Comunicaciones que producen y administran la difusión 
de la información producida por la Universidad en amplios canales de difusión. Entre la información 
que circula una fortaleza importante la constituye el programa institucional Historias con Futuro que 
se transmite en la televisión pública y en el canal de YouTube de la UPN.

 • En los últimos años la Universidad ha llevado a cabo 115 proyectos de asesoría en distintos campos del 
ámbito educativo mediante los cuales ha tenido un impacto importante en las comunidades educativas.

 • La Universidad cuenta con un programa de egresados desde el año 2000, un Comité de Egresados y 
con mecanismos de participación de los egresados en los cuerpos colegiados (Consejo Superior, Con-
sejos de Facultad, Consejos de Departamento).

 • Desde el año 2006 la Universidad ha tenido presencia nacional con la apertura de centros regionales y 
de ese modo ha incidido en la formación de profesores para los contextos de las regiones. 

 • Los profesores de la Universidad participan en distintas redes y convenios internacionales mediante 
los cuales difunden sus resultados de investigación y participan activamente en los debates nacionales 
de la educación superior y de la formación de profesores. 

 • La Universidad cuenta con cursos de pregrado y postrado así como con programas de extensión, diplo-
mados y cursos para distintos agentes educativos.

Debilidades:

 • No se han formalizado mecanismos de evaluación de los proyectos y programas de extensión ni estra-
tegias de mejoramiento. 

 • Los proyectos de extensión no tienen articulaciones visibles con los programas académicos y los pro-
yectos de investigación.

 • La Universidad no cuenta con distinciones relacionadas con los proyectos de extensión.

 • Aunque uno de los aspectos mejor evaluados por los estudiantes corresponde a la relación de las prác-
ticas con su proceso de formación profesional no se ha integrado esta actividad académica de manera 
orgánica con los programas de proyección social.

 • No se ha logrado ampliar la cobertura de los programas dirigidos a egresados porque la base de datos 
no está actualizada y porque, aunque existen las normas internas que regulan la representación de 
egresados en los cuerpos colegiados, no se han logrado altos índices de participación. Esto afecta la 
percepción de los egresados acerca de los programas institucionales como se pudo evidenciar en la 
evaluación del factor. 
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Tabla 34. Acciones de mejoramiento del factor 5 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Articulación entre el acumulado que existe en 
la Universidad en relación con las prácticas 
pedagógicas en los distintos programas académicos 
y las dependencias administrativas que se encargan 
de la gestión de los programas de proyección social.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: docencia, 
investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y Dignidad

2. Reestructuración orgánica y 
normativa

•	Evaluación y análisis de los proyectos de extensión 
y sus resultados en la perspectiva de establecer 
articulaciones con los programas académicos y los 
proyectos de investigación.

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

2. Fortalecimiento de la 
investigación

•	Difusión de los programas dirigidos a egresados y 
ampliación de su cobertura.

4. Fortalecimiento del 
programa de egresados

•	Actualización de la base de datos de los egresados. 

•	Promoción de la participación de los egresados 
en los cargos de representación en los cuerpos 
colegiados.

•	Formulación y desarrollo de mecanismos de 
evaluación de los proyectos y programas de 
extensión para establecer los campos de formación 
en los cuales la Universidad puede aportar en 
procesos de proyección social y para potenciar su 
participación en el ámbito de la formulación de 
políticas educativas.

3. Universidad sin 
fronteras

1. Universidad en el 
Ámbito Nacional

1. Presencia nacional de la 
UPN

2. Alianzas interinstitucionales 
e intersectoriales, regionales y 
nacionales

3. Redes pedagógica y 
cualificación de maestros en 
ejercicio y actores educativos

4. La escuela del maestro

7. Posicionamiento e 
interlocución con las políticas 
públicas

8. Observatorio de la política 
educativa de la educación 
y la pedagogía y de los 
movimientos sociales por la 
educación en Colombia

 • Sistematización de las prácticas pedagógicas en 
la perspectiva de fortalecer los sitios de práctica 
y los procesos formativos de los estudiantes, 
valorados positivamente en esta experiencia de 
autoevaluación. 

5. Prácticas docentes: El 
instituto Pedagógico Nacional 
y la Escuela maternal como 
centros de experiencia 
pedagógica

9. Fortalecimiento de la 
proyección social
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FACTOR 6. AUTOEVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN

A los mecanismos de evaluación de la gestión institucional se les estableció un peso del 9 % en la ponde-
ración general de la autoevaluación. El mayor peso fue asignado a los sistemas de evaluación y autorre-
gulación, seguido de los sistemas de información y de la evaluación de directivas, profesores y personal 
administrativo tal como se muestra en la tabla 35. 

Tabla 35. Ponderación del “Factor 6. Autoevaluación y autorregulación”

Ponderación 
% Característica Ponderación %

9

19 Sistema de evaluación y autorregulación 4

20 Sistemas de información 3

21 Evaluación de directivas, profesores y personal administrativo 2

 
En este apartado se muestra inicialmente un balance general de las tres características analizadas con sus 
respectivas tablas de calificación del grado de cumplimiento por indicador y posteriormente se presenta 
una evaluación global del factor a partir de la tabla de ponderación, de las fortalezas y debilidades encon-
tradas y de las acciones de mejoramiento proyectadas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “factor 6. Autoevaluación y autorregulación”

Para abordar los procesos de autorregulación y autoevaluación se analizaron tres características referidas al sistema 
de información y su eficiencia en la consolidación y divulgación de indicadores de gestión y los resultados de la eva-
luación de directivas, profesores y personal administrativo. Para la evaluación de este factor sirvieron de referente 
22 indicadores sugeridos por ascun (19 documentales y 2 de percepción). 

Característica n.° 19: Sistema de evaluación y autorregulación

Esta característica se evaluó a partir de nueve indicadores documentales: un primer grupo asociado a la 
existencia de instancias y mecanismos de evaluación, un segundo grupo referido a los resultados de la 
evaluación y la divulgación de estudios acerca de la institución, y un tercer grupo relativo a los procesos de 
planeación y retroalimentación. En el primer grupo se encuentra el indicador acerca de la organización y 
los procesos que garantizan el funcionamiento del sistema de evaluación y la sostenibilidad de una cultura 
de la evaluación. 

La evaluación ha sido una preocupación institucional desde el año 2000 cuando se reconoció la necesidad de siste-
matizar los procesos de acreditación y autorregulación. Desde ese momento se buscó convertir la autoevaluación, 
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la planeación, el seguimiento, los mecanismos de control y monitoreo y la retroalimentación, en tareas permanen-
tes para proyectar la Universidad en función de sus objetivos misionales, para formular los planes de desarrollo en 
cada periodo rectoral y realizar la gestión académica de los programas. 

Para que estas tareas se incorporaran en la cotidianidad institucional, el pei promovió y desarrolló un sistema 
integrado de gestión y control basado en el trabajo en equipo, el mejoramiento continuo, la actualización 
permanente y la consolidación de sistemas de información y comunicación. A partir de estos principios se 
formularon los pdi 2009-2013 y 2014-2019; además, en este último se buscó una mayor articulación de los 
compromisos misionales en función de la acreditación institucional. Para lograr la sostenibilidad de una 
cultura de evaluación y autorregulación, la Universidad cuenta con los sistemas,7 estructuras administra-
tivas8 y procedimientos9 necesarios. Aunque existen las instancias y mecanismos de evaluación, es impor-
tante que la comunidad universitaria se articule de manera continua al sistema de evaluación y que desde 
las estructuras administrativas se comprenda con mayor claridad la dinámica académica.

La información cuantitativa se publica en la página web, en el Boletín Estadístico; allí se presentan datos 
actualizados de la oferta institucional, la demanda de programas académicos de pregrado y posgrado, la 
evolución de la población estudiantil, docente y administrativa, los proyectos de investigación, asesoría y 
extensión, el proceso de internacionalización, los recursos físicos, financieros y tecnológicos y los datos de 
la población estudiantil y docente del Instituto Pedagógico Nacional y sus principales proyectos y aportes.

Estos datos, así como la información cualitativa que produce la Universidad, se constituyen en el insumo 
para los análisis de los grupos de investigación en el marco de las convocatorias institucionales. Inicial-
mente, los estudios acerca de los procesos de autoevaluación fueron abordados por el Grupo de Investiga-
ción en Autoevaluación Institucional de la línea de evaluación escolar y desarrollo educativo y regional del 
programa de Maestría en Educación (Resolución 1204 de 2007); otros grupos han estudiado las prácticas 
docentes e investigativas en la Universidad, y en la última convocatoria de la sgp se promovió la producción 
de estados del arte acerca del quehacer investigativo de la upn y sus resultados durante los últimos años.

La Universidad ha orientado su gestión a partir de planes de desarrollo vigentes en cada periodo rectoral: 
el Plan de desarrollo Institucional 2004-2008, “Una propuesta de Universidad en permanente construcción”, 
se estructuró en cinco ejes temáticos y trece programas; el Plan de Desarrollo Institucional 2009-2013, “Una 
Universidad en permanente reflexión, innovación y consolidación”, incluyó cinco ejes temáticos y diecisiete 
programas, el actual pdi 2014-2019 se aprobó en el Consejo Superior después de un amplio proceso parti-
cipativo y se compone de cuatro ejes, catorce programas y cuarenta y un proyectos. 

Además del proceso participativo que permitió la formulación del último pdi, la Universidad cuenta con el 
Comité Estratégico de la upn (Resolución 078 de 2014) y con la articulación de las unidades académicas y 
administrativas en la formulación del Plan de Acción Anual con el apoyo de la Oficina de Desarrollo y Pla-
neación y de los informes de autoevaluación para la renovación del registro calificado o de la acreditación 
de los programas con el apoyo de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad. 

La Universidad evalúa sus logros anualmente en los informes de rendición de cuentas, de gestión y en los 
boletines estadísticos y financieros. Periódicamente también se hace el seguimiento y evaluación de avances 
y resultados obtenidos en cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Institucional y 

7  Sistema de Gestión de Calidad (icontec); Modelo Estándar de Control Interno (meci) dentro del cual se encuentran los subsistemas de control 
estratégico, de control de gestión y de control de evaluación; Sistemas de Autoevaluación de la upn; y Sistema Integrado de Gestión (sig).

8  Comité Institucional de Autoevaluación, la Oficina de Aseguramiento de la Calidad (oac) y Oficina de Control Interno (oci)

9  Auditorías internas, autoevaluación para los registros calificados y la acreditación de alta calidad e informes de gestión periódicos.
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los planes de acción a partir de los informes presentados por las distintas dependencias, los proyectos de 
inversión e informes de gestión. 

En cuanto a las políticas, procedimientos y ejecución de planes de mejoramiento, la Universidad cuenta 
con los siguientes documentos institucionales que explican los procedimientos para la elaboración de 
planes de mejoramiento: el procedimiento Acciones de Mejoramiento (PRO003GDC), el formato Plan de 
Mejora (FOR022GDC) y el formato Acción Correctiva, Preventiva y de Mejora (FOR012GDC). Adicionalmente, 
las auditorías externas de la Contraloría General de la República o de las entidades que certifican calidad 
de la gestión, exigen un proceso permanente de mejoramiento. No obstante, falta mayor comprensión de 
estos planes y mayor articulación entre la planeación, los planes de mejoramiento derivados de las depen-
dencias administrativas y los planes de mejoramiento derivados de los informes de autoevaluación de los 
programas por tal razón estos indicadores obtuvieron una calificación de 4,0. 

 
Tabla 36. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 19

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento (escala 

cna)

Documental

Información verificable sobre enunciados de la institución acerca de 
los resultados educativos que espera y la forma en que los va a estimar 
o valorar. 

100 %

4,5

4,32
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre organización y procesos que garanticen 
el funcionamiento de un sistema de evaluación y la sostenibilidad de 
una cultura de la evaluación. 

4,2

Información verificable sobre los tres últimos planes o proyectos de 
desarrollo institucional. 

4,4

Información verificable sobre la participación de unidades académicas 
y administrativas en los procesos de planeación, evaluación y 
autorregulación. 

4,4

Documentos institucionales que registren políticas y procedimientos 
para la elaboración y puesta en marcha de planes de mejoramiento. 

4,0

Información verificable sobre ejecución de planes de mejoramiento. 4,0

Periodicidad de evaluación de logros. 4,4

Información verificable sobre la realización de estudios sobre la 
institución. 

4,5

Publicaciones anuales de los boletines estadísticos en los últimos 
tres años. 

4,5

Total (promedio ponderado) 4,32 Se cumple en alto 
grado
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Característica n.° 20: Sistemas de información

Esta característica se evaluó a partir del análisis de nueve indicadores documentales y dos de percepción. 
Entre los indicadores documentales cinco están referidos a la organización de un sistema integrado de infor-
mación, su capacidad de proporcionar datos oportunos y confiables en tiempo real, con una periodicidad 
regular que permita la producción de reportes estadísticos y su difusión en indicadores de desempeño en 
cuya producción tengan participación las unidades académicas y administrativas.

Con respecto a la organización del sistema integrado de información, se encontró que la Universidad utiliza 
varias aplicaciones informáticas que apoyan los procesos académicos y administrativos que se encuen-
tran en proceso de estudio y análisis en la perspectiva de integrarlas. Los sistemas de información residen 
en Equipos de Cómputo tipo Servidores de Misión Crítica en formato virtual para optimizar los servicios y 
la plataforma tecnológica institucional. Existen aplicaciones para la gestión académica de los procesos 
misionales de docencia,10 extensión11 e investigación;12 para los procesos académicos y administrativos del 
Instituto Pedagógico Nacional;13 para la gestión de la participación, de bienestar y de procesos de apoyo 
misional;14 para la gestión administrativa y financiera;15 y para la gestión de la información.16 Estos sistemas 
viabilizan los procesos de gestión y producen periódicamente reportes para las unidades académicas y 
administrativas que los requieran.

Con respecto a los indicadores de gestión, esta información es producida para bases de datos externas 
(Gestión de las Universidades Públicas sue y spadies) y para el Sistema Integrado de Gestión de la sig-upn 
a partir del reporte periódico de las dependencias adscritas a las vicerrectorías que lideran los procesos 
misionales y de las unidades administrativas que lideran los procesos de apoyo misional. Para la producción 
de indicadores internos se cuenta con la ficha técnica de indicadores para cada proceso de la Universidad. 
Sus resultados se encuentran sistematizados en el sistema mpp utilizado por el sig-upn y son consultados 
en la página web institucional en un módulo de acceso restringido. Estos cuatro indicadores obtuvieron 
una calificación de 4,0, porque la integración de los sistemas puede disminuir el tiempo de producción de 
la información y darle mayor confiabilidad a la producción de indicadores.

Tres indicadores documentales se refieren al uso de la información producida por la Universidad en los 
procesos de planeación, en los reportes institucionales de la información proporcionada por los registros 
estadísticos e indicadores de gestión y en los procesos de toma de decisiones. 

10  Sistema Integrado de Gestión Académica Normalizada (SIGAN), compuesto por varios módulos (Matrícula y Registro, MARES, Módulo de Ins-
cripción y Selección de Estudiantes, MOISES, Facturación y Matricula, FAMA, Manejo de Espacios Físicos) con componente cliente-servidor 
y web; Sistema de Registro, (SIRE) para posgrado; SNIES/SPADIES; portal web; Sistema Ingreso y Verificación de Documentos de Admitidos 
Pregrado (DAR); Sistema de Registro de Entrada y Salida de Funcionarios y Visitantes; Aplicación Evaluación Docente; Aplicación Concurso 
Docente; servicio web de SIGAN; y Aplicación de Valoración Docente.

11  Sistema Centro de Lenguas y Servicio Web del Centro de Lenguas.

12 Gestión de Proyectos de Investigación en Línea PGIL-SIGI.

13 Sistema Instituto Pedagógico Nacional (Inscripción IPN); Dataley Sistema Académico IPN y Sistema De Carga De Documentos IPN.

14 Sistema de Elecciones; Sistema MED; Sistema de Registro de Eventos; Sistema de Restaurante; Sistema de Transporte y Aplicación Escuela 
Maternal.

15 Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI); Sistema de Evaluación por Competencias Personal Administrativo (SECPA); Aplicativo 
Generación Recibos para Servicios Complementarios; Servicio Web Banco Occidente y Servicio Web Terceros.

16 Sistema Gestión Documental (Cordis); Aplicativo Gestión Documental ORFEO; software Biblioteca (SAIB MAXCAL); Sistema de Biblioteca 
(KOHA) y Gestionnaire Libre de Parc Informatique (G.L.P.I) y Sistema Normatividad.
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La Universidad divulga en el Boletín Estadístico los datos de los procesos estratégicos relacionados con la 
planeación, ejecución y cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional. Es útil para consulta interna y 
externa, hace parte del proceso de rendición de cuentas y fundamenta los informes anuales de gestión. 
Estos indicadores fueron evaluados con 4,0, porque puede mejorar el uso de estos datos en la planeación 
y la toma de decisiones.

Esta característica también se evaluó a partir de los resultados de dos indicadores de percepción que valora-
ron la apreciación de los usuarios acerca de la eficiencia, efectividad, utilidad y oportunidad de los sistemas 
de información y de las estadísticas e indicadores de gestión. La eficiencia y efectividad de los sistemas de 
información obtuvo una calificación promedio de 3,1 y la utilidad y oportunidad de las estadísticas e indi-
cadores de gestión obtuvo una calificación promedio de 3,4, lo cual evidencia la necesidad de mejorar la 
oportunidad de la información y su utilización en la planeación de las actividades institucionales. La carac-
terística fue calificada en promedio con 3,92. 

 
Tabla 37. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 20

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la organización de un sistema integrado 
de información.

80 %

4,1

4,09
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre la capacidad de los sistemas de proporcionar 
datos oportunos, confiables y en tiempo real.

4,0

Información verificable sobre la producción periódica y regular de reportes 
estadísticos. Medios de difusión. 

4,0

Información verificable sobre la producción de indicadores que den cuenta 
del desempeño académico y administrativo de la institución.

4,0

Información verificable sobre la participación de unidades académicas y 
administrativas en la definición de indicadores de gestión.

4,0

Información verificable sobre el uso, en los procesos de planeación, de la 
información proporcionada por los registros estadísticos e indicadores 
de gestión.

4,2

Información verificable sobre el uso, en los reportes institucionales de la 
información proporcionada por los registros estadísticos e indicadores 
de gestión.

4,2

Información verificable sobre el uso, en los procesos de toma de decisiones, 
de los registros estadísticos e indicadores de gestión. 

4,2

Percepción

Apreciación de los usuarios sobre la eficiencia y efectividad de los sistemas 
de información. 

20 %

3,1

3,25
Se cumple  

aceptablementeApreciación de los usuarios sobre la utilidad y oportunidad de las 
estadísticas e indicadores de gestión. 

3,4

Total (promedio ponderado) 3,92 Se cumple  
aceptablemente
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Característica n.° 21: Evaluación de directivas, 
profesores y personal administrativo

Esta característica se evaluó a partir de dos indicadores estadísticos, que buscaban establecer la transpa-
rencia y equidad en los criterios establecidos para evaluar la productividad académica, la gestión y el des-
empeño administrativo de profesores, personal administrativo y directivas. La evaluación de los profesores 
fue ampliamente analizada en el factor 2 y allí se mostró que existe una reglamentación clara para evaluar 
el desempeño académico, el desempeño en cargos académico administrativos y los factores relacionados 
con el ingreso, la permanencia y ascenso en la carrera docente (títulos, productividad académica y expe-
riencia calificada). 

En relación con el personal administrativo, la Universidad expidió la Resolución 0945 de 2006 en la cual reglamentó 
el procedimiento para evaluar los servidores públicos que ocupan cargos de carrera administrativa y a quienes se 
encuentran en periodo de prueba, así como a los empleados provisionales, supernumerarios, temporales, emplea-
dos en encargo y empleados en cargos de libre nombramiento y remoción. 

Este procedimiento incluye la concertación de objetivos, los mecanismos de seguimiento (la autoevalua-
ción, el registro de evidencia, la entrevista y la calificación semestral, y establece como instancia responsa-
ble de hacer operativo el sistema de evaluación del desempeño laboral a la Subdirección de Personal con 
el apoyo de la Subdirección de Gestión de Sistemas de Información. La valoración de esta característica es 
de 4,50, porque existe la normatividad, los procedimientos y los mecanismos requeridos para garantizar la 
evaluación y los criterios establecidos se cumplen con transparencia y equidad.

 
Tabla 38. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 21

Tipo de fuente Peso Grado de 
cumplimiento 0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Transparencia y equidad en la aplicación de los criterios para la 
evaluación de profesores, personal administrativo y directivas, que 
tengan efectos en el mejoramiento de la calidad. 

100 %

4,5

4,50
Se cumple en alto 

grado

Criterios para la evaluación académica de la producción de docentes e 
investigadores y de la gestión y el desempeño administrativo. 

4,5

Total (promedio ponderado) 4,50 Se cumple en alto 
grado
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Evaluación global del factor 6 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

Los procesos y mecanismos de autoevaluación y autorregulación evaluados en este factor fueron valorados 
con una calificación promedio de 4,25 lo que expresa un alto grado de cumplimiento. Sin embargo, es impor-
tante atender lo relacionado con los sistemas de información que solamente alcanzaron una calificación 
de 3,92, porque debe avanzarse en la construcción de un sistema que produzca información más oportuna 
y confiable. Los aspectos relacionados con la autoevaluación y la evaluación del personal obtuvieron una 
calificación de 4,50 con un alto grado de cumplimiento. El factor quedó con una ponderación general de 
7,61 frente a la escala de 9 % definida para este factor.

 
Tabla 39. Grado de cumplimiento del “Factor 6. Autoevaluación y autorregulación” 

Ponderación 
% Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por tipo de fuente

Total

Documental Estadística Percepción

9

19
Sistemas de 
autoevaluación

4 3,46 4,32 NA NA 4,32

20
Sistemas de 
Información

3 2,35 4,09 NA 3,25 3,92

21

Evaluación 
de directivas, 
Profesores y personal 
administrativo

2 1,80 4,50 NA NA 4,50

Grado de cumplimiento del factor 6 9 7,61 Se cumple en alto grado 4,25

 

El resultado de la evaluación del factor 6 permitió identificar las siguientes fortalezas y debilidades:

Fortalezas:

 • Desde el año 2000 la Universidad adelanta continuamente procesos de evaluación y autorregulación y 
actividades como la planeación, el seguimiento, los mecanismos de control y monitoreo y la retroali-
mentación son tareas permanentes en la proyección institucional, en el cumplimiento de sus objetivos 
misionales, y en la formulación de los planes de desarrollo en cada periodo rectoral.

 • En la Universidad los procesos de evaluación y autorregulación cuentan con sistemas, estructuras ad-
ministrativas y procedimientos que permite la sostenibilidad del sistema de evaluación. 

 • La Universidad cuenta con un Sistema de Gestión Integral que promueve el trabajo en equipo, el me-
joramiento continuo, la actualización permanente y la consolidación de sistemas de información y 
comunicación. 
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 • En la Universidad se han constituido grupos de investigación que se han preocupado por analizar los 
procesos de evaluación institucional y las prácticas docentes e investigativas. 

 • En la última convocatoria interna de investigación de la sgp-ciup se promovió la producción de estados 
del arte acerca del quehacer investigativo de la upn.

 • Los Planes de Desarrollo Institucional han orientado la gestión y los procesos de evaluación. 

 • La Universidad cuenta con un Comité Estratégico y articula las unidades académicas y administrativas 
en la formulación del Plan de Acción Anual con el apoyo de la Oficina de Desarrollo y Planeación. En 
estos planes se tienen en cuenta los informes de autoevaluación para la renovación del registro califi-
cado o de la acreditación de los programas.

 • Para la evaluación de la gestión, la Universidad realiza informes de rendición de cuentas, de gestión 
anual y divulga los boletines estadísticos y financieros periódicamente.

 • La Universidad evalúa periódicamente los avances obtenidos en cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo Institucional y de los planes de acción, a partir de los informes presentados por las de-
pendencias, y por los responsables de los proyectos de inversión.

 • La Universidad cuenta con procedimientos claros para la formulación de y ejecución de planes de me-
joramiento a partir de las recomendaciones de las auditorías internas y externas.

 • La Universidad utiliza varias aplicaciones informáticas para apoyar procesos académicos y administra-
tivos, algunos se encuentran en uso y otros están en proceso de estudio y desarrollo.

 • La institución cuenta con reglamentación y mecanismos claros para la evaluación del desempeño de 
los profesores en cargos académico-administrativos y del personal que ocupa cargos de carrera admi-
nistrativa y que se encuentran como empleados provisionales, supernumerarios, temporales, emplea-
dos en encargo y empleados en cargos de libre nombramiento y remoción.

Debilidades:

 • La comunidad universitaria no se ha articulado de manera integral al sistema de evaluación para lograr 
una mayor comprensión del diseño institucional por procesos y no por dependencias.

 • Falta comprensión de los planes de mejoramiento y mayor articulación entre la planeación, los planes 
de mejoramiento de las dependencias administrativas y los planes de mejoramiento de los informes 
de autoevaluación de los programas académicos.

 • Falta integración en las aplicaciones para la gestión de todos los procesos de la Universidad. Esta dis-
persión genera dificultades para consolidar la información mediante la cual se reportan los indicado-
res de gestión. 

 • No siempre se tienen en cuenta los datos de los resultados de la evaluación en los procesos de planea-
ción institucional y en la toma de decisiones.

 • La comunidad universitaria tiene una baja valoración de la eficiencia y efectividad de los sistemas de 
información y de la utilidad y oportunidad de las estadísticas e indicadores de gestión.

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 6 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:
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Tabla 40. Síntesis de la autoevaluación: acciones de mejora

Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Actualización del Plan Estratégico de Sistemas 
para que dé cuenta de las necesidades 
presentes y futuras en materia de infraestructura 
y programas de procesamiento de información y 
comunicación.

1. Articulación y 
reposicionamiento de 
compromisos misionales: 
docencia, investigación 
y Proyección social

4. Recursos de 
Apoyo Académico

1. Dotación de recursos 
de apoyo académico e 
infraestructura tecnológica•	Integración de los sistemas de información 

para disminuir el tiempo de producción de 
los datos de la institución y de ese modo 
producir indicadores más confiables a partir de 
información oportuna.

•	Elaboración y ejecución de una estrategia de 
comunicación para la difusión y comprensión 
del alcance y contenido de los sistemas de 
gestión, autoevaluación y control, así como de 
los instrumentos que contiene.

7. Apropiación Social 
del Conocimiento y 
Comunicación Institucional

3. Fortalecimiento de las 
comunicaciones y los 
recursos educativos

•	Divulgación de los planes de mejoramiento 
y articulación entre la planeación, los planes 
de mejoramiento de las dependencias 
administrativas y los planes de mejoramiento 
de los informes de autoevaluación de los 
programas académicos.

•	Incorporación de los datos de los resultados 
de las evaluaciones (de programas e 
institucionales) en los procesos de planeación 
institucional y en la toma de decisiones.

•	Incremento de la eficiencia y efectividad de 
los sistemas de información y de la utilidad 
de las estadísticas e indicadores de gestión 
de la Universidad para mejorar además de 
los mismos procesos la apreciación de la 
comunidad universitaria al respecto.
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FACTOR 7. BIENESTAR INSTITUCIONAL

Por el apoyo que representa este factor al desarrollo de las funciones misionales se le asignó un peso de 
8 % en la ponderación general. Al clima institucional y a los recursos de bienestar se les fijó un mayor por-
centaje que a la estructura de bienestar tal como se muestra en la tabla 41. 

 
Tabla 41. Ponderación del “Factor 7. Bienestar institucional”

Ponderación % Característica Ponderación %

8

22 Clima institucional 3

23 Estructura del bienestar universitario 2

24 Recursos para el bienestar institucional 3

En esta síntesis se presenta el balance general de las tres características establecidas por el cna para el factor 7 a 
partir de la calificación del grado de cumplimiento por indicador y la evaluación global frente a la ponderación, 
las fortalezas y debilidades del factor y las acciones de mejoramiento proyectadas a partir de la autoevaluación. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de 
cada característica del “Factor 7. Bienestar institucional” 

Para la evaluación del factor 7 se analizaron las tres características establecidas por el cna y los 20 indicadores 
propuestos por ascun (12 documentales, 6 de percepción y 2 estadísticos). A continuación se presenta la evalua-
ción de cada característica correspondiente al factor 7, a partir de los resultados del análisis de cada indicador. 

Característica n.° 22: Clima institucional

Esta característica se evaluó a partir de ocho indicadores: seis documentales y dos de percepción. Los indi-
cadores documentales están referidos a tres tipos de información: el primer tipo corresponde a los estu-
dios, proyectos de investigación y políticas institucionales acerca del bienestar universitario y su lugar en la 
organización institucional. En el proceso de evaluación se encontraron estudios y proyectos realizados por 
las dependencias de la Subdirección de Bienestar Universitario que caracteriza población estudiantil con 
el propósito de comprender la Universidad desde una perspectiva integral que privilegia la construcción de 
la identidad institucional y el sentido de pertenencia. También se encuentra el informe de investigación El 
bienestar en el aula de clase que indaga por los factores que inciden en el agrado o desagrado del aula de 
clase como lugar para la actividad pedagógica. Adicional a estos estudios, el Observatorio de Bienestar y 
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Responsabilidad Social Universitaria analizó el ocio y el tiempo libre a partir de la aplicación de una encuesta 
con la cual se indagó por las actividades de entretenimiento y los grupos con los cuales los miembros de 
la comunidad universitaria deciden pasar el tiempo libre. Se concluyó que la Universidad puede ampliar 
la oferta de este tipo de espacios en la perspectiva de hacer más participativo el escenario institucional.

Atendiendo a este tipo de requerimientos, el Proyecto Educativo Institucional busca construir una cultura de 
bienestar que se expresa en el Plan de Desarrollo Institucional 2009-2013 en los ejes temáticos “Vida universitaria 
y desarrollo humano”, y en el programa “Construcción social de una cultura de bienestar y desarrollo humano”. 
El interés por consolidar una cultura de bienestar también se encuentra en la normatividad universitaria en 
relación con aspectos laborales y de capacitación (Acuerdo 006 de 2006) que le permiten a la institución medir 
el clima laboral, evaluar la adaptación al cambio organizacional y fortalecer el trabajo en equipo. La califica-
ción de estos dos indicadores es de 4,2, porque aunque existen los documentos institucionales no tienen la 
difusión y apropiación que se requiere para que un adecuado clima institucional se convierta en prioridad.

El segundo tipo de información se refiere al fomento de relaciones favorables entre los distintos actores y 
grupos académicos, culturales y deportivos, actores universitarios, y entre estos y el gobierno central de la 
institución y la dirección de los programas académicos. Al respecto se encontró que las unidades académi-
cas promueven la realización de eventos académicos con amplia divulgación que se presentan en la Agenda 
Universidad Pedagógica Nacional publicada en la página institucional, que incentivan la articulación de la 
comunidad universitaria en torno a los temas de la educación, la pedagogía, la didáctica y los saberes dis-
ciplinares e interdisciplinares que fundamentan la actividad académica. Por su parte, la Subdirección de 
Bienestar Universitario fomenta relaciones solidarias y de reconocimiento en actividades como la induc-
ción para estudiantes, los foros, talleres, diplomados, charlas abiertas y los eventos culturales y deportivos. 

Además de estas actividades, la Universidad busca mantener un clima institucional favorable mediante una 
estrategia comunicativa que promueve relaciones horizontales (Resolución 1468 de 2009 y proyecto de inver-
sión Fortalecimiento de la Comunicación Institucional), la divulgación oportuna de información por diferentes 
medios de comunicación, y los principios de identidad institucional. Entre los espacios formales de comunica-
ción con los que cuenta la institución entre los actores universitarios y el gobierno central se destaca la parti-
cipación de profesores, estudiantes y egresados en los órganos de gobierno universitario (Consejos Superior, 
Académico, de Facultad, de Departamento), en los distintos comités y en los grupos de trabajo, de investiga-
ción y de gestión. En estos dos indicadores se obtuvo una calificación de 4,3, porque aunque se han trazado 
iniciativas institucionales, se requiere un mayor compromiso de los distintos estamentos y un fortalecimiento 
de la identidad institucional y del respaldo y comprensión de la Universidad como entidad pública.

El tercer tipo de información corresponde a la evaluación del clima organizacional y a las acciones de mejo-
ramiento derivadas de estos procesos evaluativos. En la evaluación se encontró que la Subdirección de 
Personal mide el clima laboral cada dos años (Acuerdo 006 de 2006). Además, la Subdirección de Bienes-
tar Universitario realiza encuestas de percepción del servicio de restaurante, de los eventos institucionales 
(Día del Maestro, despedida de fin de año, caminatas, talleres de deporte y cultura) y de caracterización y 
consulta a los actores universitarios en varias de las instalaciones de la Universidad.

Los resultados de las encuestas y los procesos de caracterización sirven de insumo para la formulación del 
plan de acción de la Subdirección de Bienestar Universitario y para adecuar los horarios y la calidad de la 
atención de los servicios que se ofrecen a los miembros de la comunidad universitaria. También se cuentan 
entre las acciones de mejoramiento del clima organizacional la reclasificación de la planta de empleados 
públicos administrativos y el establecimiento de la nueva planta de personal administrativo.
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En el último periodo se destacan las distintas actividades promovidas por el nuevo gobierno universitario, 
desde el segundo semestre de 2014, para propiciar espacios de diálogo interestamental a través del Comité 
de Convivencias, y procesos de integración como las jornadas “Ponte la 10 por la Universidad que Quere-
mos”, Vigilia Pedagógica, y Construcción Colectiva del pdi 2014-2019. En el ámbito de un clima organizacio-
nal orientado por la integración y el afianzamiento de la identidad institucional, al finalizar el año 2014 se 
invitó a la comunidad universitaria a opinar acerca de las reformas, adecuaciones y mejoras en infraestruc-
tura requeridas por la Universidad para mejorar la convivencia, mediante aplicación de una encuesta cuyos 
resultados orientarán las acciones de la administración en el año 2015. Estos indicadores obtuvieron una 
calificación de 4,4 con un alto grado de cumplimiento que posiblemente se incrementará con la apreciación 
favorable del resultado de las gestiones más recientes.

En cuanto a los indicadores de percepción, la encuesta de opinión indagó entre los actores universitarios 
por los esfuerzos de la institución para mantener un clima laboral adecuado y por la apreciación acerca del 
clima institucional general y en sus dependencias. En el primer aspecto se obtuvo una calificación de 3,6. 
El pago oportuno de salarios tuvo una apreciación alta (4,5). Con una menor calificación fueron valorados 
elementos como la equidad en la asignación laboral y la pertinencia de los perfiles de los funcionarios (entre 
3,9 y 3,5), así como la equidad en las oportunidades de capacitación y recursos para ejecutar las funciones, 
aspectos que obtuvieron la calificación más baja (entre 3,1 y 2,9). 

La percepción del clima institucional general y en las diferentes dependencias obtuvo una calificación de 3,5 
en la primera encuesta y de 3,8 en la segunda encuesta. Aquí se observó una mejora significativa en la per-
cepción de la comunidad universitaria entre la primera encuesta aplicada en el periodo 2014-I y la segunda 
aplicada en el periodo 2014-II, lo cual coincide con el cambio de gobierno universitario. Precisamente, se 
advierte un incremento en la percepción de liderazgo y buen trato del rector de 2,3 a 4,3 y una mejora en 
el trato igualitario y de respeto entre los miembros de la comunidad universitaria de 3,0 y 3,3 en la primera 
indagación a 3,5 y 3,8 en la segunda encuesta. La evaluación general de la característica es de 4,18 lo cual 
indica que se cumple en alto grado según la escala del cna.
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Tabla 42. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 22

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la existencia de evaluaciones periódicas para 
diagnosticar la percepción de los diferentes estamentos sobre el clima 
organizacional. 

80 %

4,4

4,30
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre la implementación de acciones de 
mejoramiento del clima, a partir de resultados de evaluaciones del mismo.

4,4

Información verificable sobre mecanismos y procedimientos para facilitar 
la comunicación entre los actores universitarios, y entre estos y el gobierno 
central de la institución y la dirección de los programas académicos. 

4,3

Información verificable sobre facilidades que promueve la institución para 
promover las relaciones entre los distintos actores y grupos, de orden 
académico, culturales, deportivos y otros. 

4,3

Documentos institucionales en los que se consignen las políticas de la 
institución sobre el bienestar de la comunidad universitaria y su lugar en la 
organización de la upn.

4,2

Información verificable sobre estudios o proyectos investigativos adelantados 
acerca de temas propios del bienestar universitario.

4,2

Percepción

Apreciación de los actores universitarios sobre los esfuerzos de la institución 
para mantener un clima laboral adecuado (pago oportuno de salarios, 
equidad en la asignación laboral, facilidades para el desempeño de las 
labores asignadas, oportunidades equitativas para capacitación y promoción, 
entre otros). 

20 %

3,6

3,7
Se cumple en alto 

grado

Apreciación de los miembros de la comunidad universitaria sobre el clima 
institucional general y en las diferentes dependencias. 

3,8

Total (promedio ponderado) 4,18 Se cumple en alto 
grado

 
Característica n.° 23: Estructura del Bienestar Institucional

Esta característica se evaluó a partir de cuatro indicadores documentales y dos de percepción. Los indi-
cadores documentales buscaban evaluar la organización de las dependencias de Bienestar Universitario 
y los programas de bienestar que ofrece la Universidad en relación con su estructura, con la participación 
de la comunidad en su planeación y desarrollo, con sus estrategias de comunicación y con el estado de su 
gestión y coordinación.

En la estructura orgánica de la Universidad existe una Subdirección de Bienestar Universitario que ges-
tiona los procesos y procedimientos relacionados con la gestión de bienestar dirigido principalmente a 
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los estudiantes, y una Subdirección de Personal que se encarga de los docentes y administrativos. Las dos 
dependencias se encuentran adscritas a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. La primera administra 
seis programas con un amplio conjunto de servicios (promoción socioeconómica,17 psicosocial,18 cultura,19 
recreación y deporte,20 salud21 y egresados22), el Observatorio de Bienestar y Responsabilidad Social Uni-
versitaria y la estrategia de comunicaciones que contribuye a la divulgación de los programas. La segunda 
dependencia garantiza la igualdad de oportunidades para acceder a cargos vacantes, se encarga de la eva-
luación, estímulos e incentivos de los profesores y funcionarios administrativos, desarrolla programas de 
crecimiento personal y laboral que inciden en el bienestar de los funcionarios y sus familias, y contribuye 
a la construcción de relaciones laborales saludables que inciden en la calidad de vida de quienes trabajan 
en la institución. En los aspectos referidos a la estructura orgánica, la Universidad obtuvo una calificación 
de 4,5 con un alto grado de cumplimiento.

La Universidad garantiza la participación de la comunidad universitaria en la planeación y desarrollo de 
estos programas en los comités que realizan el análisis y aprobación de las monitorías ase, la reliquidación 
de matrículas y en los consejos en los cuales profesores, estudiantes y egresados tienen participación. Del 
mismo modo, existe el Comité Paritario de Salud Ocupacional (copaso), en el que participan los funciona-
rios públicos de la Universidad para promover mejores condiciones de bienestar y salud y para analizar las 
causas de las enfermedades laborales y accidentes de trabajo en la perspectiva de evitarlas o subsanarlas. 
La existencia de los comités y consejos en los cuales se proyecta la planeación y desarrollo de los progra-
mas de bienestar otorgó a la Universidad una calificación de 4,3 con un alto grado de cumplimiento. Sin 
embargo, es necesario que dicha participación se haga más activa para que la comunidad universitaria 
tenga información acerca de la gestión de sus representantes en dichos organismos.

La Subdirección de Bienestar Universitario cuenta con una amplia estrategia comunicativa (redes sociales, 
canal YouTube, página web institucional, pendones y carteleras). Esta dependencia, así como la Subdirec-
ción de Personal, utiliza el Boletín de Notas Comunicantes para difundir información acerca de servicios y 
programas de salud ocupacional, convocatorias y capacitaciones dirigidos a docentes y personal adminis-
trativo. En este aspecto la Universidad obtuvo una calificación de 4,5, porque cuenta con un amplio conjunto 
de herramientas comunicativas. No obstante, es necesario que los programas desarrollados por la Subdi-
rección de Personal alcancen un nivel de difusión similar al que ha logrado la Subdirección de Bienestar. 

Finalmente, con respecto a los resultados de gestión, se encontró que la Vicerrectoría Administrativa reporta 
en informes periódicos los aspectos referidos a la cobertura y a la asignación presupuestal y a partir de su 
análisis, la Universidad puede proyectar la ampliación de cobertura y el mejoramiento de estos programas. 
La evaluación de este indicador obtuvo una calificación de 4,5.

Con respecto a los indicadores de percepción se encontró que la comunidad le asignó una calificación pro-
medio de 3,60 a la estructura y el personal que presta los servicios de bienestar y a la divulgación de sus 
actividades. En la evaluación general de la característica se obtuvo una calificación promedio de 4,20 lo que 
indica un alto grado de cumplimiento en los aspectos referidos a la estructura de bienestar en la Universidad.

17 Programa de Apoyo a Servicios Estudiantiles (ase), revisión de liquidación de matrícula, fraccionamiento de matrícula, apoyo financiero para 
la participación en eventos académicos, servicio de alimentación subsidiada, servicio de las cafeterías y puntos de venta.

18 Asesoría psicológica, trabajo social, talleres de desarrollo humano, grupos gestores de bienestar y grupo voluntariado proyección social.

19 Talleres de extensión cultural, grupos de proyección artística y agenda cultural.

20 Deporte formativo, deporte recreativo y apoyo con recursos al deporte de competencia.

21 Medicina general, enfermería, odontología, pólizas de seguro médico estudiantil, incapacidad médica, programas de la salud y de la enfer-
medad, fisioterapia y programas de prevención.

22 Investigación, extensión, proyección social, comunicación y fortalecimiento de la participación de egresados y de la configuración de redes.
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Tabla 43. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 23

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la gestión y coordinación de los servicios de 
bienestar para los diferentes estamentos en los últimos tres años.

80 %

4,5

4,45
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre la organización y estructura de los programas 
de la unidad o unidades encargadas de la prestación de los servicios de 
bienestar. 

4,5

Información verificable sobre la participación de los miembros de la 
comunidad en la planeación y puesta en marcha de los programas de 
bienestar.

4,3

Información verificable sobre estrategias de comunicación y proyección de 
los servicios a la comunidad, en los últimos tres años.

4,5

Percepción

Apreciación de miembros de la comunidad institucional sobre la suficiencia de 
la estructura y del personal que presta los servicios de bienestar. 

20 %
3,6

3,60
Se cumple 

aceptablementeApreciación de miembros de la comunidad universitaria sobre la divulgación 
de las actividades de bienestar. 

3,6

Total (promedio ponderado) 4,20 Se cumple en alto 
grado

Característica n.° 24: Recursos para el Bienestar Institucional

Para evaluar los recursos correspondientes a Bienestar se analizaron seis indicadores: dos documentales, 
dos estadísticos y dos de percepción. Los indicadores documentales requerían la descripción de los ser-
vicios ofrecidos y la proporción de espacios asignados a los programas de Bienestar. En el análisis de la 
característica se incluyó una tabla general que detalla 20 servicios que ofrece la Subdirección de Bienestar 
y los periodos en los que se han ofrecido entre 2010 y 2014. Además, se encuentran los servicios dirigidos a 
los trabajadores públicos sindicalizados y no sindicalizados incluidos en la Convención Colectiva, referidos 
a salud ocupacional y capacitación. En este indicador se obtuvo una calificación de 4,5, porque la Univer-
sidad destina importantes recursos al desarrollo de esas actividades; sin embargo, es necesario avanzar en 
un sistema de registro que permita establecer con claridad los costos de estos servicios para optimizar la 
planeación y para que la comunidad universitaria tenga mayor información sobre el tema. 

Con respecto a la relación de espacios, la Universidad cuenta con escenarios deportivos, auditorios, salones de 
talleres, enfermerías en las distintas instalaciones, restaurante y zona verde. La cantidad de metros cuadrados 
destinados a los programas de bienestar se calcula en 16 839 m2  lo que equivale al 40 % de las instalaciones de 
la Universidad. Este aspecto obtuvo una calificación de 4,2, porque aunque existe un porcentaje alto en el uso 
de los espacios para actividades de bienestar, es necesario avanzar en el mejoramiento de la infraestructura.
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Los dos indicadores estadísticos valoraron la cobertura y el presupuesto asignado a bienestar. Se puede 
mostrar que la Universidad ha logrado una amplia cobertura, especialmente en relación con los estudiantes 
en programas como el de salud (entre 7000 y 22 000 consultas por año), promoción socioeconómica (más de 
5000 beneficiarios por año), de apoyo psicosocial (entre 3500 y 4300 beneficiarios por año) y deporte y cul-
tura (la participación en estos programas osciló entre 1105 y 4846). En los últimos años se ha incrementado 
la participación de los docentes en las actividades programadas por la institución para fomentar mejores 
relaciones laborales y mayor compromiso institucional.

En los aspectos correspondientes a la ejecución presupuestal, la Universidad destina los recursos que esta-
blece la Ley 30 de 1992. Aunque se aprecia un esfuerzo institucional por ampliar la cobertura de sus distintos 
programas, las condiciones presupuestales no son suficientes para alcanzar esta meta, por tal razón estos 
dos aspectos obtuvieron una calificación de 4,2.

Los dos indicadores de percepción indagaron por la calidad e impacto de los servicios de bienestar y por la ade-
cuación y suficiencia de la infraestructura, equipos y materiales para el desarrollo de los programas de bienestar; el 
primer aspecto obtuvo una calificación promedio de 3,7 y el segundo una calificación de 3,4. La evaluación general 
de la característica fue de 4,18 lo cual indica que se cumple en alto grado.    

 
Tabla 44. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 24

Tipo de fuente Peso Grado de  
cumplimiento 0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Listado con descripción de los servicios ofrecidos por la institución 
en los últimos tres años: bienestar, deportes, formación integral 
estudiantil, servicios a profesores y empleados, atención de desastres 
y emergencias, entre otros. 50 %

4,5

4,35
Se cumple en alto 

grado

Relación de espacios, expresados en m2, destinados a los programas 
de bienestar. 

4,2

Estadística

Porcentaje de cobertura de los servicios de bienestar para los diferentes 
estamentos, en los tres últimos años.

30 %

4,2

4,20
Se cumple en alto 

grado
Relación entre el presupuesto ejecutado en los programas de bienestar y 
el presupuesto total ejecutado en la institución, en los últimos tres años.

4,2

Percepción

Apreciación de miembros de la comunidad universitaria sobre la 
calidad y el impacto de los servicios de bienestar.

20 %

3,7

3,70
Se cumple  

aceptablementeApreciación de la comunidad universitaria sobre adecuación y 
suficiencia de la infraestructura, equipos y materiales para el desarrollo 
de los programas de bienestar.

3,7

Total (promedio ponderado) 4,18 Se cumple en alto 
grado
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Evaluación global del factor 7 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

En la siguiente tabla se presenta la ponderación del factor 7 a partir de la evaluación de las tres características 
que lo conforman. La característica referida al clima institucional obtuvo un 2,51 % de cumplimiento frente a la 
escala del 3 % propuesta para la evaluación y una calificación de 4,18; la característica referida a la estructura 
del bienestar universitario obtuvo el 1,68 % de cumplimiento frente a la escala del 2 % propuesta para la eva-
luación y una calificación de 4,20; la característica referida a los recursos para el bienestar institucional obtuvo 
un 2,51 % de cumplimiento frente a la escala del 3 % propuesta para la evaluación y una calificación de 4,18. 
El promedio del factor fue de 4,18 con un porcentaje de cumplimiento de 6,69 % frente al 8 % propuesto en la 
escala de evaluación, lo cual ubica este factor en un alto grado de cumplimiento, aunque debe mejorarse la 
apreciación de la comunidad universitaria al respecto y la asignación y proyección de recursos. 

 
Tabla 45. Grado de cumplimiento del “Factor 7. Bienestar institucional”

Ponderación 
% Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por tipo de fuente
Total

Documental Estadística Percepción

8

22 Clima institucional 3 2,51 4,30 NA 3,70 4,18

23
Estructura del bienestar 
universitario

2 1,68 4,45 NA 3,60 4,20

24
Recursos para el 
bienestar institucional

3 2,51 4,35 4,2 3,70 4,18

Grado de cumplimiento del factor 7 8 6,69 Se cumple en alto grado 4,18

A partir de la evaluación de los aspectos correspondientes al bienestar institucional, se establecieron las 
siguientes fortalezas y debilidades:

Fortalezas:

 • Se han realizado estudios y proyectos de investigación y se han trazado políticas institucionales acerca 
de bienestar universitario y su lugar en la organización institucional.

 • Se han promovido relaciones favorables entre los actores académicos, los grupos universitarios, la 
administración de la institución y los organismos de dirección mediante la realización de eventos aca-
démicos propuestos por las unidades académicas y de actividades de amplia participación (inducción 
para estudiantes, foros, talleres, diplomados, charlas abiertas, eventos culturales y deportivos) pro-
puestos por la Subdirección de Bienestar Universitario. En el último periodo se destacan las distintas 
actividades promovidas por el nuevo gobierno universitario desde el segundo semestre de 2014 que 
buscan mejorar el clima organizacional.

 • Algunos aspectos organizativos como el pago oportuno del salario y los procesos de selección de per-
sonal obtuvieron una buena calificación en las encuestas de apreciación. 
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 • Se encontró un incremento en la percepción de liderazgo y buen trato por parte del rector y una mejora 
en el trato igualitario y de respeto entre los miembros de la comunidad universitaria.

 • La estructura orgánica de la Universidad incluye una Subdirección de Bienestar Universitario que ges-
tiona los procesos y procedimientos relacionados con bienestar universitario, dirigido principalmente 
a los estudiantes y una Subdirección de Personal, que atiende los asuntos referidos a los docentes y 
los administrativos.

 • Se garantiza la participación de la comunidad universitaria en la planeación y desarrollo de los progra-
mas de bienestar.

 • La Subdirección de Bienestar Universitario cuenta con una amplia estrategia comunicativa (redes so-
ciales, canal YouTube, página web institucional, pendones y carteleras). Esta dependencia, así como la 
Subdirección de Personal, utilizan el Boletín de Notas Comunicantes para difundir información acerca 
de servicios y programas de salud ocupacional, convocatorias y capacitaciones dirigidos a docentes y 
personal administrativo.

 • La Subdirección de Bienestar Universitario y la Subdirección de Personal cuentan con una estrategia 
comunicativa para difundir información acerca de sus servicios y programas. 

 • La Vicerrectoría Administrativa informa periódicamente a la comunidad universitaria acerca de la co-
bertura y la asignación presupuestal de los programas de bienestar. 

 • La Universidad ofrece una amplia diversidad de servicios de bienestar para los cuales se disponen 
recursos y espacios en el marco de las disposiciones de la Ley 30 de 1992.

 • Los programas de bienestar han ampliado progresivamente su cobertura entre la población estudiantil 
y en los últimos años los profesores y funcionarios han participado de manera más constante en las 
actividades programadas por la institución.

Debilidades:

 • Los documentos institucionales no tienen la difusión y apropiación que se requiere para que un ade-
cuado clima institucional se convierta en prioridad.

 • La subdirección de Personal mide el clima laboral pero es importante precisar la evaluación del clima 
organizacional en todos los ámbitos de la vida universitaria y proyectar acciones de mejoramiento 
derivadas de estos procesos evaluativos.

 • Obtuvieron una calificación baja la equidad en la asignación laboral y en las oportunidades de capa-
citación, la pertinencia de los perfiles de los funcionarios, y los recursos para ejecutar las funciones. 

 • Aunque los representantes de la comunidad universitaria participan en los comités que analizan y 
aprueban los programas de apoyo y de incentivos, es importante que los representantes comuniquen 
a sus estamentos los acuerdos, análisis y políticas que se trazan en estos comités.

 • Es necesario que los programas desarrollados por la Subdirección de Personal alcancen un nivel de 
difusión similar al que ha logrado la Subdirección de Bienestar.

 • Se debe avanzar en un sistema de registro de los costos de los servicios de bienestar para optimizar su 
planeación y para mantener informada a la comunidad universitaria.

 • Los recursos presupuestales no son suficientes para alcanzar una meta de cobertura más alta, que 
logre beneficiar al mayor número de miembros de la comunidad universitaria.
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Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 7 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:

 
Tabla 46. Acciones de mejoramiento del factor 7 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Difusión y apropiación de los documento 
institucionales de bienestar orientados a 
mejorar el clima institucional.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: docencia, 
investigación y 
Proyección social

8. Universidad para la 
Alegría

1. Bienestar para 
todos y todas

•	Difusión de los programas desarrollados por la 
Subdirección de Personal.

•	Registro de los costos de los servicios de 
bienestar para optimizar su planeación y 
para mantener informada a la comunidad 
universitaria.

•	Mayores recursos para ampliar la cobertura 
de los apoyos e incentivos promovidos por la 
Subdirección de Bienestar Universitario.

•	Mayor pertinencia en los perfiles de los 
funcionarios. 

2. Formación del 
talento humano

•	Promoción de una comunicación más activa 
entre los representantes y sus estamentos para 
que la comunidad universitaria conozca los 
criterios de asignación y los datos estadísticos 
de los programas de apoyo y de incentivos.

2. Construcción de 
paz con justicia y 
democracia

2. Escuelas para la Paz, 
la Convivencia y la 
Memoria

1. Caja de 
herramientas para 
el abordaje de 
pedagogías para la 
paz, la convivencia, los 
derechos humanos, 
conflictos y memoria

2. Laboratorio de 
iniciativas sobre los 
núcleos temáticos del 
eje referidos a paz, 
convivencia, derechos 
humanos, ciudadanía, 
memoria, procesos de 
paz y posacuerdos
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FACTOR 8. ORGANIZACIÓN, GESTIÓN  
Y ADMINISTRACIÓN

A este factor se le asignó un peso de 8 % en la ponderación general y a cada una de las características que sirvie-
ron de referente para la evaluación se les asignó un peso proporcional de 2 %, tal como se aprecia en la tabla 47. 

 
Tabla 47. Ponderación del “Factor 8. Organización, gestión y administración”

Ponderación 
% Característica Ponderación %

8

25 Administración y gestión y funciones institucionales. 2

26 Procesos de comunicación interna. 2

27 Capacidad de gestión. 2

28 Procesos de creación, modificación y extensiones de programas académicos. 2

En esta síntesis se presenta el balance de las cuatro características establecidas por el cna para el factor 8 a partir 
de la calificación del grado de cumplimiento por indicador y una valoración global frente a la ponderación, las 
fortalezas y debilidades del factor y las acciones de mejoramiento proyectadas a partir de la autoevaluación. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 8. Organización, gestión y administración”

Para la evaluación general de este factor se tuvieron en cuenta las cuatro características establecidas por el 
cna, los 27 indicadores propuestos por ascun para las características 25 y 26 y siete indicadores propuestos 
por la Universidad para las características 27 y 28. De estos indicadores 25 se constituyen en fuentes docu-
mentales, ocho son de percepción y solamente uno es estadístico. A continuación se presenta la evaluación 
de cada característica a partir del análisis y calificación de los indicadores.

Característica n.° 25: Administración, gestión y funciones institucionales

Esta característica se evaluó a partir del análisis de 22 indicadores documentales y 7 indicadores estadísti-
cos y de percepción. Los indicadores documentales evaluaron la administración en tres grandes aspectos: 
la estructura organizativa en relación con las funciones, la toma de decisiones y los organismos de gobierno 
universitario; la evaluación de la gestión y los mecanismos de auditoría interna; y la vinculación, asignación 
de funciones, evaluación y capacitación del personal administrativo.

El primer aspecto se indagó a partir del análisis de seis indicadores. El primero buscaba establecer la corres-
pondencia entre la estructura organizacional y el proyecto educativo institucional. La estructura orgánica 
está definida en el Acuerdo 076 de 1994 y guarda una estrecha relación entre el pei y el Plan de Desarrollo 



Universidad Pedagógica Nacional

88

Institucional (pdi) de cada período rectoral. La gestión y proyección institucional y financiera han poten-
ciado el desarrollo de las unidades académicas y administrativas para que ejerzan su papel como centros 
de responsabilidad y centros de costos en el marco del Sistema Integrado de Gestión. 

La organización institucional está constituida por tres tipos de unidades en la dirección: institucional, aca-
démica y de apoyo que, en su articulación, contribuyen con el cumplimiento de los objetivos instituciona-
les y de las funciones misionales. En este aspecto se obtuvo una calificación de 4,3, porque aunque existe 
correspondencia entre la estructura organizativa y el proyecto educativo, se requiere un proceso de perma-
nente actualización que puede realizarse con mayor periodicidad. 

El segundo aspecto se refiere a la definición, alcance y funciones de las unidades académicas y administra-
tivas de la institución. Estos elementos se encuentran en el Estatuto General de la Universidad claramente 
establecidos para todas las dependencias (Acuerdo 035 de 2005 del Consejo Superior). Para fortalecer el 
trabajo conjunto de las unidades administrativas y académicas, se creó el Comité del Sistema de Gestión de 
Calidad (Resolución 2029 de 2006), que posteriormente se unificó (Resolución 1410 de 2009) con el Comité 
de Coordinación del Sistema de Control Interno (Resolución 1271 de 2003), y se formuló el Manual de cali-
dad del sistema integrado de gestión y control que describe los procesos estratégicos, misionales, de apoyo 
misional, de apoyo administrativo y de evaluación de la Universidad. 

El Comité se encarga del diseño, documentación, implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de 
Gestión Integral, según la Norma Técnica Colombiana en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2004) y el Modelo 
Estándar de Control Interno (meci, 1000:2005). Este aspecto obtuvo una evaluación de 4,5, porque expresa 
el esfuerzo institucional por articular las dependencias administrativas mediante un sistema integral que 
permite la ejecución y evaluación de la gestión.

El tercer aspecto corresponde a las instancias responsables de la toma de decisiones en los diferentes niveles y 
dimensiones académicas y administrativas. Según el Estatuto General, las unidades de dirección institucional se 
encargan de planear, diseñar y definir políticas y de orientar la gestión y el control de resultados;23 las unidades de 
dirección académica orientan las acciones mediante las cuales se cumplen objetivos, planes y programas acadé-
micos,24 y las unidades de apoyo desarrollan actividades especializadas en tres clases de unidades: área adminis-
trativa y financiera; dependencias de carácter asesor, y dependencias de control. En este indicador la evaluación 
de la Universidad es de 4,6, porque se cumple plenamente la existencia de instancias responsables para la toma de 
decisiones con funciones específicas.

El cuarto corresponde a los estudios especializados o información pertinente que sustenten la toma de 
decisiones. Los órganos del gobierno universitario abordan las propuestas e iniciativas presentadas por las 
diferentes dependencias y por los estamentos y actores de la Universidad. Entre los estudios que se tienen en 
cuenta para la toma de decisiones se encuentran los informes de autoevaluación de los programas académi-
cos para la renovación del registro calificado y la renovación de la acreditación de alta calidad, los estudios 
referidos a la convivencia en la Universidad y los análisis acerca de la situación presupuestal y financiera. 

En este aspecto la calificación es de 4,2, porque las decisiones de los órganos de gobierno universitario 
podrían emplear con mayor rigor los resultados de las investigaciones acerca de la educación superior y 
de la formación de profesores, realizados por algunos grupos de investigación de la Universidad, así como 
cualificar el proceso de sistematización, organización y divulgación de la información para que esta se 

23  Consejo Superior, Consejo Académico, Rectoría.

24  Facultades, departamentos, institutos y centros.
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constituya en referente central, no solo en la toma de decisiones, sino en la legitimidad y visibilidad de las 
mejoras adoptadas.

El quinto punto analiza las iniciativas de cambio estratégico estudiadas por las instancias directivas. En los últi-
mos años se han llevado a cabo algunas transformaciones normativas, académicas, administrativas, financie-
ras y de infraestructura que benefician aquellas iniciativas institucionales que tienen un alcance a largo plazo 
como la autoevaluación institucional con fines de acreditación, la creación del Estatuto de Contratación y del 
sistema de gestión de calidad, la actualización permanente de los procedimientos que hacen posible la ges-
tión y la construcción colegiada del nuevo pdi. En este indicador la calificación es de 4,5, porque los cambios 
atienden a las dinámicas de la educación superior en general y a las condiciones de la Universidad en particular.

Finalmente, el sexto indicador se refiere a la conformación y dinámica de los organismos colegiados de la 
institución. El Consejo Superior cuenta con delegados de presidencia, del men y del gobierno de Cundina-
marca; con representantes del sector productivo y de los ex rectores, elegidos por el propio cuerpo cole-
giado; lo conforman, así mismo, representantes de la comunidad universitaria: de los directivos, profesores, 
estudiantes y egresados, para períodos de dos años. El Consejo Académico se compone de los vicerrectores, 
los decanos y representantes de profesores y estudiantes de pregrado y posgrado. Estos dos cuerpos cole-
giados resuelven los trámites que les corresponden por normatividad interna, hacen seguimiento y evalúan 
la gestión institucional, debaten y definen la política universitaria. 

Los consejos de facultad y de departamento también cuentan con representación profesoral y estudiantil 
y con los directores de departamento, coordinadores de programa y coordinadores de líneas, prácticas y 
énfasis. Allí se gestionan los programas académicos y varios de los procedimientos del proceso misional 
de docencia. Todos los consejos fijan una agenda semestral basada en el calendario académico y se reú-
nen con la periodicidad que se establece normativamente para cada caso. En este aspecto la Universidad 
obtuvo una calificación de 4,5, porque los cuerpos colegiados cumplen con la dinámica definida por la 
norma interna y contribuyen con el desarrollo institucional. 

Otro aspecto analizado a partir de indicadores documentales es la evaluación de la gestión y los mecanismos 
de auditoría interna. Efectivamente, existen procedimientos para monitorear la gestión a partir de los planes 
de acción de las dependencias para establecer el cumplimiento de las políticas institucionales, la calidad de 
los procesos misionales y de apoyo, y el seguimiento de los niveles de riesgo. La Universidad cuenta con el 
Manual de calidad del Sistema de Gestión Integral, con la ficha de caracterización de planeación estratégica, 
con los procedimientos de auditoria (calidad, seguimiento y evaluación a proyectos de inversión, acciones de 
mejoramiento, control de servicio no conforme, evaluación del Plan de Desarrollo Institucional y resolución 
de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias). 

En el periodo analizado se realizaron dos auditorías al proceso de Gestión Financiera y al Centro de Lenguas 
(2010), dos auditorías a los procesos de Gestión de Servicios y Docencia (2010), tres auditorías integrales a 
los procesos de Gestión de Servicios, Gestión Contractual y Extensión (2011), una auditoría al Sistema de 
Información Ambiental (2011), cuatro auditorías integrales a los procesos de Gestión Financiera, Gestión 
de Talento Humano, Gestión de Bienestar Universitario y Gestión Contractual (2012), quince auditorías a 
los diferentes procesos de la Universidad en cada vigencia (2011 y 2012) y cuatro auditorías a la Gestión 
Financiera, Gestión Docente Universitaria, Gestión de Servicios y Gestión Contractual (2013) por parte de 
la Oficina de Control Interno. En los dos indicadores correspondientes a este aspecto, la Universidad tuvo 
una calificación de 4,3 que aunque indica un alto grado de cumplimiento también muestra que es posible 
mejorar el proceso de retroalimentación de los resultados de estas auditorías en cada dinámica analizada.
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El tercer aspecto evaluado a partir de indicadores documentales corresponde al personal administrativo en 
lo referente a la contratación y ascenso, la asignación de funciones, la evaluación, la idoneidad y capacita-
ción, y la provisión de cargos directivos. Con respecto a la contratación y ascenso, la Universidad cuenta con 
el Estatuto de Contratación, que establece las directrices, reglas, principios y procedimientos de la actividad 
contractual; también con el Estatuto del Personal Administrativo (Acuerdo 006 de 2006 del Consejo Superior) 
que se aplica a todos los servidores públicos de la planta de personal, trabajadores oficiales, funcionarios 
de libre nombramiento y remoción, y a los de carrera administrativa. 

Este estatuto contiene los criterios de reclutamiento, selección e ingreso por concurso y las regulaciones 
normativas de la carrera administrativa. Entre los artículos 27 y 66 se establece el proceso de selección o con-
curso de personal25 y entre los artículos 17 y 23 se definen las características de la carrera administrativa.26 En 
este indicador se obtuvo una calificación de 4,5, porque existen normas y procedimientos de contratación. 

En lo referente a la asignación de funciones del personal administrativo, los criterios se encuentran estable-
cidos en el Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias de la Planta de Empleos Públicos 
Administrativos (Resolución No. 1485 de 2013). Allí se especifican las funciones de los cargos directivos y 
administrativos y los criterios definidos por la Universidad para su asignación. En este indicador se obtuvo 
una calificación de 4,5, porque están establecidas con claridad las funciones de cada cargo de la estructura 
administrativa de la institución. 

Con respecto a la evaluación, se contemplan dos procedimientos: el primero se refiere al desempeño del 
personal administrativo que se reglamenta en el Estatuto del Personal Administrativo (Acuerdo 006 de 2006 
del Consejo Superior) y en la Resolución 0945 del 23 de 2006;27 y el segundo, para los profesores que desem-
peñen cargos administrativos y directivos definidos en el Acuerdo 001 de 2004 del Consejo Académico, en el 
cual se definen instrumentos y métodos de evaluación.28 Los resultados de estas evaluaciones se reportan 
en el sistema de talento humano de la Universidad. Estos indicadores obtuvieron una calificación de 4,2, 
porque aunque existen los procedimientos y criterios normativos para evaluar el desempeño administrativo, 
es importante construir los mecanismos para que sus resultados se conviertan en insumos del análisis de 
la gestión administrativa y para el diseño de planes de cualificación de la actividad laboral y losste Factor.
la sas adoptadas en la toma de decisiones cualificar con el saber de los miembros de la comunidad acad.

En cuanto a la idoneidad y capacitación de los funcionarios directivos, los indicadores buscaron establecer 
la idoneidad del personal en los principales cargos directivos mediante la formación y la experiencia. La 
mayoría de cargos de alto nivel directivo son asumidos por profesores de planta de la institución, lo cual 
garantiza la formación correspondiente y la experiencia requerida en el conocimiento de las condiciones 
institucionales; sus hojas de vida están publicadas en la página web de la Universidad.

La capacitación del personal administrativo se establece a partir de un Plan Institucional de Capacitación 
Anual (Resolución 0013 de 2002). Durante la vigencia 2012, se desarrolló un curso de actualización en geren-

25  Objetivo, etapas, convocatoria, inscripción y reclutamiento, consolidación de la lista de admitidos y no admitidos, análisis de la documenta-
ción de la hoja de vida de acuerdo con los requisitos de los cargos, aplicación de pruebas y entrevistas, la consolidación de lista de elegibles, 
provisión de los cargos y posesión de las personas nombradas.

26  Principios, objetivo, criterios de ingreso, vigilancia de la carrera administrativa por parte de la Comisión de Carrera Administrativa, formas 
de provisión de los empleos de carrera, nombramiento en encargo y provisionales y vacantes temporales. 

27  El procedimiento correspondiente ya fue presentado en la característica 21 del “Factor 6. Autoevaluación y autorregulación”.

28  Los aspectos definidos para la evaluación son los siguientes: cumplimiento de las funciones del cargo, cumplimiento del plan de trabajo o de 
las tareas asignadas, capacidad para la gestión académica, sentido de pertenencia, liderazgo y promoción de la participación democrática en 
la toma de decisiones y fortalecimiento de la interacción Universidad-sociedad. Este aspecto se desarrolla ampliamente en la característica 
8 del “Factor 2. Profesores y estudiantes”.
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cia pública, y para las vigencias 2013-2014 se diseñó un plan de capacitación a partir de competencias labo-
rales definidas por el gobierno nacional, de los resultados de las encuestas de opinión institucionales y de 
los documentos que definen la política universitaria. El Plan de Desarrollo 2014-2019 proyecta mediante 
su proyecto Formación del Talento Humano, garantice la formación y actualización permanente de los 
colaboradores administrativos en niveles formales en pregrado y maestría acordes con los requerimientos 
institucionales para mejorar la relación con la comunidad académica y potenciar el crecimiento personal. 
En estos dos indicadores se obtuvo una calificación de 4,5 y se recomienda mayor vinculación del personal 
directivo con los procesos formativos del personal administrativo. 

Finalmente, con respecto a la provisión de cargos directivos, la Resolución 1485 de 2013 contempla los per-
files y competencias laborales establecidas para dicho proceso29 y se describen las funciones y requisitos 
para los cargos de rector, vicerrector, secretario general, director de instituto, director de centro, decano, 
director de departamento, jefe de oficina y subdirector operativo. Este indicador obtuvo una calificación 
de 4,8, porque se cumple plenamente.

El único indicador estadístico de esta característica corresponde al número de estudiantes matriculados 
en la institución/número total de personal administrativo en TCE. Desde 2010 se ha mantenido un prome-
dio de 18 estudiantes por el número de personal en tiempo completo equivalente que se debe revisar con 
respecto a los tipos de contratación. En este indicador se obtuvo una calificación de 4,0 ya que se estima 
que la proporción entre estudiantes y administrativos es adecuada y responde a las condiciones efectivas 
de la Universidad.

A través de cuatro de los seis indicadores estadísticos se evaluó la percepción de directivas, profesores, 
estudiantes y personal administrativo con respecto a cuatro temas: la correspondencia entre la estruc-
tura organizacional y la dinámica de la institución; la equidad y transparencia en la toma de decisiones; la 
conformación y dinámica de los organismos colegiados y los procesos de toma de decisiones; y los proce-
dimientos y mecanismos de control, seguimiento y evaluación de la gestión institucional. El primer tema 
tuvo una mayor valoración entre los profesores (promedio 3,9) y administrativos (3,5 en las dos aplicaciones 
de la encuesta), que entre los directivos y los estudiantes (promedio de 3,2 en las dos aplicaciones de la 
encuesta). El segundo tema abordado obtuvo una mayor valoración entre directivos y docentes que entre 
administrativos y estudiantes (promedio de 3,5 en las dos aplicaciones de la encuesta). 

Los dos últimos temas que se evaluaron en relación con los organismos colegiados y los procedimientos de 
control y seguimiento, obtuvieron un promedio de 3,7 y 3,1 respectivamente. Es importante mostrar que la 
opinión de los estudiantes mejoró en el primer caso de 2,5 a 3,4 y en el segundo de 2,8 a 3,5 de la primera a 
la segunda aplicación de la encuesta después del cambio de gobierno universitario. 

Los otros dos indicadores de percepción indagaron entre el personal administrativo las condiciones físi-
cas, recursos disponibles y el apoyo recibido para el desempeño de sus labores que fue evaluado con una 
calificación de 3,2 y entre los profesores y estudiantes por la percepción de la eficiencia en la atención y 
suficiencia del personal administrativo que obtuvo una calificación promedio de 3,5 con una mayor valo-
ración entre los profesores.

 

29 Las competencias establecidas son: liderazgo, planeación, toma de decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno.
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Tabla 48. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 25

Tipo de fuente Peso Grado de 
cumplimiento 0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Correspondencia entre la estructura organizacional y el proyecto 
educativo institucional.

50 %

4,3

4,43
Se cumple en alto 

grado

Definición, alcance y funciones de las unidades académicas y 
administrativas de la institución.

4,5

Instancias responsables de la toma de decisiones en los diferentes 
niveles, en las dimensiones académicas y administrativas. 

4,6

Estudios especializados o información pertinente que sustenten 
la toma de decisiones. 

4,2

Iniciativas de cambio estratégico estudiadas por las instancias 
directivas.

4,5

Conformación y dinámica de los organismos colegiados de la 
institución. 

4,5

Aplicación de los reglamentos para la provisión de cargos 
directivos.

4,8

Existencia de procedimientos y mecanismos para evaluar el 
desempeño del personal administrativo. Resultados obtenidos 
en los últimos tres años. 

4,2

Existencia y aplicación de procedimientos y mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación de la gestión.

4,3

Resultados de los ejercicios de auditoria interna sobre la gestión 
de la institución. 

4,3

Régimen aplicado al personal administrativo, en especial sobre 
los sistemas de contratación y ascenso. 

4,5

Formación y experiencia del personal que ocupa los principales 
cargos administrativos. 

4,5

Criterios que orientan la asignación de funciones para el personal 
administrativo. 

4,5

Procedimientos y mecanismos para evaluar el desempeño de los 
cargos directivos. Resultados obtenidos en los últimos tres años. 

4,2

Contenido, cobertura y continuidad de los programas para la 
formación del personal administrativo y su correspondencia con 
los objetivos institucionales. 

4,5



Síntesis. Informe de autoevaluación institucional

93

Estadística

Número de estudiantes matriculados en la institución/número 
total de personal administrativo en tce. 

30 % 4,0 4,0
Se cumple 

aceptablemente

Percepción

Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal 
administrativo sobre la correspondencia entre la estructura 
organizacional y la dinámica de la institución.

20 %

3,4

3,41
Se cumple 

aceptablemente

Apreciación de la comunidad universitaria acerca de la equidad 
y transparencia en la toma de decisiones. 

3,5

Apreciación de profesores, estudiantes y personal administrativo 
acerca de la conformación y dinámica de los organismos 
colegiados y los procesos de toma de decisiones. 

3,7

Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal 
administrativo acerca de los procedimientos y mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación de la gestión institucional. 

3,1

Apreciación del personal administrativo sobre el apoyo recibido 
para el desempeño de las labores administrativas. 

3,25

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la eficiencia del 
personal administrativo. 

3,5

Total (promedio ponderado) 4,10 Se cumple en alto 
grado

Característica n.° 26: Procesos de comunicación interna

La característica 26 se evaluó a partir de cinco indicadores, tres documentales y dos de percepción. El primer 
indicador documental indagó por las políticas y estrategias para el manejo de la información y la comunicación. 
En la institución, la comunicación se estructura a partir de tres elementos: la comunicación organizacional, la 
comunicación informativa y los medios de comunicación. El primero es una estrategia de planificación, ejecu-
ción y evaluación de los procesos comunicativos; el segundo corresponde a la relación dialógica que permite 
interactuar en la Universidad; y el tercero se vincula con los canales de divulgación de información institucio-
nal. La Universidad cuenta con una estrategia para la administración y publicación de información en redes 
sociales, tiene un manual de identidad visual, estilo y fotográfico, y un manual de identidad y administración 
de los sitios del portal institucional. Cada dependencia académica y administrativa, además, produce informa-
ción a la cual la comunidad universitaria tiene acceso en las secretarías correspondientes. La calificación que 
se obtuvo es de 4,2, porque pueden trazarse con mayor precisión las políticas en el manejo de la información 
y la corresponsabilidad de las distintas dependencias, especialmente en los procesos de actualización de la 
información que produce la Universidad. 
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El segundo indicador documental indagó por los medios de comunicación y su circulación en la Universidad. 
En el portal de la upn circula la información institucional30 en la Agencia Pedagógica de Noticias, la Agenda 
Universitaria,31 el boletín Notas Comunicantes, los boletines para egresados y Consejo Superior, el Magazín 
Pedagógico32 y las galerías fotográficas.33 Así mismo, se han realizado piezas comunicativas especiales para 
promover políticas institucionales como la Agenda Con-Vivencias; Yo soy upn; Habito mi U; Mi U en-foco; la 
Encuesta de Cultura Universitaria en alianza con Corpovisionarios, y la campaña de gran cobertura institu-
cional y amplia respuesta en la participación de la comunidad universitaria “Ponte la 10 por la Universidad 
que queremos”. En este aspecto la Universidad obtuvo una calificación de 4,5, porque mediante los medios 
institucionales se ha impactado favorablemente la vida universitaria.

El tercer indicador verificó la existencia y características del funcionamiento de intranet y uso del correo 
electrónico. La Universidad cuenta en la actualidad con conexión de todas sus instalaciones en forma de 
estrella por canales de datos dedicados. En las instalaciones de la calle 72 se encuentra una red en estrella 
conectada por fibra óptica entre sus diferentes edificios. Los servicios que se prestan desde el datacenter 
son servicios web y aplicaciones cliente-servidor. Se cuenta con puntos de salida a Internet para estudiantes, 
profesores y administrativos, con cuatro canales de internet.34 Además, la Universidad se rige por el Manual 
de políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos computacionales, informáticos, 
multimediales y de comunicaciones de propiedad de la upn (Resolución 0696 de 2005), el cual regula el uso 
del correo institucional. En este indicador se obtuvo una calificación de 4,0, porque el servicio de Internet 
puede mejorar la conexión (especialmente la inalámbrica) y porque es importante que se amplíe el uso del 
correo electrónico institucional mediante la difusión de la normatividad correspondiente.

Los dos indicadores de percepción preguntaron a los usuarios por la eficacia de los medios de comunicación e 
información y sobre la eficiencia del correo electrónico y la funcionalidad de la página web. Con respecto a la efi-
cacia de los medios de comunicación e información se obtuvo una evaluación de 3,6 con una mejor percepción 
entre profesores y administrativos que entre estudiantes. La funcionalidad de la página web y del correo electrónico 
obtuvo una valoración de 3,3 con una mejor percepción entre los funcionarios administrativos. En esta caracterís-
tica el promedio fue de 4,0 con un nivel de cumplimiento aceptable porque se debe mejorar el funcionamiento de 
internet y el uso del correo electrónico, especialmente en términos de navegabilidad y acceso mediante la conexión 
a la red inalámbrica de la Universidad.

30  En los últimos años el portal registró 6 114 966 visitas.

31  La Agencia Pedagógica de Noticias publicó en el periodo analizado 1470 noticias y 743 eventos en conjunto con la Agenda Universitaria.

32  Se editaron 9000 ejemplares.

33  Se diseñaron 113 álbumes para las galerías fotográficas.

34 Un canal de 50 MB utilizado mediante proxies para todas las instalaciones, un canal de 12 MB para acceso a Internet inalámbrico en la calle 
72, un canal de 20 MB para el edificio administrativo utilizado por proxy, un canal de 12 MB para acceso a Internet inalámbrico en proceso de 
conexión.
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Tabla 49. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 26

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Políticas y estrategias para el manejo de la información y comunicación 

80 %

4,2

4,23
Se cumple en alto 

grado
Medios de comunicación y su circulación en la Universidad 4,5

Existencia y características del funcionamiento de intranet y uso del 
correo electrónico 

4

Percepción

Apreciación de los usuarios sobre la eficacia de los medios de 
comunicación e información 

20 %

3,6

3,35
Se cumple  

aceptablemente
Apreciación de los usuarios sobre eficiencia del correo electrónico y la 
funcionalidad de la página web 

3,1

Total (promedio ponderado) 4,06 Se cumple 
aceptablemente

Característica n.° 27: Capacidad de gestión

La capacidad de gestión institucional fue evaluada y analizada con base en los documentos de política ins-
titucional, las normas que rigen el actuar administrativo, los resultados obtenidos en cumplimiento de las 
funciones misionales, los procesos y procedimientos legalmente establecidos, así como el equipo directivo 
que orienta la gestión institucional.

Los aspectos que sirvieron de base para la sustentación de la característica integraron tópicos de la cultura 
organizacional, la lectura colectiva del liderazgo en la Universidad, la integridad e idoneidad de los respon-
sables de la dirección de la institución realizada desde las características y condiciones propias de cada 
servidor público que ejerce dichos cargos, la aplicación y observancia de reglamentos en las actuaciones del 
nivel directivo, la difusión e información de las decisiones de carácter estratégico para la materialización del 
proyecto educativo y la disposición de la estructura organizacional y administrativa al servicio de la academia.

La Universidad hace esfuerzos permanentes por mejorar y cualificar sus procesos administrativos, de finan-
ciamiento, de inversión, etc., que le ha permitido lograr sus objetivos de desarrollo en cumplimiento de las 
tareas universitarias de docencia, investigación, proyección social y bienestar universitario. Esta capacidad 
está estrechamente ligada a la posibilidad de construir y proporcionar las condiciones materiales e institu-
cionales que garantizan los procesos administrativos, según las condiciones académicas de la institución. 

El análisis efectuado permite concluir que la upn cuenta con una adecuada capacidad para gestionar y mane-
jar la institución; procura constantemente mantener un equipo directivo altamente calificado, cohesionado, 
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idóneo y comprometido con la Universidad. Sus actuaciones se soportan en políticas, criterios y procesos pre-
viamente establecidos que proporcionan coherencia en la visión y en el mensaje institucional que se transmite 
a los distintos miembros de la comunidad universitaria y a la sociedad, en general. Las políticas, objetivos y 
decisiones adoptados en el marco de la gestión institucional son comunicados a través de diversos meca-
nismos y procesos, ganando transparencia en las actuaciones a cargo de los diversos niveles de autoridad. 

Se aplican mecanismos transparentes para la designación de responsabilidades y funciones en los cargos 
de dirección y autoridad, respetando los reglamentos en la provisión de empleos, que considera la estruc-
tura organizacional y administrativa adoptada para proporcionar estabilidad institucional y continuidad de 
políticas, en concordancia con el Proyecto Educativo Institucional y los criterios académicos. Las funciones 
y la gestión han sido ejercidas con legitimidad, transparencia, eficacia y eficiencia, entendiendo que el desa-
rrollo institucional depende también de la calidad y eficiencia de las políticas y de la gestión adelantada 
por los líderes del gobierno universitario.

 
Tabla 50. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 27

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Liderazgo, integridad e idoneidad de los responsables de la dirección 
de la institución

100 %

4,3

4,23

 

Se cumple en alto 
grado

Coherencia de las actuaciones del equipo directivo con los 
compromisos derivados de la misión y del Proyecto Institucional

4,5

Transparencia en la difusión, información y promoción de los 
programas y actividades que realiza la institución

4,2

Transparencia en la designación de responsabilidades y funciones 
y en los procedimientos que deben seguirse dentro de la institución

4,2

Respeto a los reglamentos en la provisión de cargos directivos 4,2

Se cumple 
aceptablementeEstructura organizacional y administrativa que permite la estabilidad 

institucional y la continuidad de políticas, dentro de criterios 
académicos

4,0

Total (promedio ponderado) 4,23 Se cumple en alto 
grado
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Característica n.° 28: Procesos de creación, modificación 
y extensiones de programas académicos

La Universidad cuenta con procesos y procedimientos internos que atienden la creación, modificación, 
evaluación y extensión de los programas, que acogen tanto las normas establecidas por el Ministerio de 
Educación Nacional, como el Proyecto Educativo Institucional, el Estatuto Académico y el Reglamento Aca-
démico. En la gestión de los programas intervienen distintos actores de la vida universitaria, algunos de 
manera directa y otros de apoyo indirecto en el ámbito administrativo y financiero; cada uno con respon-
sabilidades claramente establecidas. 

Para el análisis y evaluación de esta característica se adoptaron los aspectos considerados pertinentes, 
según las orientaciones y pautas dadas por el Consejo Nacional de Acreditación, la Asociación Colombiana 
de Universidades y el principio de identidad pedagógica institucional.

El desarrollo de un Estatuto Académico y su respectivo reglamento, le ha permitido a la Universidad contar 
con políticas claras y, estrategias específicas según los planes de desarrollo adoptados para los distintos 
periodos de planificación institucional, para la creación, modificación y extensión de programas de forma-
ción en el nivel de pregrado y posgrado. Las experiencias adelantadas por la Universidad en favor de las 
políticas educativas del sector y en desarrollo de su propio proyecto educativo, le han facilitado mejorar las 
prácticas y establecer compromisos con la docencia y la gestión de sus programas académicos formativos. 

En los últimos diez años, se han realizado ingentes esfuerzos y destinado recursos abundantes para sostener 
los programas educativos y desarrollar nuevas propuestas tanto en Bogotá como en otras regiones y muni-
cipios del país, respondiendo y cumpliendo a cabalidad con los atributos de pertinencia y calidad debida.

Los logros alcanzados en la gestión de estos programas son resultado de la aplicación sostenida de las polí-
ticas institucionales en torno a sus proyectos académicos, y mediante la asignación de apoyos económicos, 
técnicos, académicos y humanos, que han facilitado la evaluación, retroalimentación, y la reorientación de 
planes estratégicos, planes de estudio y currículos.

 
Tabla 51. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 28

Tipo de fuente Peso Grado de cumplimiento 0 a 5
Grado de  

cumplimiento 
(escala cna)

Documental

Políticas y estrategias de creación, modificación 
y extensión de programas académicos 

100 % 4,4 4,40
Se cumple en alto 

grado

Total (promedio ponderado) 4,40 Se cumple en alto 
grado

INDICADORES SIN INFORMACIÓN
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Evaluación global del factor 8 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

Como se aprecia en la tabla 52, las cuatro características mediante las cuales se evaluó el factor 8 presentan 
distintos grados de cumplimiento. Los aspectos relacionados con la administración, gestión y funciones ins-
titucionales obtuvieron una calificación de 4,10 y una ponderación de 1,64 % con respecto al 2 % de la escala 
correspondiente; los aspectos analizados con respecto a los procesos de comunicación interna recibieron 
una calificación de 4,06 y una ponderación de 1,62 % con respecto a la escala de 2% que se estableció como 
referencia. Las características correspondientes a la capacidad de gestión y procesos de creación, modifica-
ción y extensión de programas obtuvieron una mayor calificación, 4,23 y 4,40 respectivamente. En la evalua-
ción general de este factor la ponderación alcanzó el 6,71 % en comparación a la escala establecida del 8 % 
y una calificación de 4,20, lo cual implica un alto grado de cumplimiento en la escala del cna. No obstante, 
es necesario priorizar en el plan de mejoramiento los aspectos referidos a la información y la comunicación. 

 
Tabla 52. Grado de cumplimiento del “Factor 8. Organización, gestión y administración” 

Ponderación 
% Característica

Ponderación 
de la 

característica 
%

Grado de cumplimiento por tipo de 
fuente

Total
Documental Estadística Percepción

8

25
Administración y gestión y 
funciones institucionales

2 1,64 4,43 4,00 3,41 4,10

26
Procesos de comunicación 
interna

2 1,62 4,23 NA 3,35 4,06

27 Capacidad de gestión 2 1,69 4,23 NA NA 4,23

28
P r o c e s o s  d e  c r e a c i ó n , 
modificación y extensiones 
de programas académicos

2 1,76 4,40 NA NA 4,40

Grado de cumplimiento del factor 8 8 6,71 Se cumple en alto grado 4,20

A partir de la evaluación de los aspectos correspondientes al factor 8, se establecieron las siguientes forta-
lezas y debilidades:

Fortalezas:

 • La estructura organizativa de la Universidad tiene correspondencia con sus funciones misionales.

 • Los organismos de gobierno universitario son las instancias definidas para la toma de decisiones.

 • La evaluación de la gestión y los mecanismos de auditoría interna.
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 • La vinculación, asignación de funciones, evaluación y capacitación del personal administrativo.

 • Los cuerpos colegiados cumplen con las normas internas y contribuyen al desarrollo institucional. 

 • Existen procedimientos para evaluar y hacer seguimiento a la gestión a partir de la formulación y mo-
nitoreo de los planes de acción para establecer el cumplimiento de las políticas institucionales, la cali-
dad de los procesos misionales y de apoyo y el seguimiento de los niveles de riesgo.

 • Los aspectos relacionados con el personal administrativo (contratación y ascenso, asignación de fun-
ciones, evaluación, idoneidad y capacitación y la provisión de cargos directivos) están reglamentados 
en los estatutos institucionales y definidos en los manuales de procedimiento.

 • En los procesos de comunicación (organizacional, informativa y medios) la Universidad obtuvo una 
evaluación favorable, porque mediante las diferentes estrategias desarrolladas en particular en el últi-
mo periodo han impactado favorablemente en la vida universitaria.

 • Los cargos de dirección han sido ocupados por funcionarios idóneos que han demostrado liderazgo 
en la gestión, coherencia entre sus acciones y los requerimientos institucionales y transparencia ad-
ministrativa.

Debilidades:

 • El proyecto educativo requiere un proceso de actualización. 

 • Es importante que los órganos de gobierno universitario utilicen los resultados de las investigaciones 
de educación superior y de formación de profesores realizados por grupos de investigación institucio-
nales. 

 • Se requiere cualificar el proceso de sistematización, organización y divulgación de la información deri-
vada de la gestión, para que se convierta en un referente en la toma de decisiones.

 • Existen procedimientos y criterios normativos para evaluar el desempeño administrativo pero se de-
ben construir mecanismos para convertir sus resultados en insumos para diseñar planes de cualifica-
ción laboral.

 • No se presentaron niveles altos de percepción en los aspectos relacionados con la organización, la 
gestión y la administración de la Universidad. 

 • Se debe mejorar el servicio de Internet.

 • Se debe incentivar el uso del correo electrónico institucional en particular entre los estudiantes.

 • No se ha logrado estabilidad en algunos cargos de dirección de la Universidad que garanticen continui-
dad en las acciones y en la gestión.

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 8 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:
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Tabla 53. Acciones de mejoramiento del factor 8 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento

Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Actualización del PEI con la participación de 
los diferentes estamentos de la Universidad.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: 
docencia, 
investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
Excelencia y 
Dignidad

1. Estudio y 
construcción 
colectiva del nuevo 
PEI de la Universidad

•	Cualificación del proceso de sistematización, 
organización y divulgación de la información 
derivada de la gestión, para que se convierta 
en un referente en la toma de decisiones.

2. Reestructuración 
orgánica y normativa

•	Utilización los resultados de investigaciones 
institucionales en educación superior y 
de formación de profesores en la toma de 
decisiones.

2. Horizonte para 
la Acreditación 
Institucional

2. Fortalecimiento de 
la investigación

•	Incrementar los niveles altos de percepción 
de la comunidad universitaria en los 
aspectos relacionados con la evaluación y 
autorregulación de la gestión.

8. Universidad para 
la Alegría

2. Formación del 
talento humano

•	Formulación de mecanismos para lograr 
estabilidad en los cargos de dirección en los 
cuales no se han logrado periodos continuos 
de gestión.

•	Construcción de mecanismos para integrar 
los resultados de la evaluación de los 
funcionarios a los planes de cualificación 
laboral.

•	Ampliación del servicio de Internet.

4. Recursos de 
Apoyo Académico

1. Dotación de 
recursos de apoyo 
académico e 
infraestructura 
tecnológica

•	Fomento del uso del correo electrónico 
institucional en particular entre los 
estudiantes.

•	Realizar un balance detallado de las 
experiencias de extensión de programas 
de formación para definir políticas y 
establecer mecanismos que garanticen su 
funcionamiento y sostenibilidad.

3. Universidad sin 
fronteras

1. Universidad en el 
Ámbito Nacional

1. Presencia 
nacional de la UPN
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FACTOR 9. RECURSOS DE APOYO ACADÉMICO  
Y PLANTA FíSICA

Este factor analiza los recursos correspondientes a la actividad académica y se le asignó un peso de 7 % en la ponde-
ración general. La participación de la característica relacionada con recursos de apoyo académico (infraestructura y 
dotación de biblioteca, laboratorios y salas especializadas con recursos didácticos) es del 4 %, y la participación de la 
característica relacionada con los recursos físicos (número y calidad de las instalaciones, capacidad, distribución de 
los espacios y seguridad en la propiedad de los predios) es del 3 %.

 
Tabla 54. Ponderación del “Factor 9. Recursos de apoyo académico y planta física”

Ponderación 
% Característica Ponderación %

7

29 Recursos de apoyo académico 4

30 Recursos físicos 3

 
Fuente: Oficina de Aseguramiento de la Calidad, 2014.

 
En este apartado se presenta una síntesis general de las dos características establecidas por el cna para 
abordar el factor 9 a partir de la calificación del grado de cumplimiento por indicador y una valoración glo-
bal frente a la ponderación, las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento para el factor pro-
yectadas a partir de la autoevaluación. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 9. Recursos de apoyo académico y 

 planta física”

En este factor se valoró la existencia y estado de los recursos de apoyo académico y la disponibilidad de los 
espacios físicos que se requieren para el desarrollo de las funciones sustantivas de docencia, investigación 
y proyección social. Se compone de dos características y 57 indicadores (30 documentales, 11 estadísticos 
y 16 de percepción). A continuación se presenta la evaluación de cada característica a partir de los indica-
dores correspondientes y la ponderación general del factor. 
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Característica n.° 29: Recursos de apoyo académico

Esta es la característica con mayor número de indicadores en el factor (25 documentales, 9 estadísticos y 14 
de percepción). Los indicadores documentales indagan por siete aspectos: existencia de recursos bibliográ-
ficos y audiovisuales, estado de las salas de cómputo y los laboratorios, condiciones de acceso a Internet, 
adecuación y equipamiento de oficinas para el personal académico y administrativo, gestión documental 
de los archivos, infraestructura para la educación virtual y presupuesto general dedicado a dotación y man-
tenimiento de biblioteca, laboratorios y recursos didácticos.

El primer aspecto agrupa 12 indicadores documentales que se refieren a tres grandes temas: políticas y 
mecanismos de adquisición; organización, servicios, infraestructura y dotación; y mecanismos y niveles de 
consulta y usuarios. En el primer tema se ubican tres indicadores relacionados con la selección de recursos 
bibliográficos. Se constató en la autoevaluación la existencia de políticas de adquisición que se encuentran 
definidas en el documento de Políticas de Desarrollo de Colecciones que orienta el trabajo de la Subdirec-
ción de Biblioteca.

Estas políticas se expresan en el procedimiento PRO001GIB mediante el cual se seleccionan colecciones 
y distintos tipos de materiales en las diferentes áreas del conocimiento para satisfacer las necesidades de 
información de los usuarios y apoyar los programas académicos. Este procedimiento le asigna a la Subdi-
rección de Biblioteca, Documentación y Recursos Bibliográficos las tareas de contactar a los proveedores y 
solicitar catálogos especializados para que las decanaturas puedan analizar y seleccionar el material biblio-
gráfico requerido (impreso y en medio magnético).

Los profesores pueden hacer las solicitudes y sugerencias mediante los formatos institucionales (FOR001 GIB, FOR002 
GIB y FOR019 GIB) para que la Subdirección de Biblioteca y Recursos Bibliográficos centralice, verifique la existencia 
del material y si no se encuentran en las colecciones de la Universidad, proceda a su adquisición. Además, existen 
otros medios de adquisición como las donaciones que pueden hacer los profesores de materiales que incrementen 
la colección en temas de investigación y docencia, y programas de cooperación e intercambio con los que cuenta 
la Universidad como la Red de Bibliotecas del Banco de la República, con una suscripción empresarial categoría 1 
que le otorga el derecho a toda la comunidad universitaria a utilizar 60 materiales durante quince días; el préstamo 
interbibliotecario con bibliotecas de instituciones de educación superior; y el programa de canje. En estos tres indi-
cadores la Universidad obtuvo una calificación de 4,1, porque aunque existen políticas y mecanismos de adquisición 
de material, es necesario que la comunidad tenga mayor apropiación de sus posibilidades.

El segundo tema se refiere a la organización, servicios, infraestructura y dotación, y agrupa cinco indicado-
res. El primero corresponde a la organización y servicios que presta la Universidad. Al respecto se dispuso 
que la gestión de los recursos bibliográficos se encuentre bajo la responsabilidad de la Subdirección de la 
Biblioteca y Recursos Bibliográficos, que tiene a su cargo la Biblioteca Central, las bibliotecas satélites y los 
centros de documentación.

Los servicios que presta la Subdirección se encuentran definidos en la Resolución 0269 de 2007 y se ofrecen 
a usuarios internos (estudiantes y todo el personal vinculado a la institución), usuarios especiales (egre-
sados y estudiantes vinculados por convenio de educación no formal), y usuarios externos (no vinculados 
con la Universidad). Además de los servicios de consulta, la Biblioteca Central ofrece el programa de forma-
ción de usuarios (recursos bibliográficos, apoyo web y recursos electrónicos de datos); tutorías y equipos 
especializados para estudiantes con limitación visual (Victor Reader, telelupa, impresora braille, línea brai-
lle, PacMate, grabadora de cuatro pistas, máquina Perkins y All Reader); préstamo interbibliotecario; cartas 
de presentación; elaboración de bibliografías; diseminación selectiva de información, Internet, y envío de 
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resúmenes analíticos en educación (rae). En el indicador referido a la organización y servicios que presta la 
Universidad en relación con los recursos bibliográficos, se obtuvo una calificación de 4,5.

Al evaluar los otros cuatro indicadores referidos a la planta física, equipos y dotación, se encontraron las eviden-
cias descritas a continuación. En planta física, la Biblioteca Central de la Universidad cuenta con las salas de Mul-
timedia e Internet (62 puestos de trabajo con computadores de escritorio),35 de Lectura General (135 usuarios); 
de Consulta (18 puestos de trabajo con computadores para consultar el catálogo, 6 para consultar tesis digitales 
y 2 con lectores de microfichas);36 de Música (47 usuarios);37 y de Lectura Hemeroteca (48 usuarios). También se 
encuentran en la Biblioteca Central las cabinas tiflotecnológicas (25 usuarios)38 y el hall de Exposiciones.

La institución tiene bibliotecas satélites que se ubican en diferentes instalaciones de la Universidad: la Biblio-
teca especializada en Bellas Artes (calle 78, Edificio El Nogal); Biblioteca especializada en Educación Física 
(Valmaría); Biblioteca del Centro Regional Valle de Tenza (Sutatenza); y Biblioteca del Instituto Pedagógico 
Nacional-ipn (Calle 127). Sumado a estas bibliotecas se encuentran los siguientes centros de documen-
tación en las instalaciones de la Calle 72: Centro de Documentación de Ciencias Sociales-cedecs (Edificio 
A-302); Centro de Estudios Geográficos Leonardo Pérez Castillo (Edificio A-315); Centro de Documentación 
en Enseñanza de las Ciencias, cedenci, (Edificio B-212); Centro de Documentación en Matemáticas (Edificio 
B-302); Centro de Documentación en Educación (Edificio C). En las instalaciones de la calle 127 se encuen-
tran el Centro de Memoria Viva del ciup. 

La Biblioteca Central cuenta con 118 computadores distribuidos en las salas mencionadas y las bibliote-
cas satélites y centros de documentación también cuentan con acceso a computadores e Internet.39 En lo 
relacionado a la dotación de recursos bibliográficos según el sistema Saib-Max Call, a octubre de 2014 la 
Biblioteca Central, las bibliotecas satélites y los centros de documentación cuentan con revistas, libros, 
documentos, mapas, CD multimedia, partituras, microfichas, documentos de referencia, tesis y material 
audiovisual y audio libros para un total de 135.375 ejemplares. Con respecto a las bases de datos especia-
lizadas, la Universidad cuenta con el Repositorio Institucional de Trabajos y Tesis de Grado; suscripción a 
siete bases de datos de la firma ebsco,40 a la base de datos Dialnet Plus de la firma Publiciencia y a bases de 
datos en calidad de demostración.41 También se ofrece una selección de bases de datos de consulta gratuita 
disponibles en la página web de la Biblioteca Central.42 

Solo un indicador se refiere a los recursos audiovisuales, en particular al número y características de los 
recursos y equipos de apoyo audiovisual y de los equipos básicos y especializados. La Subdirección de 
Recursos Educativos, dependencia encargada de administrar los equipos y recursos audiovisuales, reporta 
los siguientes equipos: un amplificador, cuatro audífonos, una caja de luces, diez cámaras de video, dos 
cámaras fotográficas, tres controles de edición, dos DVD, una editora MOD, un kit de luces, dos mezcladores 

35  20 compumax, 7 dell gx 270, 28 qbex atlas. Celeron Dual Core p iv 2,8 GHz.

36  7 compumax, 18 dell gx 270. Celeron Dual Core p iv 2,8 GHz.

37  1 compumax. Celeron Dual Core.

38  4 compumax, 4 dell gx 270. Celeron Dual Core p iv 2,8 Ghz.

39  Más adelante se detalla el número y tipo de equipos por sala.

40  Academic Search Premier; Education Research Complete; English Language Learner Reference Center (ell); ERIC, Education Resource In-
formation Center; Fuente Académica Premier; Theatre & Dance International Bibliography of Theatre & Dance; y Omni File Full Text, Mega 
Edition.

41  E-libro; IEEE Xplore Digital Library; Naxos Sheet Library; Psicodoc.

42  Google Académico; Redalyc; SciELO; Directory of Open Access Journals; HighWare Stanford University; DR-Trabajos Doctorales en la Red; 
arXiv.org; Humanindex; Biblioteca Digital de la Organización de Estados Iberoamericanos; OKR-Open Knowledge Repository; Red Latinoame-
ricana de Información y Documentación en Educación; United Nations Official Document System.
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de estudio y video, ocho micrófonos, seis monitores, dos parlantes, tres reflectores circulares, un regulador 
electrónico, dos reproductores JVC, tres televisores, tres trípodes, dos VHS y tres videograbadoras. Adicio-
nalmente, cada unidad académica, biblioteca satélite o centro de documentación cuenta con recursos 
audiovisuales, pero no existe un inventario unificado. En estos cuatro indicadores relacionados con planta 
física, equipos y dotación, la Universidad obtuvo una calificación de 4,0, porque es importante ampliar y 
reforzar la infraestructura, mejorar la dotación en equipos y recursos bibliográficos y regularizar el inventa-
rio de los recursos audiovisuales.

En el tercer tema relacionado con los mecanismos y niveles de consulta y usuarios se agrupan cuatro indi-
cadores. Para la consulta de los recursos bibliográficos la Biblioteca Central dispone del software Saib-Max 
Call y se encuentra en proceso de revisión y ajuste el software Koha con el cual se espera mejorar el sistema 
de consulta y administración de la información. Los mecanismos de consulta se complementan con estrate-
gias y sistemas de alerta. La Biblioteca Central cuenta con una vitrina de exhibición de nuevas adquisiciones 
ubicada en la hemeroteca que se divulga en la red social Facebook como estrategia para ampliar la consulta. 
También existe un procedimiento para la difusión selectiva de información de las tablas de contenido de 
revistas que ingresan a la colección de Hemeroteca para apoyar las actividades académicas e investigativas 
de los docentes y estudiantes de posgrado. 

La Biblioteca Central atiende sus usuarios de lunes a viernes entre 7:00 a. m. y 8:00 p. m. y los sábado entre 
8:00 a. m. y 1:00 p. m. Los centros de documentación atienden de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 12:00 m. y 
1:00 p. m. a 5:00 p. m., menos el Centro de Documentación en Enseñanza de las Ciencias (cedenci) que atiende 
de 10:20 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 p. m. a 6:45 p. m. Las Bibliotecas satélite atienden en el mismo horario 
que los centros de documentación con excepción de la Biblioteca del Instituto Pedagógico Nacional (ipn) 
que atiende de 6:45 a. m. a 5:00 p. m. Estos cuatro indicadores son valorados en 4,2, porque aunque existe 
un conjunto amplio de mecanismos de consulta es posible que la Universidad deba ampliar sus horarios 
y mejorar la estrategia de difusión selectiva de información para la atención de profesores, estudiantes de 
posgrado y usuarios externos.

El segundo aspecto concentra cuatro indicadores que hacen referencia a las salas de cómputo y laboratorios. 
Con respecto a las primeras se evaluaron políticas, procedimientos, responsables y recursos para el manteni-
miento y actualización de salas y equipos, así como el número total y destinación de salas de cómputo. Al res-
pecto se encontró que la Subdirección de Gestión de Sistemas se orienta por un manual de obsolescencia de 
los equipos de cómputo a partir del cual traza un plan anual de mantenimiento. En la actualidad, la Universidad 
se encuentra en el proceso de adquisición de computadores para las salas de cómputo, la Biblioteca Central, 
las bibliotecas satélites y centros de documentación, así como los laboratorios y las salas especializadas. Para 
los equipos existentes se programa un mantenimiento preventivo y correctivo periódico.

Se cuenta con 25 salas de cómputo distribuidas en las siguientes unidades académicas: ocho en la Facultad 
de Ciencia y Tecnología,43 cinco en la Facultad de Humanidades,44 dos en la Facultad de Educación,45 dos en 

43 Biología (10 computadores qbex atlas. p iv 2,8 GHz); Física (21 computadores qbex atlas. p iv 2,8 GHz); Química (10 computadores 5 compu-
max y 5 dell gx 270. Celeron Dual Core p iv 2,8 GHz), cad (23 computadores dell gx 270. p iv 2,8 GHz); cidup (25 computadores 15 iintel y 10 
dell gx 270. Intel core i3 p iv 2,8 GHz), Matemáticas (24 computadores 15 janus y 9 qbex atlas. Celeron Dual Core p iv 2,8 GHz); Didáctica en 
matemáticas (5 computadores qbex atlas. p iv 2,8 GHz) y Biblioteca de matemáticas (3 computadores qbex atlas. p iv 2,8 GHz).

44 Centro de Estudios Geográficos Leonardo Pérez Castillo, Centro de Documentación de Ciencias Sociales-cedecs (4 computadores 2 siemens 
fujitsu, 1 qbex atlas, 1 ibm netvista. p iv 1,8 GHz, p iv 2,8 GHz y p iv 1 GHz), saudel (5 siemens fujitsu p iv 2,8 GHz, 1 hp d530. p iv 2,6 GHz, 2 
dell gx 270 y 1 compumax p iv 1,8 GHz Celeron Dual Core), Sala Hipermedial (20 computadores 18 dell gx 270. p iv 2,8 Ghz, 1 IBM netvista. p 
iv 2,8 Ghz y 1 compaq deskpro en. p iii 733 MHz) y Laboratorio de Lenguas (29 computadores hewlett packard. Intel Core i5).

45  Centro de información de la Facultad de Educación-cifed (20 computadores dell gx 270. p iv 2,8 GHz) y Comunicación Aumentativa y Alternativa 
(3 compaq cq5105 amd. athlon dual core; 6 siemens fujitsu. p iv 1,8 GHz, 1 dell gx 270. p iv 2,8 GHz y 1 dell dimension 4700. p iv 2,8 GHz).
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la Facultad de Bellas Artes,46 una en la Facultad de Educación Física47 y una en el Centro Regional Valle de 
Tenza.48 Otras dependencias como la Subdirección de Bienestar y el Centro de Lenguas, cuentan cada una 
con una sala.49 A la Vicerrectoría Académica se encuentran adscritas dos salas: las de la Biblioteca Central 
y el Instituto de Tecnologías Abiertas en Educación (itae).50 

Además de estas salas, que sirven para la consulta de los estudiantes de la upn, los estudiantes del Instituto 
Pedagógico Nacional cuentan con tres salas de cómputo: crie,51 Bilingüismo52 y Aula Inteligente.53 En todas 
las salas cada computador cuenta con punto de red y tienen acceso a Internet. La Universidad dispone de 
1706 equipos de cómputo entre los cuales se incluyen los servidores (23), los pc de escritorio (1553) y los 
portátiles (130). Con respecto a estos dos indicadores la evaluación obtenida es de 4,0, porque aunque se 
han realizado actualizaciones en vigencias recientes, es necesario ampliar la disponibilidad de estos recur-
sos y mejorar la capacidad tecnológica instalada en la Universidad.

Con respecto a los laboratorios, la Universidad programa periódicamente reparaciones y mantenimientos 
locativos y adquisición de materiales (insumos, reactivos y equipos de laboratorio). Entre 2011 y 2014 se han 
solicitado en promedio por vigencia cerca de $ 43 millones con una mayor participación presupuestal de la 
vigencia 2012, que alcanzó más de $ 81 millones para evitar la obsolescencia de los laboratorios. Entre 2014 
y 2015 se realizará una actualización de todos los laboratorios con recursos cree. Se espera comprometer 
recursos por más de $ 400 millones para la vigencia del año 2015. La calificación obtenida en estos dos indi-
cadores es de 4,0, porque aunque se han hecho esfuerzos institucionales no se ha logrado una actualización 
total y sistemática de los laboratorios.

El tercer aspecto corresponde a tres de los indicadores que se refieren al ancho de banda, a las caracterís-
ticas de la red interna y a los puntos de red de acceso a Internet. La institución tiene 4 canales de Internet 
con un ancho de banda para datos y para enlace de Internet diferencial en cada una de las instalaciones de 
la Universidad.54 Además, posee una infraestructura tecnológica que garantiza soporte rápido y confiable 
con servidores de tecnología risc en soluciones tecnológicas sam, los cuales aseguran acceso entre máqui-
nas y recursos de almacenamiento externos con soporte y componentes de backup.

La institución utiliza un canal dedicado a comunicaciones de 125 MB y un canal de backup de 125 MB con-
figurado por el proveedor en alta disponibilidad, los cuales mantienen la conectividad de Internet en los 10 
sitios de atención conectados a la instalación principal.

46  Artes Visuales (18 computadores hp dx 2200. p iv 3,0 Ghz) y Nogal (15 computadores 8 qbex atlas. p iv 2,8 Ghz, 3 dell gx 270. p iv 2,8 Ghz, 3 
dell gx 620. p iv 3,0 Ghz y 1 janus. Celeron Dual Core).

47  Sala Valmaría (21 computadores hp dx 2200 pi 3,0 Ghz).

48  Sala de Valle de Tenza (29 computadores 20 janus, 2 dell gx 620, 7 qbex atlas. Celeron Dual Core p iv 3,0 Ghz y p iv 2,8 Ghz).

49  Laboratorio Audio (25 computadores intel core i5. Celeron Dual Core P IV 3,0 Ghz) y Sala de Informática (23 compumax y 3 dell gx 620. 
Celeron Dual Core p iv 3,0 Ghz).

50  14 computadores 12 janus y 2 lenovo celeron Dual Core Intel Core i7.

51  45 computadores 21 dell gx 270, 23 samsung xcb30 y 1 siemens fujitsu. p iv 2,8 Ghz.

52  18 computadores 7 COMPAQ deskpro en p iii 733 MHz y 11 hp vectrave 4 p mmx pc 66.

53  45 computadores 41 qbex atlas, 2 hp compaq dx2400 y 2 dell gx 270.

54  A partir de diciembre de 2014 los canales de datos quedaron con un ancho de banda de 167 (instalaciones calle 72), 41 (instalaciones calle 79), 
17 (instalaciones del ipn, El Nogal, Edificio de Posgrados, sede 127, cada uno), 17 (Centro de Lenguas), 9 (Parque Nacional, Casa Maternal) y 18 
(Valmaría), y 5 (Centro Regional Valle de Tenza). También quedaron enlaces de Internet con el siguiente ancho de banda: 105 (instalaciones 
calle 72 y backup), 25 (inalámbrico instalaciones calle 72), 41 (instalaciones calle 79), 25 (instalaciones de Valmaría) y 21 (Edificio de Posgrados 
y Centro Cultural, cada uno).
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Respecto al cableado estructurado, en un 90 % corresponde a categoría 5 y 5E y un 10 % en categoría 6 y 
6A instalado con los estándares de la normatividad vigente. Con respecto a la red interna, la Universidad 
tiene 10 instalaciones conectadas en anillo a la sede principal en fibra óptica, con una velocidad de 1024 
MB. Los servicios que se prestan desde el datacenter son servicios web y aplicaciones cliente servidor. Se 
cuenta con diferentes puntos de salida a Internet para alumnos, profesores y administrativos. La institución 
contrató 4 canales de Internet.55

Los computadores de la Universidad están distribuidos en las distintas salas de informática, en las oficinas 
de trabajo docente y administrativo. A las unidades académicas y de dirección están asignados los com-
putadores portátiles, todos con acceso a Internet e intranet. De manera conjunta, las subdirecciones de 
Gestión de Sistemas y de Servicios Generales garantizan la operación óptima de puntos de red en todos los 
espacios de la Universidad. Actualmente se realizan las gestiones necesarias para dotar a la Universidad de 
wifi en todo el campus. Con respecto a estos tres indicadores, la Universidad obtuvo 4,0, porque aunque 
se avanza en el proceso de optimizar los recursos de Internet, aún se presentan fallas en la conectividad.

El cuarto aspecto corresponde a dos indicadores que hacen referencia al presupuesto de inversión dedicado a la 
adecuación y el equipamiento de oficinas del personal académico y administrativo. La Subdirección de Servicios 
Generales aprueba un Plan de Acción y un Plan de Compras anual según las necesidades y requerimientos de equi-
pamiento de las áreas académicas y administrativas. Se han adecuado oficinas administrativas del nivel directivo 
desde la rectoría hasta las facultades, y en algunos casos se dotaron salas de profesores con recursos que destina 
la Universidad para los programas que han obtenido acreditación de alta calidad. Sin embargo, se debe revisar la 
dotación de los espacios académicos que aún son precarios en algunos programas y departamentos. La califica-
ción de estos dos factores es de 3,9.

El quinto aspecto corresponde a un indicador que se refiere a la normalización de los procesos de organización y 
análisis de los archivos. La gestión documental es una función de la División de Servicios Generales y el equipo de 
trabajo de Archivo y Correspondencia. En estas dependencias se realizan las actividades administrativas y técnicas 
de planificación, manejo y organización documental desde su origen hasta su destino final. Este proceso se ini-
cia con la planeación de las actividades relacionadas con la producción y recepción de los documentos y finaliza 
con la disposición final de los mismos, bien sea eliminación o conservación permanente (Ficha de caracterización 
fca-gdo). Toda la documentación institucional funciona con el aplicativo Cordis a partir de los procedimientos56 y 
formatos57 que se encuentran definidos en el Sistema de Gestión Integral. Este aspecto se cumple plenamente con 
una calificación de 4,7.

El sexto aspecto se refiere a la infraestructura y los recursos especializados disponibles para la creación y puesta en 
marcha de programas de educación virtual. Actualmente se cuenta con un programa de especialización en pedagogía 
a distancia que funciona con las plataformas virtuales generales Moodle, Elgg, Mysql, PHP, dokeos, Mediawiki y Joomla 
y las plataformas para la gestión de procesos educativos Moodle (Sistema de Administración lms en ambiente web, 
learnig mannagment system), Dokeos (Sistema de Administración lms en ambiente web, learnig mannagment sys-
tem), Mediawiki (sistema de administración para la construcción de wikis colaborativas), PP (Sistema lms desarrollo 

55  Un canal de 125 MB utilizados mediante proxy para todas las instalaciones, un canal de 25 MB para acceso a Internet inalámbrico de alumnos 
y docentes en los edificios de la calle 72, un canal de 41 MB para las instalaciones de la calle 79 utilizado por proxy, un canal de 25 MB para 
acceso a Internet inalámbrico de alumnos y docentes (en desarrollo).

56  Producción de documentos físicos y electrónicos, de distribución y envío de registros, de control de registros y de gestión de comunicaciones 
oficiales.

57  Devolución de documentos, recorrido interno, control diario de mensajería externa, eliminación en Archivo de Gestión y Central, encuesta 
estudio unidad documental, tabla de retención documental, identificación carpetas transferencia documental, consulta y préstamo de docu-
mentos, formato único de inventario documental, y planilla para entrega masiva de comunicaciones oficiales.
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medida para la Universidad Pedagógica Nacional) y Elgg (Sistema de creación y administración de redes). Además, 
se tiene instalada una plataforma de educación virtual que permite dar mayor capacidad técnica si se requiere para 
la apertura de nuevos programas. Este aspecto fue calificado con 4,1, porque aunque se cuenta con alguna capaci-
dad técnica, no se ha desarrollado como campo estratégico de formación en la Universidad.

El último aspecto se refiere al presupuesto asignado a dotación y mantenimiento de biblioteca, labora-
torios y recursos didácticos. Entre 2011 y 2013 la Universidad dispuso de un presupuesto aproximado de 
$200 millones por vigencia para laboratorios y recursos didácticos, mientras para el año 2014 esta cifra se 
elevó gracias a los aportes provenientes de recursos cree, suma que ascendió a más de $ 1700 millones. Se 
espera que con esta importante inversión se subsane la carencia tanto en la inversión como en el registro 
detallado de las necesidades y el proceso adelantado por la Universidad para suplir estas demandas. En 
este aspecto se obtuvo una calificación de 3,9.

Otro de los insumos para el análisis de esta característica corresponde a nueve indicadores estadísticos. 
Tres de ellos se refieren a los recursos bibliográficos (número de ejemplares, índice de inversión bibliográ-
fica y balance general de los servicios prestados). Según las cifras de la Subdirección de Biblioteca, y Recur-
sos Bibliográficos (sistema Saib-Max Call a octubre de 2014) la Biblioteca Central, las bibliotecas satélites y 
los centros de documentación cuentan con las siguientes existencias: 41 190 títulos de libros (64 818 ejem-
plares); 1472 títulos de revistas (42 696 ejemplares); 8485 títulos de documentos (11 240 ejemplares); 478 
materiales en cd (1094 ejemplares); 174 partituras (214 ejemplares); 1240 documentos institucionales (2931 
ejemplares); 3615 microfichas (3623 ejemplares); 720 audiovisuales (1518 ejemplares); 108 mapas; 13 134 
tesis y 588 audiolibros. 

El índice de inversión bibliográfica (total de recursos destinados a bibliografía/número total de alumnos 
matriculados formalmente) aumentó significativamente en la última vigencia (2014). No obstante, es volun-
tad de la actual administración aumentar sustentablemente la inversión bibliográfica.

Según los datos aportados por la Subdirección de Biblioteca y Recursos Bibliográficos, en la Biblioteca Cen-
tral los profesores han pedido en préstamo un promedio de 458 libros y 78 revistas en los últimos tres años; 
han recibido en promedio 661 alertas de información selectiva y han hecho uso de la Sala de Música para 
eventos académicos en 442 oportunidades en el mismo periodo. En la Biblioteca central los estudiantes 
han pedido un promedio de 40 025 libros, 3691 revistas y 1103 microfichas y tesis 3761 y han utilizado en 
promedio 36 060 ocasiones la sala de internet. El uso de la Biblioteca Central es frecuente y se observa en 
el análisis que en los últimos dos años disminuyó la consulta, aunque se incrementó la diseminación de 
información especializada y el uso de la sala de Internet. 

En las Bibliotecas satélite, profesores hacen un promedio de 142 consultas por año entre libros, partituras 
y 26 en tesis. Se observa que en algunos de estas bibliotecas la consulta es baja entre los docentes y que 
en otros está por encima del promedio entre 100 y 200 consultas, como es el caso de la Facultad de Bellas 
Artes. En lo que respecta a los estudiantes, el promedio de consulta anual de libros, revistas, tesis y partitu-
ras oscila entre 2000 y 3000. Este promedio de consultas está relacionado con el número de estudiantes por 
programa, aquellos con más de 500 estudiantes registran los promedios más altos de consulta. Los resulta-
dos de la evaluación con respecto a los recursos bibliográficos disponibles, a la inversión presupuestal y a 
la consulta de estos recursos por parte de la comunidad universitaria, indican que se requiere incrementar 
la inversión y la consulta de los usuarios, mediante una revisión de los servicios y una mayor articulación 
entre la Biblioteca Central, las bibliotecas satélite y los centros de documentación. La calificación de estos 
aspectos fue de 3,9.
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Dos indicadores estadísticos se refieren al número y capacidad de laboratorios y talleres especializados para 
el desarrollo de procesos de formación, investigación y proyección y al número de salones dotados con recur-
sos y equipos audiovisuales e informáticos de apoyo. Además de las 25 salas de cómputo a las que ya se hizo 
mención y en las que además del uso de los computadores se desarrollan talleres y actividades formativas, la 
Universidad cuenta con 26 laboratorios para ciencias naturales y tecnología. El Instituto Pedagógico Nacional 
cuenta con cuatro laboratorios de ciencias, tres depósitos de laboratorio, dos cuartos de cultivo, dos talleres, 
dos salones de música, dos salones de artes, un salón de teatro, un salón de audiovisuales y una granja. En 
este momento no se cuenta con salas especializadas para el uso de recursos y equipos de audiovisuales e 
informáticos pero con la inversión programada para el segundo semestre de 2014 se avanza en la dotación 
de salones con televisores led de 60 pulgadas con los cuales se ampliará el uso de estos recursos. Los espa-
cios destinados a laboratorios, salas de cómputo, salones de música, salas de lectura y talleres, son utilizados 
para distintos tipos de actividades. Por tal razón, una sala de cómputo puede ser también un laboratorio o 
un taller según el tipo de actividades académicas que se programen desde las unidades correspondientes. La 
calificación de estos indicadores es de 4,0, porque aunque existen las salas en mención, es importante mejo-
rar su dotación y regular su uso. 

Dos indicadores estadísticos corresponden al número de equipos de cómputo disponibles para profesores 
y estudiantes. Las direcciones de cada departamento distribuyen los computadores a su cargo entre los 
docentes. 994 computadores se encuentran asignados a los funcionarios administrativos y docentes y 559 
computadores están distribuidos en las salas de informática. Aunque existe un número elevado de compu-
tadores para las unidades académicas y administrativas, es importante revisar los criterios de asignación y 
equidad en la distribución de estos recursos. De igual modo, es necesario revisar el uso de los equipos en 
las salas de cómputo por su distribución interna y la disponibilidad de los horarios. La calificación de estos 
dos indicadores es de 4,2.

Los dos últimos indicadores estadísticos hacen referencia al número de correos electrónicos de profesores 
y estudiantes. Desde el año 2010 la totalidad de profesores y estudiantes activos desde el momento de su 
vinculación e ingreso tiene un correo institucional asignado para la recepción y envío de la información. 
Este indicador tiene una calificación de 5,0 y se cumple plenamente.

Finalmente, se encuentran los indicadores de percepción que provienen de la encuesta institucional de 
autoevaluación que se aplicó durante el año 2014. Seis de estos indicadores corresponden a temas referidos 
a los recursos bibliográficos. El primero obtuvo una calificación promedio de 3,4 e indagó entre los profe-
sores por su participación en la adquisición y actualización de material bibliográfico; el segundo también 
obtuvo una calificación promedio de 3,3 y corresponde a la apreciación de estudiantes y profesores acerca 
de la adecuación, actualidad y suficiencia de los recursos bibliográficos disponibles.

El tercero indagó por la apreciación de profesores, investigadores y estudiantes acerca de la eficiencia de 
los sistemas de consulta bibliográfica y obtuvo una calificación de 3,3; el cuarto indagó por la apreciación 
de estudiantes y profesores con respecto a la calidad de los servicios prestados por la Biblioteca Central 
mediante tecnologías de información y comunicación y obtuvo una calificación de 3,0; el quinto corresponde 
a la apreciación de los usuarios acerca de la disponibilidad, accesibilidad y actualización de las unidades 
de información especializadas y obtuvo un promedio de 3,0. Por último, el sexto indagó por la apreciación 
de profesores, investigadores y estudiantes sobre la suficiencia y calidad de los servicios prestados por la 
Biblioteca Central y obtuvo una calificación promedio de 3,4.

Dos de los indicadores de percepción corresponden a la apreciación de profesores y estudiantes en relación 
con la dotación, actualización, suficiencia y mantenimiento de laboratorios y talleres; con la disponibilidad, 
actualidad y mantenimiento de los servicios de cómputo; y con la adecuación, actualización y suficiencia 
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de los equipos y la oportunidad y calidad de los servicios prestados. En el primer aspecto se obtuvo una 
calificación de 2,5 y en el segundo y tercer aspecto de 2,4 en promedio. 

Otros tres indicadores de percepción corresponden a la apreciación de profesores y estudiantes acerca de 
los servicios de correo electrónico y acceso a Internet, la utilización de tecnologías de información y comu-
nicación para procesos de interacción docentes-estudiantes. El primer aspecto fue evaluado con una nota 
promedio de 3,0 y el segundo con una nota promedio de 2,6. De manera particular se orientaron preguntas 
a los directivos y personal administrativo y académico en relación con la adecuación de la dotación de sus 
puestos de trabajo, quienes evaluaron este aspecto con una nota de 3,0.

Los dos indicadores de apreciación de profesores y estudiantes sobre la calidad, actualidad y suficiencia 
de la infraestructura para programas de educación virtual se mide a través de los procesos de autoevalua-
ción de los programas académicos que ofrecen esta modalidad de formación, para lo cual se asigna una 
valoración de 3,5 y 3,8 respectivamente.

 
Tabla 55. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 29

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre estructura, organización y servicios que presta 
la Biblioteca Central de la upn.

50 %

4,5

4,08
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre las características de la planta física, equipos 
y dotación de la Biblioteca. 

4,0

Información verificable sobre redes, programas de cooperación e intercambio 
bibliotecario con otras organizaciones similares. 

4,1

Información verificable sobre la existencia de políticas y procedimientos para 
la adquisición de material bibliográfico. 

4,1

Participación de profesores en la adquisición de material bibliográfico y de 
servicios de información. 

4,1

Información verificable sobre material bibliográfico, documental y 
publicaciones seriadas disponibles físicamente en la institución.

4,0

Información verificable sobre la disponibilidad de bases de datos 
especializadas relacionadas con los programas que ofrece la institución, 
descripción de su funcionamiento y forma de actualización. 

4,0

Información verificable sobre organización de sistemas de consulta 
bibliográfica.

4,2

Información verificable sobre los sistemas disponibles para la consulta de 
profesores, investigadores y estudiantes. 

4,2

Información verificable sobre estrategias y sistemas de alerta utilizados por la 
Biblioteca Central para informar a los usuarios sobre novedades bibliográficas 
y de información.

4,2
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Información verificable sobre el número y descripción de otras unidades 
bibliográficas y de información que existen en diferentes dependencias 
académicas de la institución.

4,0

Información verificable sobre los horarios diarios de atención de la Biblioteca 
Central, bibliotecas satélites y centros de documentación satélites y 
posibilidad de acceso para usuarios externos. 

4,2

 Normalización de los procesos de organización y análisis de los archivos. 4,7

Información verificable acerca de los procesos de mantenimiento de 
laboratorios y talleres. 

4,0

Información verificable acerca de los proyectos de reposición de materiales 
y equipos de laboratorios y talleres, para evitar su obsolescencia.

4,0

Número total y destinación de salas de cómputo en la institución: Descripción 
y dotación de salas de uso libre, salas especializadas, detalles de equipos y 
software disponible. 

4,0

Información verificable sobre políticas y procedimientos, responsables 
y recursos para el mantenimiento y actualización de salas y equipos de 
cómputo. 

4,0

Información verificable sobre el ancho de banda para acceso a Internet, 
tomando en cuenta el número de usuarios. 

4,0

Información verificable sobre características de la red interna: intranet. 4,0

Información verificable sobre puntos de red para acceso a Internet. 4,0

Número y características de los recursos y equipos de apoyo audiovisual y 
de los equipos básicos y especializados. 

4,0

Información verificable sobre el presupuesto de inversión dedicado a la 
adecuación de oficinas del personal académico y administrativo en los 
últimos tres años .

3,9

Información verificable sobre el presupuesto dedicado al equipamiento de 
oficinas en los últimos tres años.

3,9

Información verificable sobre infraestructura y recursos especializados 
disponibles para la creación y puesta en marcha de programas de educación 
virtual.

4,1

Información verificable sobre presupuesto asignado a dotación y 
mantenimiento de biblioteca, laboratorios y recursos didácticos. 

3,9

Estadística

Número de títulos, volúmenes y listado de bibliografía e información de 
que se dispone 

30 %

3,9

4,23
Se cumple 

aceptablemente
Estadísticas de los servicios prestados, por la Biblioteca Central y las diferentes 
unidades de información especializadas en los últimos tres años: número de 
consultas discriminadas, por libros, revistas, material audiovisual, bases de 
datos, relacionadas con el número de profesores y estudiantes. Información 
de los últimos tres años 

3,9



Síntesis. Informe de autoevaluación institucional

111

Número y capacidad de laboratorios y talleres especializados para el 
desarrollo de procesos de formación, investigación y proyección 

4,0

Número de equipos de cómputo disponibles para profesores de planta de 
tiempo completo y medio tiempo en TCE

4,2

Número de estudiantes de pregrado por computador, de los destinados 
exclusivamente al uso de los estudiantes 

4,2

Número de correos electrónicos de profesores asignados por la institución/
número total de profesores

5,0

Número de correos electrónicos de estudiantes asignados por la institución/
número total de estudiantes

5,0

Número de salones dotados con recursos y equipos audiovisuales e 
informáticos de apoyo/número total de salones 

4,0

Índice de inversión bibliográfica, para los últimos tres años: total de 
recursos destinados a bibliografía/número total de alumnos matriculados 
formalmente. Discriminado para toda la institución y por áreas del 
conocimiento. Incluye la adquisición de libros, artículos, videos, revistas, 
periódicos, bases de datos especializadas y similares 

3,9

Percepción

Apreciación de profesores sobre su participación en la adquisición y 
actualización de material bibliográfico 

20 %

3,4

2,97
Se cumple  

aceptablemente

Apreciación de estudiantes y profesores, discriminados por las diferentes 
áreas de conocimiento, sobre la adecuación, actualidad y suficiencia de los 
recursos bibliográficos disponibles en su campo 

3,4

Apreciación de profesores, investigadores y estudiantes sobre la eficiencia 
de los sistemas de consulta bibliográfica 

3,2

Apreciación de estudiantes y profesores sobre la calidad de los servicios 
prestados por la Biblioteca Central a través del apoyo de tecnologías de 
información y comunicación 

3,0

Apreciación de los usuarios acerca de la disponibilidad, accesibilidad y 
actualización de las unidades de información especializadas

3,0

Apreciación de profesores, investigadores y estudiantes sobre la suficiencia 
y calidad de los servicios prestados por la Biblioteca central 

3,2

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la dotación, actualización, 
suficiencia y mantenimiento de laboratorios y talleres

2,5
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Apreciación de estudiantes y profesores sobre disponibilidad, actualidad y 
mantenimiento de los servicios de cómputo 

2,4

Apreciación de profesores y estudiantes sobre servicios de correo electrónico 
y acceso a Internet 

3,0

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la utilización de 
tecnologías de información y comunicación para procesos de interacción 
docentes-estudiantes 

2,6

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la adecuación, actualización 
y suficiencia de los equipos y sobre la oportunidad y calidad de los servicios 
prestados

2,4

Apreciación de directivos y personal administrativo y académico sobre 
adecuación de la dotación de sus puestos de trabajo 

3,0

Apreciación de profesores sobre la calidad, actualidad y suficiencia de la 
infraestructura y equipos de apoyo para el desarrollo de programas de 
educación virtual. 

3,5

Apreciación de estudiantes sobre los servicios de apoyo de las tecnologías 
de comunicación e información en los programas de educación virtual.

3,8

Total (promedio ponderado) 3,91 Se cumple 
aceptablemente

Característica n.° 30: Recursos físicos 

La evaluación de esta característica se llevó a cabo mediante el análisis de nueve indicadores, cinco docu-
mentales,58 dos estadísticos y dos de percepción. El primer indicador documental se refiere a las caracte-
rísticas de la planta física. En el conjunto de instalaciones el área de mayor capacidad corresponde a los 
escenarios deportivos y actividades a cielo abierto (18 490,58 m2) y a las facultades (15 083,29 m2). Le siguen 
en distribución los espacios para actividades administrativas (6856,73 m2), para servicios académicos y de 
bienestar (5694,18 m2) y para laboratorios (4200,54 m2).

El área total se distribuye en varios tipos de instalaciones. En primer lugar se encuentran los siguientes pre-
dios en propiedad de la Universidad: 

 • El campus principal (calle 72 # 11-82) de 25 000 m2, donde se encuentran la Rectoría, la Vicerrectoría 
Académica, tres facultades,59 un programa de la Facultad de Artes y algunos programas de extensión. 
También funcionan las subdirecciones de Bienestar, Biblioteca, Recursos Educativos, la Biblioteca Cen-

58  En los indicadores ascun se contempló un indicador documental referido al registro de la utilización (en días y horas) e índice de crecimien-
to de la planta física en los últimos tres años. La utilización se reporta en otros indicadores y no se cuenta con mecanismos de registro del 
crecimiento de la planta física por tal razón no se ponderó este indicador en la evaluación general.

59  Ciencia y tecnología, humanidades y educación.
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tral y algunas bibliotecas satélite y centros de documentación, la Librería, los museos de biología y 
pedagogía, el restaurante y la cafetería central, los talleres de publicaciones y tecnología, el coliseo y 
la piscina cubierta, el gimnasio y tres canchas múltiples. El campus cuenta con 70 aulas, 16 salas de 
cómputo, 37 laboratorios y talleres especializados, 2 auditorios (100 personas) y una sala múltiple (150 
personas). Además existen 14 000 m2 para recreación y parqueaderos.

 • El Nogal (calle 78 # 9-92), donde funciona la Facultad de Bellas Artes con 15 aulas, un auditorio (120 
personas), una sala de cómputo, una biblioteca y una cafetería. 

 • La propiedad de la calle 127 # 11A-20, donde funcionan el Instituto Pedagógico Nacional y el Doctora-
do en Educación en un lote de 42 000 m2 y una construcción de 10 000 m2. Se cuenta con salones, un 
auditorio (80 personas), cuatro salas de cómputo, dos laboratorios científicos y técnicos, la biblioteca 
escolar, un coliseo cubierto, el restaurante y cafetería, 10 canchas múltiples, una cancha de fútbol, la 
granja integral y la huerta. 

 • Valmaría (calle 183 # 54D esquina), donde funciona la Facultad de Educación Física. En este predio (32 
hectáreas) se proyecta construir la sede Central de la Universidad. Actualmente se cuenta con cons-
trucciones provisionales de aulas y oficinas60 y campos deportivos61 y con construcciones de redes para 
la primera etapa del proyecto de nueva sede.62 

 • Parque Nacional (carrera 7 con calle 36), donde se encuentra una construcción que consta de cinco 
aulas, un coliseo cubierto, área administrativa y zonas verdes integradas al circuito del Parque. Es utili-
zada por las Facultades de Educación Física y Bellas Artes. 

 • Tres fincas disponibles para el desarrollo de actividades académicas, organizativas y recreativas de la 
comunidad universitaria: Siete Cueros en Fusagasugá, Los Tulipanes en Girardot y San José en Villeta. 
La primera con una extensión de 20 886 cuenta con dos edificios de dos pisos, salón de eventos (150 
personas con área de servicios de cocina, cuartos fríos, depósitos, vestidor y baños para empleados), 
21 habitaciones con baño, dos salas de lectura y televisión, oficina de recepción y apartamento para el 
administrador. La segunda consta de dos casas (600 m2 de área y 250 m2 de construcción) con acceso a 
tres piscinas y una cancha múltiple. La tercera de dos hectáreas con dos casas para 34 personas, piscina, 
cancha de microfútbol, cancha de tenis, centro de convenciones y área de camping para 80 personas.

En segundo lugar, se encuentran cinco instalaciones en arriendo, donde funcionan el Centro Cultural Gabriel 
Betancourt Mejía (calle 73 # 14-53),63 la Escuela Maternal (Carrera 22 con calle 73),64 el Centro de Lenguas 
(calle 79 # 16-32) de 1902 m2, el edificio administrativo (carrera 16A # 79-08)65 y el Edificio de Posgrado (carrera 
9 # 57-41). En tercer lugar, se encuentra una instalación en convenio en el municipio de Sutatenza, donde 
funciona el Centro Regional Valle de Tenza, con disponibilidad de 5347 m2. Cuenta con salones, auditorio, 
ludoteca, enfermería, laboratorios y biblioteca. 

60  10 salones, 9 espacios para oficinas, 2 salones múltiples y una cafetería.

61  Pista atlética con recubrimiento sintético, cancha de futbol con medidas reglamentarias en césped, 2 canchas múltiples con recubrimiento 
sintético y 2 canchas de tenis con recubrimiento sintético.

62  Redes de suministro de agua potable, de aguas lluvias, de aguas residuales y de gas.

63  Cuenta con tres auditorios: María Mercedes Carranza, José Francisco Socarrás y Agustín Nieto Caballero.

64  Dos casas con 700 m2 de construcción y capacidad para 200 niños. Cuenta con nueve salones, salacuna, cocina, lactario, huerta, sala de reu-
niones, área administrativa y zona verde y de recreación.

65  2017 m2, donde funcionan las dependencias de las vicerrectorías Administrativa y Financiera y de Gestión Universitaria, la Subdirección de 
Admisiones y Registro, la Oficina de Desarrollo y Planeación y la Oficina de Control Interno.
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En estas instalaciones se desarrolla la totalidad de las actividades universitarias; sin embargo, es importante 
avanzar en el proyecto de construcción de la nueva sede para evitar el hacinamiento de instalaciones como 
en la calle 72 y dificultades de acceso como ocurre en las instalaciones del Parque Nacional. La evaluación 
de este indicador obtuvo una calificación de 4,3, porque se están realizando reparaciones y adaptaciones 
que mejorarán durante el año 2015 las condiciones de la planta física. 

El segundo indicador documental corresponde a la consolidación jurídica de los predios. Según la informa-
ción registrada en el Catastro y la Secretaría de Hacienda Distrital, la Universidad tiene claridad jurídica de la 
propiedad de sus predios, todos con matrícula y cédula catastral. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
considera las instalaciones de la Calle 72 y la Calle 79 como bienes de interés cultural en la categoría de conser-
vación integral. Con respecto a las instalaciones del Parque Nacional que inicialmente se habían considerado 
como comodato, se aclaró en 2015 que la Universidad tiene propiedad plena desde que la Escuela Nacional 
de Educación Física, para la cual fue dispuesto este terreno, se convirtió en una de las dependencias de la 
Universidad en 1962. Este indicador obtuvo una calificación de 4,5, porque se tiene claridad jurídica acerca 
de la propiedad de los predios.

El tercer indicador documental hace referencia a la organización, funciones y responsables de la unidad 
destinada a planeación, desarrollo, mantenimiento y distribución de espacios de la planta física de la insti-
tución. La dependencia encargada de estas funciones es la Subdirección de Servicios Generales. Esta unidad 
administrativa realiza el mantenimiento a las instalaciones, equipos, maquinaria, muebles y enseres, presta 
los servicios de aseo y cafetería y de vigilancia, y proyecta y efectúa las reparaciones locativas. Recibe apoyo 
de la Subdirección de Admisiones y Registro en la programación académica de las aulas. Este indicador 
obtuvo 4,3, porque existen las dependencias encargadas de estas tareas pero es necesario avanzar en una 
reforma orgánica que ubique en dos dependencias distintas las funciones de planta física y las de servicios. 

El cuarto indicador corresponde a los planes de desarrollo de la planta física de la institución. Se encuentra 
el Plan de Desarrollo Institucional 2014-2019, el cual contempla en su primer eje “Articulación y reposicio-
namiento de compromisos misionales: docencia, investigación y proyección social” el programa Una Casa 
Digna, que busca el mejoramiento de las condiciones referidas a la planta física. Tiene un lugar destacado 
en este proyecto la construcción de la nueva sede en Valmaría con los recursos del crédito Findeter y de la 
estampilla “upn 50 años”. El pdi incluye proyectos de adecuación, actualización y reparaciones locativas en 
las instalaciones de la calle 72, El Nogal, el Parque Nacional y el Instituto Pedagógico Nacional. Este indica-
dor obtuvo una calificación de 4,5, porque no solamente aparece como una prioridad la planta física en el 
nuevo pdi, sino, además, ya se registran avances en su gestión.

El quinto indicador corresponde a las condiciones y acceso para personas con limitaciones. De acuerdo 
con la Subdirección de Servicios Generales, la situación al respecto en las instalaciones de la calle 72 es la 
siguiente: el Edificio A cuenta con una rampa exterior de acceso al segundo nivel para personas con movi-
lidad reducida; el Edificio B cuenta con dos accesos directos al primer piso que permiten el libre desplaza-
miento de personas con movilidad reducida; el Edificio C tiene accesos con rampa al primer nivel desde la 
plazoleta hasta los salones, el gimnasio y la planta baja del coliseo; el Edificio E tiene acceso por la carrera 
13 y el Edificio P tiene acceso al primer piso desde la plazoleta interna del campus y desde la zona del par-
queadero mediante rampas. 

Todos los edificios tienen acceso por rampa desde las plazoletas de la Universidad y en todos los edificios 
el acceso a los niveles superiores se hace por escalera que no cuentan con pasamanos y en los casos de 
los edificios A, C y D el ancho no es adecuado para el flujo permanente de personas. Para habilitar el libre 
acceso a las plantas superiores es necesario construir rampas internas y habilitar salva-escaleras eléctricas 
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o adaptar ascensores internos o externos. Este aspecto tuvo una calificación de 4,0, porque es necesario 
mejorar la accesibilidad de los espacios físicos para las personas en condición de discapacidad. 

Los tres indicadores estadísticos de esta característica evalúan, de un lado, el número total de aulas, la capa-
cidad total en metros cuadrados y el número de estudiantes que pueden albergar; de otro lado, el índice de 
capacidad que corresponde al número de estudiantes frente al total de metros cuadrados, y finalmente, los 
registros sobre utilización e índice de crecimiento de la planta física en los últimos tres años. La Universi-
dad cuenta con un total de 192 aulas para albergar 5602 estudiantes de manera simultánea en programa-
ción de horarios en la mañana, en la tarde y en la noche. El índice de capacidad ha disminuido entre 2010 
y 2014 de 0,236 a 0,226 estudiantes por metro cuadrado; sin embargo, aún se encuentra distante del valor 
ideal. Estos tres indicadores fueron evaluados con 3,9, porque la Universidad no ha logrado crecer al ritmo 
de ampliación de cobertura de la que fue objeto desde el año 2005.

En los dos indicadores de percepción se encuestó a la comunidad universitaria acerca de la calidad, dis-
tribución y funcionalidad de la planta física, aspecto que obtuvo una calificación promedio de 3,0 con una 
menor valoración entre estudiantes y profesores (2,8 en promedio) y una calificación más alta entre los 
directivos y administrativos (3,1 en promedio). También se preguntó por las características de los diferen-
tes espacios físicos (accesibilidad, capacidad, iluminación, ventilación, condiciones de seguridad e higiene). 
Entre los estudiantes y funcionarios administrativos esta percepción mejoró en el periodo evaluado de 2,8 a 3,1 en 
el primer caso, y de 2,9 a 3,0; entre los profesores pasó de 2,7 a 3,1 en el segundo caso, y entre los directivos se man-
tuvo en un promedio de 3,5. En la evaluación general de este indicador el promedio global de la percepción de la 
comunidad universitaria corresponde a una calificación de 3,1.

 
Tabla 56. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 30

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre las características generales de la planta 
física: área total, distribución de las áreas ocupada y libre, ubicación sede 
principal y otras. 

50 %

4,3

4,32
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre la consolidación jurídica de los predios de los 
que hace uso la institución.

4,5

Información verificable sobre la organización, funciones y responsables de 
la unidad destinada a planeación, desarrollo, mantenimiento y distribución 
de espacios de la planta física de la institución.

4,3

Documentos en los que estén consignados los planes de desarrollo de la 
planta física de la institución en los tres últimos años.

4,5

Información verificable sobre condiciones y acceso para personas con 
limitaciones. 

4,0

Estadística
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Número total de aulas, capacidad total en metros cuadrados, número de 
estudiantes que pueden albergar.

30 %

3,9

3,9
Se cumple  

aceptablemente
Índice de capacidad: número de estudiantes/total de metros cuadrados. 3,9

Percepción

Apreciación de miembros de la comunidad universitaria sobre calidad, 
distribución y funcionalidad de la planta física. 

20 %

3,0

3,05
Se cumple  

aceptablementeApreciación de directivos, profesores, estudiantes y administrativos sobre las 
características de los diferentes espacios físicos: accesibilidad, capacidad, 
iluminación, ventilación, condiciones de seguridad e higiene.

3,1

Total (promedio ponderado) 3,94 Se cumple  
aceptablemente

Evaluación global del factor 9 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

En la ponderación general del factor se observa un cumplimiento aceptable en las dos características. Una 
calificación promedio de 3,93 señala una limitada percepción de la comunidad universitaria acerca de la cali-
dad, suficiencia y actualización de los recursos académicos y físicos, y un balance estadístico que se cumple 
aceptablemente en la mayoría de indicadores relacionados con la capacidad de la Universidad en planta física 
y dotación de espacios especializados. 

 
Tabla 57. Grado de cumplimiento del “Factor 9. Recursos de apoyo académico y planta física”

Ponderación 
% Característica Ponderación de la 

característica %

Grado de cumplimiento por tipo de fuente

Total

Documental Estadística Percepción

7

29
Recursos de apoyo 
académico

4 3,12 4,08 4,23 2,97 3,91

30 Recursos físicos 3 2,36 4,32 3,92 3,05 3,94

Grado de cumplimiento del factor 9 7 5,48 Se cumple aceptablemente 3,93

A partir de la evaluación de los aspectos correspondientes al factor 9, se establecieron las siguientes forta-
lezas y debilidades:
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Fortalezas:

 • La Universidad cuenta con políticas de adquisición que orienta el trabajo de la Subdirección de Biblioteca.

 • La Universidad cuenta con una Biblioteca Central y varias bibliotecas satélites y centros de documen-
tación en las distintas facultades e instalaciones.

 • El índice de inversión bibliográfica aumentó significativamente en la vigencia 2014.

 • La Universidad dispuso de los recursos cree para la adquisición de computadores de las salas de cóm-
puto, la Biblioteca Central, las bibliotecas satélites y centros de documentación y para la dotación de 
laboratorios y salas especializadas. 

 • Con los recursos cree la universidad adquirió televisores led de 60 pulgadas para los salones, con los 
cuales amplió el uso de recursos y equipos de audiovisuales e informáticos.

 • La Universidad cuenta con condiciones básicas de acceso a Internet y provee de correo electrónico a 
todos los miembros de la comunidad universitaria.

 • Las dependencias encargadas programan periódicamente mantenimientos preventivos y correctivos. 

 • La Universidad ha invertido en la adecuación de las oficinas administrativas del nivel directivo y ha dota-
do algunas salas de profesores con recursos que destina la Universidad para los programas acreditados.

 • La gestión documental funciona adecuadamente con el aplicativo Cordis, los procedimientos y los 
formatos correspondientes.

 • La Universidad cuenta con la Subdirección de Servicios Generales como la dependencia encargada del 
mantenimiento e intervención en la infraestructura de la Universidad con personal idóneo y planes de 
acción pertinentes. 

 • La Universidad ha hecho inversiones recientes en la infraestructura de las instalaciones de la calle 72 y 
del Parque Nacional que han mejorado de manera importante el bienestar de la comunidad universitaria.

 • La Universidad tiene claridad jurídica de la propiedad de sus predios y todos cuentan con matrícula y 
cédula catastral.

 • La Universidad ha proyectado la construcción de la nueva sede: Valmaría, con los recursos que se ges-
tionaron con el crédito Findeter y de la estampilla “upn 50 años”.

Debilidades:

 • Los recursos bibliográficos son insuficientes, aunque existen procedimientos claros para su adquisi-
ción no siempre se consultan las necesidades académicas y los criterios de actualización de cada cam-
po de saber de los programas de la Universidad.

 • Existe una cantidad importante de recursos audiovisuales pero no se divulgan ampliamente lo cual 
reduce el uso que la comunidad hace de estos materiales.

 • La infraestructura y dotación en equipos no son suficientes para el desarrollo de las actividades acadé-
micas de la población estudiantil y profesoral.

 • La consulta del sitio web de la Biblioteca es bajo y los horarios no alcanzan a cumplir las expectativas 
de todos los estudiantes (en particular de los de posgrado), de los profesores y de los usuarios externos. 

 • Algunos de los laboratorios deben superar la obsolescencia y los problemas de espacio. 
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 • El ancho de banda, las características de la red interna y los puntos de red de acceso a Internet no son 
suficientes para atender las demandas de la comunidad universitaria.

 • No se ha logrado actualizar la dotación de espacios de todas las dependencias académicas y administrativas.

 • No se cuenta con una infraestructura y unos recursos especializados para la creación y desarrollo de 
programas de educación virtual. 

 • La capacidad de los espacios físicos es insuficiente porque la Universidad creció de manera acelerada 
en su cobertura desde el año 2005 y sus instalaciones y recursos no crecieron en la misma proporción. 
Esto hace que la percepción de la comunidad universitaria acerca de los espacios disponibles sea baja.

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 9 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:

Tabla 58. Acciones de mejoramiento del factor 9 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Inicio de la construcción de la sede de 
Valmaría con los recursos de la estampilla y 
el préstamo Findeter.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: 
docencia, 
investigación y 
Proyección social

3. Una Casa Digna

1. Valmaría

•	Actualización y ampliación de los 
laboratorios. 

2. Transformación, 
adecuación y 
apropiación de 
espacios

•	Ampliación y actualización la infraestructura 
y dotación de equipos para las actividades 
académicas de la población estudiantil y 
profesoral.

•	Actualización de la dotación de todos los 
espacios académicos y administrativos que 
lo requieran.

•	Ampliación de los espacios físicos 
adecuados a la población estudiantil y 
profesoral.

•	Atención y respuesta efectiva de los 
problemas de conectividad y acceso a 
Internet.

4. Recursos de 
Apoyo Académico

1. Dotación de 
recursos de apoyo 
académico e 
infraestructura 
tecnológica
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•	Promoción de la consulta del sitio web de la 
Biblioteca y ampliación de los horarios para 
todos los estudiantes, los profesores y de los 
usuarios externos.

2. Dotación de 
Biblioteca

•	Ampliación de los recursos bibliográficos 
en correspondencia con las necesidades 
académicas y los criterios de actualización de 
los campo de saber de la Universidad.

•	Diseño de piezas comunicativas para informar 
a la comunidad acerca de las inversiones 
con recursos CREE y con otros recursos de 
inversión que la Universidad logre gestionar.

7. Apropiación social 
del conocimiento 
y comunicación 
institucional

3. Fortalecimiento de 
las comunicaciones y 
los recursos educativos

•	Divulgación de los recursos audiovisuales y 
formulación de mecanismos para registrar su 
uso pedagógico.

•	Vincular la comunidad en la optimización y 
adecuado uso de los recursos y de los espacios 
de la Universidad.

4. Universidad y 
sustentabilidad 
ambiental

2. Cultura Ambiental 
Universitaria

1. Proyecto Sistema 
de Gestión Ambiental 
Universitario
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FACTOR 10. RECURSOS FINANCIEROS

Por su importancia como proceso de apoyo en el cumplimiento de la misión institucional, a este factor se 
le asignó un peso de 8 % en la ponderación general con una distribución por característica como se mues-
tra en la tabla 59. 

Tabla 59. Ponderación del “Factor 10. Recursos financieros”

Ponderación 
% Característica Ponderación %

8

31 fuentes de financiación y patrimonio institucional 3

32 Gestión financiera y presupuestal 2

33 Presupuesto y funciones sustantivas 2

34 Organización para el manejo financiero 1

En esta síntesis del factor 10 se presenta el balance general de las cuatro características con sus correspon-
dientes tablas de calificación del grado de cumplimiento por indicador a partir de la escala propuesta por 
el cna, y la evaluación global a partir de la tabla de ponderación por característica, de las fortalezas y debi-
lidades del factor y de las acciones de mejoramiento requeridas. 

Síntesis y grado de cumplimiento por indicador a partir de cada 
característica del “Factor 8. Organización, gestión y administración”

Los recursos financieros con los que cuenta la Universidad fueron evaluados a partir del análisis de cuatro 
características en las cuales se abordan las fuentes de financiación, el patrimonio y la organización y gestión 
presupuestal. El proceso de evaluación se orientó a partir de 19 indicadores documentales, 11 indicadores 
estadísticos y 2 indicadores de percepción. A continuación se presenta la síntesis de la evaluación corres-
pondiente a cada característica especificando la calificación de los indicadores y la ponderación global del 
factor a partir de la escala propuesta para la Universidad a partir del modelo de autoevaluación del cna.

Característica n.° 31: Fuentes de financiación y patrimonio institucional 

En esta característica se ubican cuatro indicadores documentales. El primero se refiere al manejo de por-
tafolio de inversiones en los últimos cinco años. Al respecto se constató que existen criterios de liquidez, 
seguridad, solidez, rentabilidad y condiciones de mercado en el manejo de los excedentes de tesorería 
como lo establece el Estatuto Presupuestal y Financiero (Acuerdo 029 de 1998); sin embargo, el reducido 
presupuesto de la Universidad ha limitado su inversión en portafolios, y tiene en su haber solo la cuenta 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para la contabilidad y administración financiera utiliza el Sis-
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tema Integrado Administrativo siafi, los informes contables y sus respectivas notas. Este indicador obtuvo 
una calificación de 4,0.

El segundo indicador se refiere a la liquidez y flujos de efectivo para atender los compromisos instituciona-
les. Según lo reportó la Oficina de Desarrollo y Planeación durante los últimos años (2011-2014), el control 
del flujo de efectivo se realiza mediante el Sistema Integrado Administrativo y Financiero (siafi). Los flujos de 
efectivo permiten el cumplimiento de las obligaciones según los ingresos proyectados y la liquidez corres-
ponde a la capacidad para cubrir las obligaciones a corto plazo (activo-corriente/pasivo-corriente). En el 
periodo analizado se observó que el valor del índice de liquidez se mantuvo en un nivel adecuado. Este 
indicador obtuvo una calificación de 4,0.

El tercer indicador corresponde a los fondos financieros especiales para atender necesidades institucio-
nales. Está previsto en el Estatuto Presupuestal y Financiero la posibilidad de crear fondos especiales pero 
esta figura no ha sido utilizada. Se proyectó como alternativa para administrar nuevos recursos que pro-
vendrán de la estampilla “Pro Universidad Pedagógica Nacional” (Ley 1489 de 2011). Este indicador obtuvo 
una calificación de 4,5.

El cuarto indicador se refiere a la depuración y ajuste de activos fijos. Esta actividad se ha realizado con 
respecto a reclasificaciones internas entendidas como movimientos que dan soporte a las variaciones 
presentadas entre 2009 y 2014 en el rubro de activos fijos. La firma BRC Standard & Poor’s calificó en BB y 
Perspectiva Positiva la capacidad de pago de la Universidad. El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación (icontec) otorgó certificados desde el 20 de noviembre de 2013 hasta el 19 de octubre de 2016 
en las normas ISO 9001 (2008), NTCGP:1000 (2009) y en la certificación internacional iqnet. Este indicador 
obtuvo una calificación de 4,0.

Con respecto a los siete indicadores estadísticos de esta característica, la Universidad fue evaluada de la 
siguiente manera: 

 • Por su naturaleza, la institución recibe aportes del Estado que se destinan a funcionamiento (nómina 
y mantenimiento) e inversión (Ley 30 de 1992). Desde 2013 se recibe una partida adicional que corres-
ponde a los recursos cree con destinación específica para infraestructura física y tecnológica. En 2010 
este aporte representó el 67,3 % y se disminuyó progresivamente en las otras vigencias (2011 64,7 %, 
2012 65,1 %, 2013 64,1 %) hasta que finalmente se redujo al 63,7 %, una mengua equivalente al 3,60 %. 
Esta situación ha generado dificultades para lograr un punto de equilibrio en el presupuesto institu-
cional que además se ha visto afectado desde 2005 porque el aumento de cobertura con el cual se 
comprometió la Universidad no fue compensado con un aumento presupuestal proporcional a este 
esfuerzo institucional. Por tal razón, este indicador obtuvo una calificación de 4,0. 

 • El porcentaje de recaudo de matrícula (pregrado, posgrado, preescolar, básica y media) en los últimos 
años, corresponde en promedio al 13,32 %. Esta cifra ha fluctuado y no ha crecido regularmente en el 
periodo. Las matrículas son cada vez más importantes para el financiamiento de la Universidad y para 
sostener los apoyos socioeconómicos brindados a los estudiantes (reliquidación y fraccionamiento de 
matrícula). Todo ello impacta de manera importante el presupuesto. Es necesario que la Universidad 
construya un indicador que le permita medir este impacto para mostrar a la comunidad universitaria y a 
los cuerpos directivos la necesidad de incrementar los ingresos provenientes de la nación, por tal razón 
este indicador obtuvo una calificación de 4,2.

 • La institución cuenta con la venta de bienes y servicios que representaron para el periodo estudiado el 
21,6 % del total de ingresos de la Universidad. Aunque esta proporción es importante, los ingresos por 
concepto de proyectos de asesoría y extensión se destinan en parte a cumplir con los compromisos 
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pactados con terceros porque el aporte de su administración solamente alcanza un 15 %. Es necesario 
incrementar en la normatividad interna el porcentaje de administración de estos proyectos y estable-
cer un plan de inversión de tales recursos en los objetivos misionales de la Universidad. Este indicador 
obtuvo una evaluación de 4,2.

 • El recaudo entre los años 2011 y 2012 presentó un aumento del 8 % y entre los años 2012 y 2014 del 
15 %. La Universidad cuenta con un sistema que permite analizar el comportamiento de los ingresos de 
manera oportuna. Por tal motivo, este indicador obtuvo una calificación de 5,0.

 • Los ingresos disminuyeron en 2011 debido a la depuración contable (suscripción de convenios y con-
tratos con compromisos que no significaban ingresos). De 2012 a 2013 se presentó un incremento del 
12,5 % representado en la venta de servicios educativos y transferencias del men y entre septiembre de 
2013 y 2014 los ingresos operacionales disminuyeron 1,79 %; no obstante, al cierre de la vigencia se 
presentó una curva positiva con un mayor monto de recursos efectivamente recaudados. La Universi-
dad presentó un comportamiento estable y conservador de sus ingresos y sus fuentes de financiación. 
En tal virtud, en este indicador obtuvo una calificación de 5,0.

 • En lo que se refiere a la evolución del patrimonio, se puede apreciar un aumento entre 2004 y 2014 de 
$ 80 864 000 millones a $ 150 269 000 millones en pesos constantes. En este indicador la calificación 
asignada fue de 5,0.

 • Los activos de la Universidad han permanecido estables y los pasivos se han incrementado. En 2012 los 
activos fueron de $ 164 570 millones y los pasivos $ 16 890 millones; para el año 2013 los activos suma-
ron $ 169 540 millones y los pasivos $ 24 102; y para el año 2014 los activos sumaron $ 170 101 millones 
y los pasivos $ 26 312 millones debido a que los convenios que suscribe la Universidad tienen plazos 
de ejecución superiores a un año y los recursos que pasan de una vigencia a otra requieren adiciones 
en cuentas del pasivo. Además, la Universidad adquirió un crédito de $ 8500 millones con Findeter 
para iniciar la construcción de la primera etapa de su nueva sede, de los cuales se desembolsaron 
$ 334 millones. A septiembre 30 de 2014 la relación entre activos y pasivos es menor por los ingresos 
recibidos de terceros en contratos y convenios de asesoría y extensión. En este indicador se obtuvo una 
calificación de 4,5.

 • El índice de endeudamiento de la Universidad aumentó en el período comprendido entre el año 2010 
y el 2014. El cambio en el nivel de endeudamiento está relacionado con la administración de recursos 
recibidos de terceros que en ocasiones ingresan anticipados. El índice de endeudamiento presentó un 
aumento de 2010 a 2011, y desde entonces ha disminuido. En este indicador se obtuvo una calificación 
de 4,5 lo cual expresa un alto grado de cumplimiento. La calificación de la característica es de 4,3 con 
un alto grado de cumplimiento según la escala del cna.
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Tabla 60. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 31

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de 
 cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre el manejo de portafolio de inversiones 
en los últimos cinco años. 

70 %

4,0

4,13
Se cumple en  

alto grado

Información verifícale sobre liquidez y flujos de efectivo para atender 
oportunamente los compromisos institucionales. 

4,0

Información verificable sobre fondos financieros especiales para 
atender necesidades de desarrollo de la institución. 

4,5

Información verificable sobre depuración y ajuste de activos fijos. 4,0

Estadística

Información verificable sobre el porcentaje de contribución del 
Estado al financiamiento institucional. 

30 %

4,0

4,55
Se cumple en  

alto grado

Información verificable sobre el porcentaje de contribución de las 
matriculas al financiamiento institucional. 

4,2

Información verificable sobre otras fuentes de financiamiento y su 
porcentaje de contribución al financiamiento de la institución. 

4,2

Información verificable sobre el comportamiento de los ingresos en 
los últimos tres años. 

5,0

Información verificable sobre el porcentaje de ingresos operacionales 
y no operacionales: información de los estados financieros, años 
2010 a 2013.

5,0

Información verificable sobre la evolución del patrimonio en los 
últimos diez años, expresado en valores constantes. 

5,0

Información verificable sobre la relación entre activos y pasivos de 
la institución en los últimos tres años. 

4,5

Información verificable sobre el índice de endeudamiento, el manejo 
y servicio de la deuda en los últimos cinco años. 

4,5

Total (promedio ponderado) 4,25 Se cumple en  
alto grado

Característica n.° 32: Gestión financiera y presupuestal

Esta característica se evaluó a partir de seis indicadores documentales relacionados con la proyección, eje-
cución y evaluación presupuestal y financiera. El primer indicador valoró los criterios y procedimientos para 
la elaboración del presupuesto. Esta función le corresponde a la Oficina de Desarrollo y Planeación, depen-
dencia que prepara y presenta el anteproyecto de presupuesto a la Rectoría, a la Comisión Presupuestal y 
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Financiera y el Consejo Académico de la institución, a partir de la información aportada por las unidades 
académicas y administrativas que identifican los ingresos y gastos de cada centro de costo. El presupuesto 
consolidado pasa al Consejo Superior para su aprobación y posterior liquidación por la Rectoría. Los crite-
rios y procedimientos presupuestales son claros en la entidad, por tal razón se asignó una calificación de 5,0.

El segundo indicador corresponde a los criterios de asignación de las partidas presupuestales que se relacio-
nan directamente con el cumplimiento de las funciones misionales y de los programas de bienestar. Anual-
mente se actualiza el documento Criterios para el anteproyecto de presupuesto a partir de los criterios del 
Estatuto Presupuestal y Financiero y de los criterios de descentralización y participación, racionalización y 
realismo (Acuerdo 029 de 1998). Cada dependencia participa en la programación de su presupuesto a par-
tir de sus ingresos y necesidades. Además, la Universidad garantiza los recursos para el pago de los salarios 
de quienes contribuyen con el cumplimiento de la misión institucional, para la adquisición de los bienes 
y servicios requeridos para el funcionamiento, para la ejecución del Plan de Desarrollo Institucional y el 
Programa Rectoral y para el cubrimiento del déficit de la vigencia anterior, en caso de haberse presentado. 
Los criterios de asignación en relación con las funciones misionales pueden mejorarse para lograr mayor 
equidad; por tal razón la evaluación que obtuvo este indicador es de 4,5.

El tercer indicador se refiere a las ejecuciones presupuestales durante los últimos tres años. Se producen 
informes mensuales de la ejecución presupuestal para realizar seguimiento a los recursos y generar alertas 
para la toma de decisiones que permitan cumplir los indicadores de equilibrio presupuestal establecidos 
en las políticas macroeconómicas fijadas por el gobierno central. Estos informes están reglamentados en 
el Manual de ejecución presupuestal. La Universidad produce información permanente de su gestión pre-
supuestal pero puede mejorar los canales de difusión de dicha información. En tal sentido, el indicador 
obtuvo una evaluación de 4,0.

El cuarto indicador corresponde a las directrices que orientan la gestión y evaluación financiera. Estas orien-
taciones se enmarcan en la normatividad nacional e institucional y responden a la autonomía universitaria 
y el Manual de procesos y procedimientos. En general, la gestión busca mejorar el recaudo de las rentas y 
diversificar las fuentes; mantener un desembolso adecuado de los recursos financieros para cumplir con 
las obligaciones y documentar y registrar todas las operaciones a partir de la normatividad que se aplica 
en la Universidad. Estas directrices obtuvieron una calificación de 4,5.

El quinto indicador se refiere a los organismos, mecanismos y procedimientos de evaluación de la gestión 
presupuestal. El Sistema de Gestión Integral concentra los procedimientos empleados para esta evaluación. 
Los coordinadores de proyecto, las unidades de seguimiento y la Oficina de Desarrollo y Planeación, reali-
zan seguimiento y control presupuestal. 

La Subdirección Financiera indica el nivel de ejecución presupuestal de cada rubro y proyectos para adop-
tar medidas correctivas. La Comisión Presupuestal y Financiera se reúne mensualmente para evaluar la 
gestión financiera. Además, la Universidad es auditada por la Contraloría General de la República, entidad 
que produce periódicamente recomendaciones a la gestión. En este aspecto la Universidad obtuvo una 
evaluación de 4,5.

El último indicador documental de esta característica observó la evaluación de la revisoría fiscal acerca de 
los estados financieros de la institución. Los estados financieros de la Universidad no requieren revisor fis-
cal, son suscritos por el representante legal, el subdirector financiero y el profesional contador público, al 
que se le ha asignado previamente dicha función según lo establece el Régimen de Contabilidad Pública. 
En este aspecto la Universidad fue evaluada con 4,5.
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Esta característica también fue evaluada a partir de dos indicadores estadísticos. El primero referido al por-
centaje de presupuesto dedicado a funcionamiento e inversión en los últimos tres años. Se constató que ha 
representado en promedio el 85 % del total del presupuesto. El rubro de inversión para las vigencias 2011 
a 2014 representó aproximadamente el 16 % del aporte ordinario del presupuesto nacional destinado a 
proyectos de investigación, socialización y difusión de conocimientos, adquisición y renovación de plata-
formas tecnológicas. 

A partir de 2013 los recursos cree han incrementado los rubros de inversión (infraestructura física y tecno-
lógica y dotación). Los gastos de sostenimiento en el periodo cada vez tienen una mayor representación 
en el presupuesto (de 83 % en 2011 a 93 % en 2014); por tal razón, es importante realizar gestiones con el 
gobierno nacional para incrementar las partidas que permitan garantizar el sostenimiento y realizar las 
inversiones necesarias para cumplir con calidad los objetivos misionales de la Universidad. Este aspecto 
obtuvo una calificación de 4,0. 

El segundo indicador estadístico se refiere al índice de ejecución presupuestal en los últimos tres años. Los 
niveles y el índice de ejecución presupuestal para ingresos disminuyeron del 92 % al 77 % y para gastos del 
91 % al 69 %. Este indicador obtuvo una calificación de 4,5. La calificación de la característica es de 4,4, con 
un alto grado de cumplimiento según la escala del cna.

 
Tabla 61. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 32

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre criterios y procedimientos para la 
elaboración del presupuesto 

70 %

5,0

4,50
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre criterios para la asignación de las partidas 
presupuestales 

4,5

Información verificable sobre ejecuciones presupuestales durante los 
últimos tres años 

4,0

Información verificable sobre directrices para orientar la gestión y la 
evaluación financiera 

4,5

Información verificable sobre organismos, mecanismos y procedimientos 
para evaluar la gestión presupuestal 

4,5

Información verificable sobre la evaluación de la revisoría fiscal acerca 
de los estados financieros de la institución 

4,5

Estadística

Información verificable sobre el porcentaje de presupuesto dedicado a 
funcionamiento e inversión en los últimos tres años 

30 %

4,0

4,25
Se cumple en  

alto gradoInformación verificable sobre el índice de ejecución presupuestal en 
los últimos tres años

4,5

Total (promedio ponderado) 4,43 Se cumple en 
 alto grado
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Característica n.° 33: Presupuesto y funciones sustantivas

Esta característica se evaluó a partir de cuatro indicadores documentales, uno estadístico y uno de percep-
ción. Los indicadores documentales evaluaron la articulación del presupuesto con la planeación institu-
cional y las actividades misionales. Estos aspectos se establecen claramente en el Estatuto Presupuestal y 
Financiero (Acuerdo 029 de 1998) y el Manual de Programación Presupuestal (Resolución 0694 del 2000). El 
anteproyecto de presupuesto debe formularse a partir del análisis de las necesidades e ingresos y en con-
cordancia con las políticas institucionales y el Plan de Desarrollo Institucional. 

El análisis y consolidación del presupuesto se realiza a partir de los promedios históricos de los diferentes 
centros y el monto de los ingresos globales para garantizar que las necesidades no sobrepasen las expecta-
tivas financieras o no se aprueben sin nuevas fuentes de ingresos. La normatividad interna contempla una 
organización del presupuesto por programas funcionales para el desarrollo de las funciones misionales que se 
inscriben en el Plan Operativo Anual de Inversión. La inversión se concentra en las funciones de Investigación 
y extensión, además, la investigación cuenta con recursos cofinanciados y la extensión presenta un incre-
mento por los convenios y contratos entre 2011 y 2014. Estos indicadores obtuvieron una calificación de 4,5.

El indicador estadístico corresponde a la distribución y monto de las partidas destinadas a inversión en 
los últimos tres años. Se encontró que las partidas asignadas para inversión han representado entre 14 % y 
19 %. Es muy difícil lograr mayores porcentajes de inversión porque el presupuesto para sostenimiento es 
muy limitado y los recursos son insuficientes para emprender un mayor número de proyectos de inversión. 
La calificación de este indicador es de 4,0. 

El indicador de percepción corresponde a la apreciación de la comunidad universitaria acerca de los cri-
terios, la organización y el manejo presupuestal. En promedio la percepción con respecto a los criterios y 
la organización financiera fue de 3,14 y el manejo financiero se evaluó en 3,0. Este indicador obtuvo una 
calificación de 3,0 con una mayor valoración entre directivos y administrativos (3,2 y 3,1, respectivamente) 
y una menor calificación entre los profesores y estudiantes (3,0 y 2,4, respectivamente). 

Tabla 62. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 33

Tipo de fuente Peso Grado de 
cumplimiento 0 a 5

Grado de  
cumplimiento 

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la estructura de presupuesto y los criterios 
para organizarlo de acuerdo con las funciones misionales 

50 %

4,5

4,50
Se cumple en alto 

grado

Información verificable sobre la relación entre el presupuesto y la 
planeación institucional 

4,5

Información verificable sobre asignaciones presupuestales que incentiven 
la gestión por proyectos 

4,5

Información verificable sobre la proporción del presupuesto de inversión 
y su distribución entre las funciones sustantivas de la Universidad en los 
últimos tres años 

4,5

Estadística

Información verificable sobre la distribución y monto de las partidas 
destinadas a inversión, en los últimos tres años 

30 % 4,0 4,00
Se cumple  

aceptablemente
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Percepción

Apreciación de la comunidad universitaria sobre los criterios, la 
organización y el manejo presupuestal 

20 % 3,00 3,00
Se cumple  

insatisfactoriamente

Total (promedio ponderado) 4,05 Se cumple  
aceptablemente

Característica n.° 34: Organización para el manejo financiero

Esta característica se evaluó a partir de cinco indicadores documentales y uno de percepción. Los indicadores 
documentales indagaron por las dependencias, funcionarios, sistemas de información, normas e indicadores 
que se emplean en el manejo financiero. Las dependencias encargadas del manejo financiero son la Vice-
rrectoría Administrativa y Financiera, la Subdirección Financiera y la Oficina de Desarrollo y Planeación. Los 
funcionarios encargados de estas dependencias cumplen con el perfil definido en el Manual Específico de 
Funciones, Requisitos y Competencias de la Planta de Empleos Públicos Administrativos de la Universidad 
Pedagógica Nacional y son seleccionados por la Subdirección de Personal según la reglamentación interna. 

Los cargos asociados al manejo y gestión presupuestal y financiera son el de vicerrector administrativo 
y financiero, el de jefe de la oficina de desarrollo y planeación, el de subdirector financiero, cuatro profe-
sionales especializados responsables de los grupos de contabilidad, presupuesto y tesorería y de la pro-
gramación presupuestal. Se cuenta con más de 20 profesionales especializados, universitarios, técnicos y 
auxiliares en diferentes áreas que apoyan el manejo, organización y control de la gestión financiera. Aunque 
la Universidad cuenta con una organización adecuada del manejo financiero, la efectividad de sus proce-
dimientos y la eficiencia de su sistema de información pueden mejorar sustancialmente. La calificación de 
estos aspectos es de 4,0.

Para la gestión financiera se utiliza el Sistema Integrado Administrativo y Financiero (siafi), que opera desde 
2011. El Proceso de Gestión Financiera cuenta con 14 procedimientos diseñados según las normas institu-
cionales que sirven de base junto al Modelo Estándar de Control Interno (meci) para las auditorías que realiza 
la Oficina de Control Interno a cada centro de responsabilidad y sus dependencias. Existen tres indicadores 
que permiten evaluar el ejercicio presupuestal mediante su ejecución: oportunidad de expedición cdp-crp 
con medición semestral, órdenes de pago oportunamente pagadas con medición bimestral, y oportunidad 
en la entrega de informes a entes de control con medición trimestral. En estos indicadores la Universidad 
obtuvo una calificación de 4,5, con un alto grado de cumplimiento. 

El indicador de percepción indagó por la apreciación de la comunidad universitaria acerca de la eficiencia (2,92) 
y efectividad (2,9) de los procedimientos y trámites financieros. La evaluación promedio estuvo en 2,9 con una 
mejor calificación entre los administrativos (3,0) que entre los otros sectores de la comunidad universitaria.
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Tabla 63. Calificación del grado de cumplimiento por indicador de la característica 34

Tipo de fuente Peso
Grado de 

cumplimiento 
0 a 5

Grado de  
cumplimiento  

(escala cna)

Documental

Información verificable sobre la organización de las dependencias 
encargadas del manejo financiero 

80 %

4,0

4,00
Se cumple  

aceptablemente

Información verificable sobre el perfil de los funcionarios que laboran 
en las dependencias encargadas del manejo financiero 

4,0

Información verificable sobre sistemas de información para apoyar la 
gestión financiera 

4,0

Información verificable sobre normas internas para la realización de los 
procedimientos y trámites financieros 

4,0

Información verificable sobre indicadores para evaluar la gestión de las 
dependencias financieras 

4,0

Percepción

Apreciación de la comunidad universitaria sobre la eficiencia y 
efectividad de los procedimientos y trámites financieros 

20 % 3,0 3,00
Se cumple  

insatisfactoriamente

Total (promedio ponderado) 3,80 Se cumple  
aceptablemente

Evaluación global del factor 10 a partir de la tabla de ponderación, 
las fortalezas y debilidades y las acciones de mejoramiento

En la evaluación general de los recursos financieros que se abordaron a partir de la gestión financiera y 
presupuestal y su relación con las funciones misionales, la planeación institucional y el Plan de Desarrollo 
Institucional, la calificación que se obtuvo fue de 4,13, con un alto grado de cumplimiento. Las característi-
cas referidas a recursos financieros y gestión financiera y presupuestal alcanzaron 2,55 % y 1,77 % respecti-
vamente en la ponderación y una calificación de 4,25 y 4,43 respectivamente, lo que corresponde a un alto 
grado de cumplimiento. 

No ocurre lo mismo con las características que evaluaron el presupuesto en relación con las funciones 
sustantivas de la institución y con la organización y el manejo financiero que obtuvieron una ponderación 
de 1,62 % y 0,76 % como se muestra en la tabla 64 y una calificación de 4,05 y 3,80 que corresponden a un 
cumplimiento aceptable. Estos dos últimos aspectos deben priorizarse en el plan de mejoramiento.



Universidad Pedagógica Nacional

130

Tabla 64. Grado de cumplimiento del factor 10

Ponderación 
% Característica

Ponderación de 
la característica 

%

Grado de cumplimiento por tipo de 
fuente

Total

Documental Estadística Percepción

8

31
Fuentes de financiación y 
patrimonio institucional

3 2,55 4,13 4,55 NA 4,25

32
Gestión financiera y 
presupuestal

2 1,77 4,50 4,25 NA 4,43

33
Presupuesto y funciones 
sustantivas

2 1,62 4,50 4,00 3,00 4,05

34
Organización para el 
manejo financiero

1 0,76 4,0 NA 3,00 3,80

Grado de cumplimiento del factor 10 8 6,67 Se cumple en alto grado 4,13

A partir de la evaluación de los aspectos correspondientes al factor 10, se establecieron las siguientes for-
talezas y debilidades:

Fortalezas:

 • Se desarrolló el Sistema Integrado Administrativo y Financiero-SIAFI que opera desde 2011 y que mejo-
ró el registro y control de la gestión administrativa y financiera de la universidad.

 • La Universidad cuenta con un sistema que permite analizar el comportamiento de los ingresos de ma-
nera oportuna. 

 • Se encontró un aumento en el patrimonio de la Universidad en el periodo analizado.

 • El índice de endeudamiento de la Universidad aumentó en el período comprendido entre el año 2010 
y el 2014 pero se encuentra en un nivel relativamente bajo. 

 • La Universidad refleja liquidez en el cumplimiento de todos sus compromisos financieros.

 • En el periodo analizado la Universidad incremento en el recaudo de “otras fuentes” que supera amplia-
mente el valor de las matrículas.

 • La institución cuenta con un Estatuto Presupuestal y Financiero con criterios claros para la organiza-
ción y ejecución del presupuesto. 

 • Para la elaboración del presupuesto se tienen en cuenta las necesidades de las dependencias con la 
asesoría de la Oficina de Desarrollo y Planeación y las metas del plan de desarrollo. 
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 • La administración de la Universidad funciona a partir de procedimientos específicos para el manejo del 
presupuesto, dentro del manual de procesos y procedimientos.

 • Están claramente definidos los organismos, mecanismos y procedimientos de evaluación de la gestión 
presupuestal y se siguen las recomendaciones de los organismos de control e ICONTEC. 

 • La normatividad interna contempla una organización adecuada del presupuesto por programas fun-
cionales para el desarrollo de las funciones misionales que se inscriben en el Plan Operativo Anual de 
Inversión.

 • Se cuenta con un cuerpo de funcionarios idóneo y calificado en el manejo de los recursos financieros.

Debilidades:

 • Los aportes de la nación se han disminuido progresivamente en los últimos años, lo cual ha generado 
dificultades para lograr un punto de equilibrio en el presupuesto institucional porque con lo recauda-
do se alcanza apenas a cubrir el funcionamiento y quedan muy pocos recursos para la inversión. 

 • Debilidad en las competencias y en el soporte para utilizar las herramientas del Sistema Integrado 
Administrativo y Financiero-SIAFI.

 • No se ha proyectado un indicador para medir el impacto presupuestal de los apoyos e incentivos para 
estudiantes y profesores que le permita a la universidad presentar a la comunidad universitaria el es-
tado efectivo de la gestión y a los cuerpos directivos la necesidad de incrementar los ingresos prove-
nientes de la nación.

 • No se ha logrado equidad en la aplicación de los criterios de asignación presupuestan en relación con 
las funciones misionales, esto se evidencia en la disminución en los montos asignados y efectivamente 
ejecutados en investigación.

 • El estatuto presupuestal y sus manuales no se han actualizado de manera acorde a las nuevas condi-
ciones y cambios institucionales.

 • Se presenta una percepción baja por parte de los miembros de la comunidad universitaria acerca de 
los procedimientos administrativos y la eficiencia y efectividad de los procedimientos y trámites finan-
cieros.

 • La Universidad debe mejorar los canales de difusión de los informes que produce con respecto a su 
gestión presupuestal.

 • La Universidad presenta un adecuado manejo financiero pero no ha logrado mejorar la efectividad de 
sus procedimientos y la eficiencia de su sistema de información.

 • Los indicadores de gestión son poco efectivos para evaluar las dependencias financieras.

 • Existe un riesgo en la custodia de la información financiera de la Universidad.

Del análisis de las fortalezas y debilidades del factor 10 se identificaron las siguientes acciones de mejora-
miento en relación con el PDI 2014-2019:



Universidad Pedagógica Nacional

132

Tabla 65. Acciones de mejoramiento del factor 10 y articulación con el PDI 2014-2019

Acciones de mejoramiento
Articulación con PDI

Eje  
(n.° y nombre)

Programa 
(n.° y nombre)

Proyecto 
(n.° y nombre)

•	Modernización y actualización del Estatuto 
Presupuestal y Financiero.

1. Articulación y 
reposicionamiento 
de compromisos 
misionales: docencia, 
investigación y 
Proyección social

1. Maestros con 
excelencia y dignidad

2. Reestructuración 
orgánica y normativa

•	Suscripción de contratos de soporte y 
mantenimiento del sistema financiero para que 
se pueda contar de manera oportuna con las 
actualizaciones necesarias.

•	Formulación de indicadores para un manejo 
estratégico a la información financiera.

•	A partir del Plan Operativo Anual - POAI de 
Inversiones y del Plan Anual Mensualizado 
de Caja – PAC, se proyectará un portafolio de 
inversiones de corto y medio plazo.

•	Definición y aplicación de indicadores de 
gestión financiera que permitan tomar 
decisiones estratégicas acordes con las 
necesidades institucionales y el contexto 
económico y financiero.

2. Horizonte para 
la acreditación 
institucional

1. Fortalecimiento 
de la autoevaluación 
para la acreditación 
institucional

•	Inversión para investigación y formulación de 
políticas y estrategias para su desarrollo.

2. Fortalecimiento para 
la investigación

•	Actualización de los sistemas de información y 
las plataformas tecnológicas que los soportan; 
así como de respaldo y protección de la 
información.

3. Recursos de apoyo 
académico

1. Dotación de recursos 
de apoyo académico 
e infraestructura 
tecnológica

•	Ampliación de los mecanismos y eventos de 
socialización y difusión sobre la planeación 
y la gestión financiera institucional para 
mejorar las competencias y ampliar la 
comprensión y valoración por parte de la 
comunidad universitaria frente a los procesos 
administrativos y presupuestales.

•	Mejorar el clima organizacional y el 
reconocimiento a los directivos del área 
financiera con el fin de disminuir su rotación.

8. Universidad para la 
alegría

3. Formación del 
talento humano

•	Incremento de la calificación en la percepción, 
mejorando la eficiencia y eficacia de los 
procedimientos financieros, así como el 
conocimiento sobre su funcionamiento a 
través de mecanismos de difusión de las 
funcionalidades y beneficios del SIAFI.

7. Apropiación social 
del conocimiento 
y comunicación 
institucional

3. Fortalecimiento de 
las comunicaciones y 
los recursos educativos

•	Hacer más efectiva la estrategia de rendición 
de cuentas a través de la difusión periódica 
de información financiera comprensible para 
cualquier ciudadano.



PARTE 2. 

CONCEPTO GENERAL DE CALIDAD
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SíNTESIS DE LA EVALUACIÓN GENERAL POR FACTOR  
Y CARACTERíSTICA

En la tabla 66 se muestra en detalle la evaluación de cada característica y cada factor, a partir del peso 
que se estableció inicialmente para cada factor. En la tabla se aprecia la ponderación alcanzada por cada 
característica, los promedios en la calificación por cada una de las fuentes analizadas y los promedios de 
evaluación por característica y factor. Finalmente se aprecia el grado de cumplimiento de la Universidad y 
su promedio general. 

 
Tabla 66. Grado de cumplimiento de la Universidad a partir de la ponderación de los factores y las características

Ponderación por 
factores Característica

Ponderación 
de la 

característica 
%

Grado de cumplimiento por  
tipo de fuente Total

Documental Estadística Percepción

Factor 1

 

Misión y 
Proyecto 

Institucional 

 

 

10 %

1
Coherencia y pertinencia 
de la misión

3 2,83 4,86 NA 4,15 4,72

2
Orientaciones y 
estrategias del Proyecto 
Institucional

5 4,65 4,65 NA NA 4,65

3

Formación integral 
y construcción de la 
comunidad académica en 
el proyecto institucional

2 1,88 4,70 NA NA 4,70

Grado de cumplimiento del 
factor 1 10 9,36 Se cumple plenamente 4,69

Factor 2

Estudiantes y 
profesores

15 %

4
Deberes y derechos de los 
estudiantes

1 0,81 4,25 NA 3,20 4,04

5
Admisión y permanencia 
de estudiantes

3 2,53 4,52 4,20 3,50 4,22

6
Sistemas de estímulos y 
créditos para estudiantes

3 2,22 3,75 4,13 2,90 3,69

7
Deberes y derechos del 
profesorado

1 0,90 4,50 NA NA 4,50

8 Planta profesoral 3 2,47 4,30 4,14 3,65 4,12

9 Carrera docente 1 0,84 4,46 4,00 3,75 4,18

10 Desarrollo profesoral 2 1,52 3,90 4,00 3,30 3,81

11
Interacción académica de 
los profesores

1 0,88 NA 4,20 NA 4,38

Grado de cumplimiento del 
factor 2 15 12,16 Se cumple aceptablemente 4,12


